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Entrega de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-

AC-0020-2402-2025 para el proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO 

RIO CHICO”, promovido por TECNOLAC GROUP, S.A. 

 

1.    Mediante MEMORANDO DCC-019-2025, la Dirección de Cambio climático 

(DCC), según el Informe Técnico DCC-075-2025 desarrollado por analistas 

técnicos de la Dirección, solicita se desarrollen los siguientes puntos: 

 Adaptación: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 
tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

 
• Se solicita generar una lista desglosada donde identifique los posibles riesgos 

climáticos que pueden afectar al proyecto, ya que no queda claro en el cuadro 

presentado por el consultor. Puede utilizar de referencia la tabla 3. Incluida 

en la resolución DM-0113-2024   

www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30058/105548.pdf 

•   Incluir en la matriz de sensibilidad la lista desglosada de posibles riesgos. 

•    Realizar una síntesis de la sensibilidad del proyecto frente a las amenazas 

identif icadas, en un máximo de dos párrafos explicativos. 

 

RESPUESTA:  

EVALUACIÓN DE LA SENSIBILIDAD  

La sensibilidad es definida por la IPCC como el grado en que un sistema o especie 

resultan afectados, positiva o negativamente, por la variabilidad o el cambio 

climático, estas afecciones pueden ser directas o indirectas.  

A través del informe del ministerio de ambiente sobre vulnerabilidad al Cambio 

Climático (2021), los índices de vulnerabilidad a nivel nacional, para ello, se 

consideraron las variables de deforestaciones y áreas protegidas como indicadores. 

Para el corregimiento de Villarreal es posible identificar que presenta un índice de 

vulnerabilidad bajo, no cuenta con áreas de interés (protegidas).  

 

 

 

 

http://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30058/105548.pdf
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Índice de vulnerabilidad 
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SENSIBILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO 

PROYECTO 
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Índice de sensibilidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proyecto se ubica en una zona de baja sensibilidad de acuerdo con el mapa de 

sensibilidad desarrollado por MiAMBIENTE 2021, por lo que las afectaciones adversas 

producto del cambio climático son mínimas, al igual como queda demostrado con las 

consideraciones de riesgo climático identificados en la siguiente tabla de acuerdo con 

la “Guía técnica de Cambio Climático para proyectos de inversiones públicas” (2022), 

en primer lugar, se identificaron los elementos sensibles en el ámbito ambiental, social 

y sociocultural en el área de influencia del proyecto. De esta forma, se presentan 

aquellas variables climáticas impulsoras del riesgo y las amenazas climáticas que 

podrían llegar a afectar el funcionamiento de la infraestructura y los servicios que eta 

ofrece.  

Análisis de sensibilidad  

Para desarrollar el análisis de vulnerabilidad, de acuerdo con la “Guía técnica de 

cambio climático para proyectos de inversión pública” (2022) en primer lugar, se 

identificaron los elementos sensibles en el ámbito ambiental, social y sociocultural en 

PROYECTO 
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el área de influencia del proyecto. De esta forma, se presentan aquellas variables 

climáticas impulsoras del riesgo y las amenazas climáticas que podrían llegar a afectar 

el funcionamiento de la infraestructura y los servicios que esta ofrece. 

 

Posibles riesgos climáticos que puedan afectar directamente al proyecto, 

utilizando como referencia la siguiente tabla: 

Grupo de 
Amenaza/peligro 

Tipo principal Riesgos 
Climáticos  

Amenaza 
en 
Proyecto 
(Si o No) 

Observaciones y 
medida de 
mitigación  

Hidrometeorológia  

Precipitación 
Máx. 

Inundaciones  No Poco Probable  

Desplazamientos No No se identifica  

Precipitación 
Min. 

Sequía Si 
Reducción de 
disponibilidad  

Viento 
Máx. ráfagas de 
vientos 

Si 
Puede dar  

Tormenta 
eléctrica  

Relámpagos  No 
No se identifican 
impactos directos en el 
sistema de riego  

Temperatura 
Máx.  

Incendio forestal  Si 

Puede afectar 
tuberías, estaciones 
de bombeo y cultivos. 
Recomendación 
mantenimiento 
preventivo y 
cortafuegos 

Oceanográfica  
Dinámica 
Marina 

Inundaciones por 
subidas de marea  

No 
No se identifica  

Geofísica 
Movimiento 
de Masas 

Deslizamientos 
de Tierra y/o 
rocas 

Si 
Puede afectar tuberías 
y canales en las zonas 

Hundimientos  No No se identifican  

 

Los riesgos más relevantes para el proyecto de riego son:  

     Sequía (reduce la disponibilidad de agua).  

     Vientos fuertes (pueden dañar equipos y cultivos).  

     Incendios forestales (afectan la infraestructura y operación).  

     Deslizamientos de tierra (daño a tuberías y canales). 
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Una vez establecidas las variables climáticas con sus posibles efectos sobre los 

elementos de la cadena productiva se debe categorizar la sensibilidad otorgando 

puntajes subjetivos a cada cruce de acuerdo con la naturaleza del proyecto. Las 

siguientes descripciones brindan orientación sobre la determinación de puntajes 

subjetivos que deben ser evaluados: 

 

 Sensibilidad Alta: Las variables climáticas pueden tener un impacto significativo 
en los bienes, procesos y/o servicios, recursos y suministros del proyecto. 

 Sensibilidad Media: La variable de peligro climático puede tener un ligero 
impacto en los activos, procesos, servicios, recursos y suministros. 

 Sensibilidad Baja: Ninguna variable climática parece tener efecto sobre la 
infraestructura o los procesos y/o servicios ofrecidos por el proyecto. 
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Una vez identificadas las amenazas asociadas al cambio climático, los elementos   

Naturales y de la infraestructura del proyecto parte del área de influencia se determina 

la sensibilidad de dichos componentes, obteniendo como resultado, la siguiente matriz: 

CONEXIONES 
DE 

TRASPORTE 

PRODUCTOS 
/ 

SERVICIOS 

SUMINISTRO 
DE (AGUA 
ENERGÍA, 
OTROS) 

BIENES DE 
INFRAESTRUCTURA 

ELEMENTOS DE 
SENSIBILIDAD 

    Incremento en las 
temperaturas 
promedio 

    Incremento extremo 
temperaturas 

    Cambio en los 
patrones de lluvia 

    Cambios extremos de 
lluvia 

    Velocidad Promedio 
del Viento 

    Velocidad Máxima del 
viento 

    Humedad 

    Radiación Solar 

    Aumento Relativo del 
Nivel del Mar 

    Temperaturas 
Oceánicas 

    Disponibilidad de 
Agua 

    Tormentas 

    Inundaciones 
(costeras y fluviales) 

    Erosión Costera 

    Erosión del Suelo 

    Incendios Forestales 

    Calidad del Aire 

 

Mediante la categorización de la matriz de sensibilidad, es posible percibir el grado de 

sensibilidad del proyecto ante factores propios del Cambio Climático, en donde se mide 

la sensibilidad en 3 escalas: Baja (verde), media (amarillo) y alta (rojo). 

La sensibilidad de las variables climáticas que puede presentar el proyecto es 

evaluada en aspectos como el transporte, productos y servicios, suministros (agua, 

energía, otros), e infraestructuras. Siendo aquellas con sensibilidad considerable: 

incremento de las temperaturas, cambios extremos de lluvia, disponibilidad de agua, 

erosión del suelo. 
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Conclusiones y recomendaciones 

     Las variables más críticas (Sensibilidad Alta) son: 

• Disponibilidad de agua. 

• Aumento de la temperatura. 

• Cambios extremos en patrones de lluvia. 

• Incendios forestales. 

• Velocidad máxima del viento. 

 

      Estrategias de mitigación: 

• Construcción de reservorios y diversificación de fuentes de agua. 

• Uso de tecnologías resistentes a climas extremos (ej. tuberías reforzadas, riego 

subterráneo). 

• Implementación de barreras cortafuegos y aviones de emergencia para 

incendios. 

• Instalación de barreras contra viento y reforzamiento de infraestructura clave. 

 

El análisis de sensibilidad para el proyecto da como resultado con la ubicación del 

mapa, que el mismo se desarrolla en un área que no afecta la viabilidad del mismo. 

Para la determinación del clima futuro en el área del proyecto, se tomó como base la 

última generación de escenarios de cambio climático generado por Panamá en 

noviembre de 2022 el cual fue desarrollado a partir de los datos disponibles en la 

página web de WorldClim https://www.worldclim.org/. WorldClim es una base de datos 

meteorológicos y climáticos globales de alta resolución espacial disponibles para el 

mapeo y la modelización espacial. Los datos disponibles en WorldClim son 

proyecciones climáticas futuras pertenecientes a la sexta fase del Proyecto de Inter 

comparación de Modelos Acoplados (CMIP6). 

La información base disponible consiste en valores mensuales de temperatura mínima, 

temperatura máxima, precipitación y variables bioclimáticas para 23 modelos 

climáticos globales (GCM) y para cuatro rutas socioeconómicas compartidas (SSP): 

126, 245, 370 y 585. Los valores mensuales se promediaron durante periodos de 20 
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años (2021-2040, 2041-2060, 2061-2080, 2081-2100). Están disponibles las 

siguientes resoluciones espaciales (expresadas como minutos de un grado de longitud 

y latitud): 10 minutos, 5 minutos, 2,5 minutos y 30 segundos. En cuanto a los SSP, 

estos describen futuros alternativos de desarrollo socioeconómico y representan, a 

partir de una narrativa y de variables cuantitativas, como podría evolucionar el mundo 

en las décadas siguientes y que desafíos suponen esos cambios para la mitigación y 

la adaptación. 

Los escenarios de cambio climático considerados para este proyecto son los que 

resultaron producto de la modelación para las proyecciones al año 2050 y 2070 en 

base a la ruta socioeconómica compartida SSP5-8.5 y los modelos FIO-ESM y ESM1-

2-HR. Para las variables de precipitación y temperatura. 

A continuación, se presenta un análisis de las condiciones actuales de estos tres 

Elementos, el resto de los elementos de sensibilidad identificados, serán igualmente 

considerados dentro del presente estudio. 

 

− CAMBIOS EXTREMOS DE LLUVIA 

De acuerdo con la “Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio Climático Panamá” 

(MIAMBIENTE), Panamá es un país potencialmente vulnerable a la ocurrencia de 

desastres naturales, aunque en comparación con los países de la región 

Centroamericana y del caribe, lo pone en una condición privilegiada. Particularmente, 

de acuerdo con el Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050: Agua para todos, 

indica que tanto las inundaciones producto de las lluvias intensas como las sequías, 

son las mayores amenazas hidroclimáticas. 

Actualmente, se conoce que los sitios con mayor susceptibilidad a inundaciones son 

aquellos ubicados en las costas del Caribe, destacándose distritos localizados en las 

provincias de Panamá y Bocas del Toro, mientras que en el Pacífico se destaca el 

distrito de Tonosí en la Provincia de Los Santos.  

De acuerdo con los resultados de los escenarios de cambio climático el área del 

proyecto, los principales cambios que se proyectan en el clima son un incremento del 

40% hasta el 60% en la precipitación, un incremento de la temperatura mínima entre 

2.0°C hasta 4.0°C, mientras que para los valores de cambio para la temperatura 
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máxima los valores de cambio van de 0.9°C hasta 2.5°C. En base a lo anterior, 

presentamos Escenarios Climáticos con el fin de modelar el comportamiento actual del 

clima en la cuenca de Rio grande y la Subcuenca del rio Chico. 

Escenario de Climático para las variables precipitación y 

Cambio Climático, para el proyecto 

Año SSP 
Modelo 

 

Variables 

Precipitación 
en mm 

Temperatura °C 

Mín Max 

Línea 
Base 

- - 1, 722.00 22.52 31.00 

2050 SSP5-8.5  FIO-ESM  1,806.00 26.09 34.09 

2070 SSP5-8.5  FIO-ESM  1,644.00 27.03 35.22 

2050 SSP5-8.5  ESM 1-2-HR  2,332.00 26.93 33.41 

2070 SSP5-8.5 ESM 1-2-HR  2,436.00 26.71 34.21 

Precipitaciones --- 

Temperaturas máximas --- 

Temperaturas mínimas --- 

 

Aunque se ha identificado que el área de influencia directa del proyecto no se ubica 

dentro de un área propensa a inundaciones y deslizamientos, cambios extremos de 

lluvia, podría afectar la operación del proyecto, para lo cual se deberán contar con 

medidas de mitigación y adaptación. 

 

− DISPONIBILIDAD DE AGUA  

La cobertura de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico es un 

factor determinante del nivel de desarrollo económico y social de cualquier país en 

aspectos claves como la salud, la educación y el medio ambiente.  

Estos servicios prestados de manera eficiente y con calidad se reflejan en indicadores 

tan variados como la disminución de la morbimortalidad, la merma de la deserción 

escolar, la mejora en la paridad de género en la educación formal por otra parte, el 

impacto favorable directo que en la economía tiene la eficiente prestación y amplia 

cobertura de estos servicios, y sus preocupantes resultados cuando se carece de ellos 

o no funcionan como deben funcionar al., 2022) 
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Hoy, con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible los países se han 

comprometido a garantizar el derecho humano al agua potable y saneamiento 

Sostenible (ODS), sin embargo, los efectos de cambio climático resultan ser un 

desarrollo de cualquier actividad obra o proyecto.  

Nuestro país cuenta con un recurso hídrico abundante. Sin embargo, según primera 

posición a nivel de Latinoamérica en consumo de agua con 507 L/persona/día (litros 

por persona por día). El promedio mundial es de 189 L/persona/día.  

 

Panamá ocupa la segunda posición entre los países con menor estrés hídrico a nivel 

mundial. No obstante, el país presenta grandes retos con respecto al tema de 

seguridad hídrica. El cambio climático y el rápido crecimiento de la población son 

algunos de los desafíos que ya nos encontramos enfrentando (SENACYT 2023). 

 

 

− INCENDIOS DE MASA VEGETAL 

El Niño Oscilación del Sur (ENSO, por sus siglas en inglés), denomina a El Niño y a 

La Niña en conjunto. Ambos son fenómenos oceánicos que provocan variaciones 

climáticas con efectos en todo el planeta y pueden interactuar con el calentamiento 

global. Comprender estos fenómenos es crucial para desarrollar estrategias de 

adaptación. 

Dentro de los efectos de EL NIÑO en Panamá, se presenta hacia la vertiente del 

Pacífico la escasez de precipitaciones, es decir, escasas lluvias. Esto genera un 

aumento considerable de la temperatura, produciéndose efectos sobre la capa vegetal, 

pudiendo provocar la generación de un fuego no programado que se extiende sin 

control en el terreno sobre la vegetación. 

Un incendio de masa vegetal se distingue de otros tipos de incendio por su amplia 

extensión, la velocidad con la que se puede extender desde su lugar de origen, su 

potencial para cambiar de dirección inesperadamente, y su capacidad para superar 

obstáculos como carreteras, ríos y cortafuegos. 
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La cantidad de combustible como pasto, arbustos, ramas, árboles o similares es el 

factor principal que determina la magnitud de este tipo de incendio. 

El ENSO tiene causas naturales, pero el calentamiento global podría amplificar sus 

efectos. Aunque no hay pruebas concluyentes de que el calentamiento global influya 

en su frecuencia, IPCC indica que los fenómenos meteorológicos extremos 

relacionados con ENSO podrían intensificarse. Por tanto, es esencial contrarrestar las 

causas del cambio climático y adaptarse a las nuevas condiciones. 

 
5.8.2.1 Análisis de Exposición 
El promotor/consultor deberá localizar el área del proyecto en los mapas de 
anomalías generados (Figura 4, Figura 5 y Figura 6) para los diferentes 
escenarios a lo largo del tiempo, para luego determinar si se proyectan aumentos 
o disminuciones en precipitaciones, así como en temperaturas máximas y 
mínimas en esa área específica y con esto sintetizar como les podría llegar a 
afectar. Documento disponible en: DM-0113-2024 
www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30058/105548.pdf 
 

RESPUESTA: El análisis de exposición en un proyecto de riego permite identificar qué 

elementos del sistema están en riesgo debido a amenazas climáticas y ambientales. 

Para ello, se consideran factores como la ubicación geográfica del proyecto, las 

condiciones climáticas actuales y futuras, y la vulnerabilidad de los componentes del 

sistema de riego. 

La exposición está definida por la IPCC en su glosario de términos como, la presencia 

de personas, medios de subsistencia, especies o ecosistemas, servicios y recursos 

ambientales, infraestructura, o activos económicos, sociales o culturales en lugares 

que podrían verse afectados negativamente, 

Para determinar la exposición del proyecto y su área de influencia, se valora de 

acuerdo con las variables climáticas y las amenazas a las cuales el proyecto es 

mediana y altamente sensible, esto basado en la Guía técnica de cambio climático del 

Ministerio de Ambiente, además, se analizó las variables asociadas a los peligros 

climáticos.  

El área de influencia del proyecto no cuenta con un nivel de exposición alto, basado 

en datos como precipitación anual, velocidad e intensidad del viento, historial de 

desastres (derrumbes, inundaciones, tormentas, etc.), y, capacidad adaptativa. 

http://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/30058/105548.pdf
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En conclusión, el área de influencia del proyecto en su componente de Exposición 

tiene una categorización de Baja, en base a las amenazas y los impactos identificados 

y la categorización que tiene el proyecto al ubicarlo en el mapa de exposición del Índice 

de Vulnerabilidad de Panamá.    

Mapa de exposición Nacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2021. 

 

 

PROYECTO 
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Un escenario de cambio climático es una proyección cómo podrían cambiar las 

condiciones climáticas en el futuro debido a la influencia humana y los procesos 

naturales. Estos escenarios se construyen utilizando modelos climáticos que 

consideran diferentes niveles de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 

sus efectos en variables como temperatura, precipitación y eventos extremos. 
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5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

•  Se solicita los archivos editables generados en la modelación del estudio 
hidrológico e hidráulico. Puede utilizar corno guía la resolución DM-0113-2024 

• El promotor debe contestar todos los puntos que se estipula en la resolución 
DM-0113-2024 para esta sección. 
 

RESPUESTA: 

 

LUIS 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 

PROYECTO 

PROYECTO 
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El área del proyecto enfrenta diversos desafíos asociados al cambio climático, con 

proyecciones que indican aumentos en las temperaturas y variaciones en los patrones 

de precipitación.   

Los escenarios de cambio climático ayudan a anticipar los desafíos futuros y diseñar 

políticas para mitigar sus efectos. La acción temprana es clave para proteger la vida, 

la biodiversidad y la economía global. 

PROYECTO 

PROYECTO 

PROYECTO 
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5.8.2.3 Análisis de identificación de Peligros y amenazas  

El área de influencia directa del proyecto presenta pocos peligros o amenazas 

ambientales; sin embargo, se detallan los posibles riesgos climáticos presentes y 

futuros que podría enfrentar el proyecto. 

 

 Identificación de peligros y amenazas  

Peligros o 
amenazas 

Riesgo climático 
Grupos o zonas 
vulnerables 

Adaptabilidad 

Incremento en 
las 
temperaturas 
promedio 

El aumento de 
temperatura podría 
afectar la vida útil de 
los componentes del 
proyecto 
(instalaciones), 
además, del estado 
de las áreas verdes 
propuestas. 

Trabajadores del 
proyecto. 
Grupos etarios 
mayores a 50 
años y 
condiciones 
especiales de 
salud. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento de 
áreas verdes. 
Capacitación del 
personal en temas 
de primeros auxilios. 

Incremento 
extremo de 
temperaturas 

El incremento 
extremo de 
temperatura podría 
afectar la vida útil de 
los componentes del 
proyecto 
(instalaciones), 
además, del estado 
de las áreas verdes 
propuestas. 
También, se podrían 
paralizar actividades 
operativas, debido a 
altas radiaciones 
que pudieran ser 
dañinas para el ser 
humano, lo anterior, 
en horas de alta 
incidencia solar, mas 
no durante las 24 
horas del día. 

Trabajadores del 
proyecto. 
Grupos etarios 
mayores a 50 
años y 
condiciones 
especiales de 
salud. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento de 
áreas verdes. 
Capacitación del 
personal en temas 
de primeros auxilios 

Cambio en los 
patrones de 
lluvia y Cambios 
extremos de 
lluvia 

El cambio en los 
patrones de lluvia en 
Exceso podría 
afectar la vida útil de 
los componentes del 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento de 
áreas verdes. 
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proyecto tanto 
instalaciones, 
pueden causar 
eventos 
hidrológicos, como 
una sequía o una 
inundación, además, 
pausar de manera 
temporal las 
actividades 
operativas. 
En el caso de menos 
precipitaciones, se 
podrían requerir 
mayores esfuerzos 
para el 
mantenimiento de 
áreas verdes. 

Capacitación del 
personal en temas 
de primeros auxilios 

Velocidad 
Máxima del 
viento 

Pudiera generar 
afectación de 
estructuras: 
voladura de techos, 
proyección de 
equipos livianos, 
entre otros. 
 
 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento de 
áreas verdes. 
Capacitación del 
personal en temas 
de seguridad física 
(emergencia, 
evacuación, 
primeros auxilios, 
etc.) 

Humedad En incremento de 
humedad pudiera 
afectar el estado de 
las estructuras por 
construir, 
aumentando la 
demanda de 
mantenimiento. 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento. 

Aumento 
Relativo del 
Nivel del 
Mar 

No se esperan 
peligros o amenazas 
de esta variable. 

- - 

Disponibilidad 
de Agua 

La falta de agua 
sería una amenaza 
para la operación 

Trabajadores del 
proyecto. 

Cosecha de agua. 
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del proyecto, debido 
a que es requerido 
tanto para su 
operación, como 
para su 
mantenimiento. 

Tormentas Fuertes tormentas 
pudieran generar 
afectación de 
estructuras: 
proyección de 
equipos livianos. En 
el caso de las áreas 
verdes, generar la 
caída de árboles. 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño 
y mantenimiento. 
Sistema de alerta 
temprana. 
Capacitación del 
personal en temas 
de seguridad física 
(emergencia, 
evacuación, 
primeros auxilios 
entre otros). 

Inundaciones 
fluviales 

Las inundaciones 
fluviales pudieran 
pausar las 
operaciones del 
proyecto. 
Poco probables en el 
área del proyecto. 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño 
y mantenimiento. 
Sistema de alerta 
temprana. 
Capacitación del 
personal en temas 
de seguridad física 
(emergencia, 
evacuación, 
primeros auxilios 
entre otros). 

Erosión del 
suelo 

La erosión del suelo 
pudiera aumentar 
los costos de 
Mantenimiento de 
las áreas de cultivo. 

Promotor Medidas específicas 
de diseño 
y mantenimiento. 
 

Incendios 
Forestales 

Incendios forestales 
próximos al área del 
proyecto 
pudieran afectar la 
operación, 
generando 
variaciones en la 
calidad del aire, 
aumento de 
temperatura, poca 
visibilidad, riesgo de 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño 
y mantenimiento. 
Sistema de alerta 
temprana. 
Capacitación del 
personal en temas 
de seguridad física 
(emergencia, 
evacuación, 
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propagación y 
destrucción de los 
cultivos, amenaza a 
la seguridad 
humana. 

primeros auxilios 
entre otros). 

Calidad del Aire Cambios en la 
calidad de aire 
pudiera generar 
afectaciones a los 
visitantes y 
trabajadores. 
 

Trabajadores del 
proyecto. 

Medidas específicas 
de diseño y 
mantenimiento. 
 

 

Conclusiones y Recomendaciones 

El proyecto de riego debe implementar estrategias de adaptación y mitigación ante los 

riesgos climáticos identificados. Se recomienda: 

• Diseñar estructuras resilientes a temperaturas extremas, vientos fuertes y 

humedad. 

• Implementar un sistema de alerta temprana para tormentas, inundaciones e 

incendios forestales, aunque estas son muy poco probables en el área del 

proyecto. 

• Aplicar medidas de conservación de agua y mantenimiento de áreas verdes 

(Sistemas de riego por goteo o aspersores de baja presión reducen el 

desperdicio de agua, Uso de acolchados: Cubrir el suelo con paja o materiales 

orgánicos reduce la evaporación, Rotación de cultivos: Mejora la retención de 

agua en el suelo y previene la erosión, Recuperación y almacenamiento de 

agua de lluvia: Para riego en épocas de sequía.). 

• Capacitar al personal en primeros auxilios y seguridad en emergencias. 

• Monitorear la calidad del aire y las condiciones climáticas para la toma de 

decisiones. 

Estas medidas garantizarán la sostenibilidad y seguridad del proyecto frente a los 

impactos del cambio climático. 
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•  Se solicita los archivos editables generados en la modelación del estudio 

hidrológico e hidráulico. Puede utilizar corno guía la resolución DM-0113-2024. 

• El promotor debe contestar todos los puntos que se estipula en la resolución 

DM-0113-2024 para esta sección. 

RESPUESTA: 

En base a la actividad principal a desarrollarse y otras características que se presentan 

en el sitio del proyecto que es la siembra de maíz efectuado con un sistema de riego 

eficiente por goteo, no aplica la necesidad de realizar una modelación hidrológica a 

través del programa de uso libre HEC-RAS versión 6.0. Justificamos la omisión del 

punto 5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas, sobre lo siguiente: 

• La actividad principal consiste en la siembra de un cultivo agrícola temporal 

(maíz) con un ciclo de 90 días (que consiste en proceso de preparación de 

terreno, siembre y cosecha), y con una programación de siembra de tres 

campañas por año tal como se muestra en la siguiente tabla.  

 

• Sobre el área de la huella del proyecto no se contempla, ninguna edificación u obra 

civil permanente sobre el área de influencia directa e indirecta sobre las fuentes 

hídricas identificadas, que puedan impactar sobre los cuerpos de aguas o que 

estas puedas ser afectadas por un evento extremo de crecidas. 

• Siguiendo la resolución DM-0113-2024 de 12 de junio de 2024, sobre los 

contenidos mínimos de los estudios de impacto ambiental sobre el punto “5.8.2.3 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas”, citando la Guía 

metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las variables de 

adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental de la Dirección de 

Cambio Climático, departamento de Adaptación y Resiliencia. Se toma en cuenta 

la clasificación de la Tabla 3. de posibles riesgos climático que puedan afectar al 

proyecto del punto 5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 

climático futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de 

Campaña Fecha Preparación Fecha Siembra Fechas cosecha Ciclo Cultivo Total Hectáreas

Campaña # 1 15 al 25 Agosto 15 al 20 de Septiembre 15 al 20 de Diciembre 90 días 84.12

Campaña # 2 Cero Labranza 10 al 15 de Enero 10 al 15 de Abril 90 días 84.12

Campaña # 3 Cero Labranza 15 al 20 de Abril 15 al 20 de Julio 90 días 84.12

Programación de Siembras TECNOLAC GROUP S.A  (2025)
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influencia. La amenaza Hidrometeorológica, sobre riesgo climático de Inundación 

no amenaza el proyecto. 

 

 

Siguiendo la clasificación del grupo de amenaza hidrometeorológica (inundación), se 

revisa el punto 5.8.2.1 Análisis de exposición, donde se evalúa la exposición del 

proyecto de los posibles peligros identificado de la tabla 3, se revisó la ubicación del 

proyecto en el mapa de exposición nacional por inundación un valor de 0.3 % para PR 

10 años y 0.35% para 100 años en el corregimiento de Villarreal (ver mapa). 
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Indicador “porcentaje de superficie expuesta por inundación” 

 

Mapa por exposición de inundación. 

 

Basado en la guía metodológica mencionada anteriormente la localización del proyecto 

en el mapa el valor de exposición es bajo menor a 1%, y a las otras características 

detallada, no involucra la necesidad de realizar un modelo de inundación hidrológico. 

 

PROYECTO 
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5.8.3    Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 
factores naturales y climáticos en el área de influencia 

• Realizar   la    siguiente    matriz   de   vulnerabilidad.      
https://transparencia-climatica.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2022/10/Guia-
tecnica-de-Cambio-Climatico-para-proyectos-de-infraestructura-de-Inversion-
publica-2022.pdf 

Tomar en cuenta, los resultados obtenidos del análisis solicitado en    punto 5.8.2, 
5.8.2.1 y 5.8.2.3. 

• El consultor deberá analizar los resultados del nivel de vulnerabilidad debido a 
cada riesgo climático, obtenidos de la matriz de identificación de vulnerabilidad en 
comparación con la capacidad adaptativa establecida para el área del proyecto en 
la sección 5.8.2.2. Este análisis le permitirá determinar cuáles medidas de 

adaptación son las más adecuadas y realistas para cada riesgo identificado, e 
incluirlas en la sección 9 .8.1. 

 

RESPUESTA:  

Análisis e Identificación de Vulnerabilidad Frente a Amenazas por Factores Naturales 

y Climáticos en el Área de Influencia del Proyecto. Este análisis tiene como objetivo 

evaluar la **vulnerabilidad** del proyecto frente a amenazas naturales y climáticas, 

identificando las áreas de mayor exposición y los posibles impactos en los 

componentes clave del proyecto. La identificación de vulnerabilidades es fundamental 

para desarrollar planes de adaptación y mitigación que garanticen la sostenibilidad a 

largo plazo del proyecto. 

 

1. Identificación de Amenazas Naturales y Climáticas en el Área de Influencia Las 

amenazas identificadas se basan en las proyecciones climáticas y las condiciones 

geográficas de Panamá, un país vulnerable a eventos climáticos extremos debido 

a su ubicación tropical.  

 

2. Factores Naturales:  

a. Inundaciones Fluviales: Debido a la topografía del país, las áreas cercanas a 

ríos y cuerpos de agua son susceptibles a inundaciones, especialmente durante la 

temporada de lluvias.  

https://transparencia-climatica.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2022/10/Guia-tecnica-de-Cambio-Climatico-para-proyectos-de-infraestructura-de-Inversion-publica-2022.pdf
https://transparencia-climatica.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2022/10/Guia-tecnica-de-Cambio-Climatico-para-proyectos-de-infraestructura-de-Inversion-publica-2022.pdf
https://transparencia-climatica.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2022/10/Guia-tecnica-de-Cambio-Climatico-para-proyectos-de-infraestructura-de-Inversion-publica-2022.pdf
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b. Erosión del Suelo: Las lluvias intensas pueden generar graduales de tierra y 

erosión en las zonas agrícolas, afectando la calidad del suelo y la capacidad de 

cultivo. Incendios Forestales.  

c. Las altas temperaturas y la sequía prolongada en algunas zonas aumentan el 

riesgo de incendios forestales, lo que puede destruir áreas 

 

Para conocer el riesgo de un área determinada es necesario conocer el grado de 

vulnerabilidad que presenta la zona, esta se define como la incapacidad de resistencia 

cuando se presenta un fenómeno amenazante, o la incapacidad para reponerse 

después de que ha ocurrido un desastre. 

Para conocer el índice de vulnerabilidad de Panamá, el Ministerio de Ambiente 

desarrollo un índice espacial de Vulnerabilidad, obteniendo resultados cualitativos y 

cuantitativos para el país. 

En el caso del corregimiento de Villareal, de acuerdo con el informe de índice de 

vulnerabilidad al cambio climático de la República de Panamá (2021), posee una 

vulnerabilidad baja. 
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Vulnerabilidad Climática por cambio clima futuro tomando en cuenta las 

condiciones actuales  

La vulnerabilidad representa el grado en que un sistema natural o social es susceptible 

y no puede hacer frente a los efectos adversos del Cambio Climático. Se refiere a las 

características internas del propio proyecto, infraestructura o sistema natural. La 

vulnerabilidad también está determinada por la capacidad de adaptación, la cual 

esencialmente es la capacidad del sistema para hacer frente y adaptarse a la 

variabilidad climática existente y sus cambios futuros. 

El sistema de la Integración Centroamericana y la Comisión Centroamericana de 

Ambiente y Desarrollo, a través de la herramienta de Versión de Cambio Climático 

permite observar las condiciones actuales de las zonas climáticas a nivel nacional, 

versus una proyección al 2050. 

Actualmente Panamá según la base cartográfica bioclimática cuenta con las siguientes 

zonas climáticas: Húmedo montano bajo, húmedo premontano, húmedo tropical, 

pluvial montano, montano bajo, pluvial premontano, seco premontano, seco tropical 

muy húmedo montano bajo, muy húmedo premontano, muy húmedo tropical. Para el 

corregimiento de Villarreal, se puede visualizar que el proyecto se encuentra de la zona 

Húmedo Tropical.  

 

Fuente: Base cartográfica bioclimática de Panamá. 
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En base a los escenarios esperados para el año 2050, para la zona climática en la que 

se desarrollara el proyecto las medidas en el diseño y construcción, selección de 

materiales, paisajismo y mantenimiento del entorno del proyecto, son elementos claves 

frente a los escenarios futuros. 

 

Vulnerabilidad Climática aplicada para el proyecto  

Una vez analizada la evaluación de sensibilidad, exposición y peligro o amenazas. 

Para el desarrollo de este análisis se determinará la vulnerabilidad considerando la 

fórmula establecida por la Guía metodológica para el desarrollo de los aspectos 

generales de las variables de adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto 

Ambiental (EsIA), MiAMBIENTE 2024. Que señala: 

           V = S*E, 

Donde; V = Vulnerabilidad 

  S = Sensibilidad 

  E = Exposición 

Considerando los resultados de estas dos variables en el análisis desarrollado se 

procede la matriz de identificación de vulnerabilidad como se establece en la guía para 

el desarrollo de los aspectos generales de las variables de adaptación y mitigación en 

los Estudios de Impacto Ambiental. 
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Matriz de identificación de Vulnerabilidad para el proyecto 

Esta matriz evalúa y prioriza los riesgos que el proyecto podría enfrentar, permitiendo 

tomar decisiones sobre las acciones de mitigación necesarias para reducir la 

vulnerabilidad en función de la exposición y sensibilidad de cada factor climático o 

natural identificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Exposición  

Sensibilidad Baja Media Alta 

Baja ✓ Calidad del aire. 
✓ Humedad  
✓ Radiación solar 
✓ Aumento relativo 
del nivel del mar 
✓ Temperaturas 
oceánicas. 
✓ Erosión costera. 
✓ Inundaciones  

✓ Velocidad 
promedio del 
viento. 

 

Media  ✓ Incremento 
en las 
temperaturas 
promedio. 
 

✓ Incendios 
forestales.  
✓ Incremento 
extremo 
temperaturas. 
✓ Cambios 
extremos de lluvias. 

Alta  ✓ Velocidad 
máxima del viento. 
✓ Erosión del 
suelo.  

✓ Disponibilidad 
de agua. 
✓ Tormentas.  

Nivel de 
Vulnerabilidad 

 Nula / Baja 

 Media 

 Alta 
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CONEXIONES 
DE 

TRASPORTE 

PRODUCTOS 
/ 

SERVICIOS 

SUMINISTRO 
DE (AGUA 
ENERGÍA, 
OTROS) 

BIENES DE 
INFRAESTRUCTURA 

ELEMENTOS DE 
SENSIBILIDAD 

    Incremento en las 
temperaturas 
promedio 

    Incremento extremo 
temperaturas 

    Cambio en los 
patrones de lluvia 

    Cambios extremos de 
lluvia 

    Velocidad Promedio 
del Viento 

    Velocidad Máxima del 
viento 

    Humedad 

    Radiación Solar 

    Aumento Relativo del 
Nivel del Mar 

    Temperaturas 
Oceánicas 

    Disponibilidad de 
Agua 

    Tormentas 

    Inundaciones 
(costeras y fluviales) 

    Erosión Costera 

    Erosión del Suelo 

    Incendios Forestales 

    Calidad del Aire 

 

Explicación de la Matriz: 

• Baja Exposición / Baja Sensibilidad: 

o Factores que no presentan un impacto significativo sobre el proyecto, como la calidad 

del aire, la humedad, la radiación solar, el aumento relativo del nivel del mar, las 

temperaturas oceánicas y la erosión costera. 

 

• Exposición de Medios / Baja Sensibilidad: 

o La velocidad promedio del viento es una amenaza moderada, pero no es muy 

impactante en este nivel de exposición. 
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• Exposición de Medios / Sensibilidad de Medios: 

o Factores que podrían tener efectos moderados sobre el proyecto como el aumento de 

las temperaturas promedio, la erosión del suelo, los incendios forestales, el aumento 

extremo de las temperaturas y los cambios extremos en las lluvias. 

 

• Alta Exposición / Sensibilidad de los Medios: 

o Factores más críticos y con un impacto directo sobre la disponibilidad de agua, 

tormentas e inundaciones. Estos deben ser monitoreados y gestionados con medidas 

adaptativas y de mitigación. 

 

• Alta Exposición / Alta Sensibilidad: 

o Factores como la velocidad máxima del viento, la disponibilidad de agua, tormentas e 

inundaciones tienen una alta probabilidad de afectar gravemente el proyecto y 

requieren acciones inmediatas para reducir su impacto. 

 

Medidas de adaptación según la Matriz de Identificación de Vulnerabilidad: 

1. Factores de Baja Exposición / Baja Sensibilidad: 

• Calidad del aire: Se puede reducir la contaminación del aire mediante la 

implementación de prácticas agrícolas que eviten el uso de químicos excesivos, 

reduciendo la emisión de gases contaminantes. 

• Humedad y Radiación Solar: Aunque estos factores no tienen una alta exposición, 

se puede aumentar la eficiencia del uso del agua y proteger los cultivos de la radiación 

solar excesiva mediante coberturas de sombra o mulching (técnica de jardinería y 

agricultura que consiste en cubrir el suelo con una capa de material triturado. También 

se le conoce como acolchado o mantillo). 

• Aumento Relativo del Nivel del Mar y Temperaturas Oceánicas: Aunque no es 

directamente aplicable en el área del proyecto, en las áreas costeras, se pueden 

adoptar técnicas de protección de las costas (por ejemplo, plantación de manglares) 

para evitar la intrusión de agua salada y la erosión costera. 
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2. Factores de Media Exposición / Baja Sensibilidad: 

• Incremento de las temperaturas promedio: Elija variedades de maíz tolerantes al 

calor, modifique los calendarios de siembra para evitar los picos de temperatura 

extremos, e incorpore sistemas de riego que puedan manejar las fluctuaciones 

térmicas. 

• Erosión del suelo: Implementar barreras vegetales, rotación de cultivos y sistemas 

de cobertura del suelo para proteger contra la erosión. 

• Incendios forestales: Crear cortafuegos alrededor de las áreas agrícolas y promover 

prácticas adecuadas de manejo de residuos y quema controlada para evitar incendios 

en la zona. 

• Incremento extremo de temperaturas: Instalar sistemas de riego automatizados para 

asegurar que los cultivos reciban suficiente agua, especialmente durante las olas de 

calor. 

• Cambios extremos de lluvia: Utilice sistemas de almacenamiento de agua y 

tecnologías de riego eficientes como el riego por goteo, para hacer frente a períodos 

secos y lluvias extremas. 

 

3. Factores de Alta Exposición / Alta Sensibilidad: 

• Velocidad máxima del viento: Utilizar cortavientos, árboles o barreras vegetales para 

proteger los cultivos del viento fuerte y reducir los daños. 

• Disponibilidad de agua: Asegurar fuentes alternativas de agua (captación de agua 

de lluvia, pozos, etc.) y adoptar tecnologías de riego eficiente como el riego por goteo 

o la fertiirrigación para optimizar el uso del agua disponible. 

• Tormentas: Fortalecer las infraestructuras de riego (como canales y bombas) para que 

puedan resistir condiciones de tormentas severas. Usar tecnologías de drenaje para 

evitar la acumulación excesiva de agua que daña los cultivos. 

• Inundaciones: Instalar sistemas de drenaje eficaces y utilizar sistemas de riego 

controlado, como el riego por goteo, para minimizar la exposición de los cultivos a 

inundaciones. 

Las medidas de adaptación propuestas son esenciales para garantizar la resiliencia 

del proyecto de riego y cultivo de maíz frente a las amenazas naturales y climáticas. 
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Implementar estas prácticas no solo reducirá la vulnerabilidad del proyecto, sino que 

también contribuirá a mejorar la eficiencia de los recursos, garantizar la sostenibilidad 

a largo plazo y asegurar el éxito del proyecto ante los riesgos climáticos que puedan 

surgir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

2.   Mediante MEMORANDO DIPA-015-2025, la Dirección de Política Ambiental 

(DIPA), indica que: "Hemos verificado que, el análisis económico a través de la 

incorporación de costos por impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto 

fue presentado, pero contiene debilidades técnicas importantes que requieren ser 

mejoradas continuación indicamos nuestras observaciones y recomendaciones: 

a.   Los indicadores de viabilidad ambiental y socioeconómica   estimados a partir 

de los datos proporcionados   resultan   negativos.   Por   tanto, se requiere   una   

revisión   general (o restimación) de los costos y beneficios de proyecto. 

b.    Observamos inconsistencia en el procedimiento utilizado para la valoración 

monetaria de los impactos "alteración de patrones naturales de escorrentía"   

"exposición del suelo a viento y lluvia” e "incremento del volumen de aguas a 

los drenajes".  Para estos impactos no fue aplicada la metodología adecuada 

de valoración monetaria 

c.    La valoración monetaria del impacto "alteración de la flora” debe incluir la 
pérdida de los servicios ambientales o funciones naturales de este recurso 
natura l . 

d.   Es importante tomar en cuenta que, no necesariamente deben valorarse 

monetar iamente  todos   los impactos ambientales y sociales del proyecto. 

Consideramos que es suficiente valorar los 8 impactos de mayor importancia 

ambiental.”         

RESPUESTA: a continuación, presentamos los ajustes al análisis económico de los 

costos a los impactos ambientales que genera el proyecto.  
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio 

Financiero elaborado por el promotor, el cual responde a intereses particulares y busca 

la maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a cabo por 

un sector privado sean exitosas mientras mayor sea la magnitud de la diferencia que 

se logre entre los ingresos y gastos en la operación del proyecto. En cuanto a la 

evaluación económica está contempla las relaciones del proyecto con el entorno, es 

decir los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos externos 

ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones o efectos 

positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos 

sociales distintos de los usuarios del bien o servicio. 

La evaluación económica del proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO 

RIO CHICO” estará ubicado en el corregimiento de Villarreal, Distrito de Natá, 

Provincia de Coclé,  se inició tomando en cuenta los resultados que se generaron de 

la evaluación financiera; es decir, los beneficios sociales esperados y los costos del 

proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron 

metodologías de análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la 

sociedad en su conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a 

cambio que le ofrece como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos 

netos con los parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones 

se están utilizando a precio de mercado, con su respectiva tasa social de descuento 

del 10%.  

Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos mencionar: 

Generación de empleo, accidentes laborales, incremento de la economía; por lo cual 

se consideró el efector multiplicador del sector construcción, para medir el impacto 

positivo que tendrá en el área de influencia del proyecto para la sociedad en general.   

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como lo son la 

alteración de la calidad del aire, compactación del suelo, generación de ruido, 

remoción de la capa vegetal, perturbación de la fauna, entre otros, los cuales han sido 
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calculados utilizando metodologías de precio de mercado y transferencia de bienes, 

las cuales son sencillas de aplicar, aunque inusual debido a que los bienes y servicios 

ambientales no se intercambian en los mercados tradicionales, los cuales podemos 

observar con más detalle en el cuadro de Flujo de Fondos Netos con las externalidades 

sociales y ambientales correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los 

coeficientes e indicadores característicos de los resultados económicos del proyecto.  

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración 

monetaria o económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades 

sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental)  

Paso 6:  Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-

Beneficio Económico.   

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su grado 

de significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los Impactos, 

que se elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

• Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  

• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la 

viabilidad del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es 

a través del Análisis Costo Beneficio (ACB). 
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Análisis Costo Beneficio (ACB)1: Se define como una herramienta de evaluación de 

proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el 

punto de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su 

implementación se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan 

impactos o cambios (positivos o negativos) en el ambiente y el bienestar social.    

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar 

un balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de 

averiguar qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar 

económico; brinda bases sólidas para identificar sí la implementación del proyecto 

genera pérdidas o ganancias en el bienestar social del país; y para el privado, criterios 

de decisión más completos.  

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados 

de las evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más 

robustos y precisos sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un 

proyecto.  Este análisis considera la tasa de descuento social (algunas veces llamada 

tasa de descuento económica), como la tasa de descuento de los valores para un 

cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las preferencias de las generaciones para 

el cálculo del valor presente neto de los beneficios.  

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y 

servicios ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es 

la inclusión de los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el 

cual compara los beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla 

indicadores para la toma de decisiones.   

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar 

decisiones públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los 

beneficios económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más 

eficiente. Sin embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias 

 
1 CEDE, Uniandes 
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del público y el análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los 

ecosistemas, es una forma de hacerlo. 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en 

cuenta los pasos que mencionamos a continuación:  

Paso 1 -   Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y 

perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un análisis de la 

situación económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin proyecto”.  

Paso 2 -   Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos 

o impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican todos los 

impactos, directos o indirectos, asociados con la implementación del 

megaproyecto.  

Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación 

de los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar 

cuáles impactos generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de 

la sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe maximizarse el bienestar 

social se identifican los impactos más relevantes.    

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de 

mayor impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto 

que los demás impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos 

residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el EsIA.    

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se 

busca calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios 

asociados con al proyecto, además de su identificación en espacio y tiempo. 

Es importante mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado 

teniendo en cuenta diferentes niveles de incertidumbre, ya que algunos 
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eventos no pueden ser perfectamente observados. Por lo tanto, para este 

tipo de eventos es recomendable utilizar probabilidades para eventos 

inesperados y calcular el valor esperado de los mismos. Esta fase de 

identificación de impactos debe ser realizada en el EsIA. 

     Paso 5 –   Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la 

valoración en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se 

identifican los impactos más importantes, estos deben ser calculados bajo 

una misma unidad monetaria de medida (dólares estadounidenses, pesos 

colombianos, etc.) y sobre una base anual, teniendo en cuenta la vida útil 

del megaproyecto. Así, en esta etapa se cuantifican, en términos 

monetarios, todos los flujos de costos y beneficios sociales asociados al 

megaproyecto. Para su cuantificación monetaria se usan precios de 

mercado para los impactos que cuentan con un mercado establecido y 

técnicas de valoración económica y precios sombra para aquellos que no lo 

tienen.  

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe 

dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que en una 

etapa ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual que en 

los pasos 3 y 4, la valoración económica de los impactos ambientales debe 

integrarse con el EsIA.   

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los 

costos/beneficios cuantificados a partir de las técnicas de valoración, deben 

agregarse dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el periodo 

de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y los costos del proyecto 

deben ser contabilizados a precios económicos, a través del uso de precios 

cuenta.   

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor 

Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es 
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necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino que 

hace referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por las 

afectaciones en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados.   

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según 

corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta 

el impacto, y el número de afectados (por ejemplo, número de viviendas, 

número de hogares, número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe 

especificar para cada tipo de costo y beneficio valorado.  El cálculo del VPN 

se obtiene de la siguiente manera:  

 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN 

(VAN), el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el 

valor presente del proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, 

rechazo o indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un 

VPN mayor a cero, menor a cero, e igual a cero. 
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Tabla 10-1. Cálculo del Valor Actual Neto 

Valor Significado Decisión para tomar 

VAN > 0 
La inversión produciría 
ganancias por encima de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede aceptarse 

VAN < 0 
La inversión produciría 
pérdidas por debajo de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN = 0 
La inversión no produciría ni 
ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no agrega valor 
monetario por encima de la 
rentabilidad exigida (r), la decisión 
debería basarse en otros criterios, 
como la obtención de un mejor 
posicionamiento en el mercado u 
otros factores. 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar:  

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de 

productos y servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o 

establecidos por normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la 

cantidad o en la calidad del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica 

en los casos en que el bien ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta 

observar los precios del mercado para obtener una estimación del valor marginal de 

dicho bien.  

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación 

debido a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: 

aunque el bien se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder 

con su valor marginal. Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia 

perfecta, sin intervención de los reguladores, y sin fallos de mercado.  

Método de Cambios de la Productividad2: Estima el valor económico de productos 

y servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes 

comercializados en el mercado.  

 
2 IDEM 
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Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios 

en la productividad causados por impactos ambientales, generados tanto 

por la actividad como por factores externos. Es por esto, que la identificación 

de las razones generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones 

una de las labores más difíciles, debido que requiere información amplia 

sobre los factores que desencadenan cada uno de los impactos.   

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la 

degradación ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por 

ejemplo, la pérdida de la capacidad del suelo para mantener los cultivos es 

también consecuencia de otros factores como el clima, el precio de otros 

insumos y la erosión del suelo, la cual a su vez es causada por el uso de la 

tierra y la parcelación o el incremento en las lluvias.   

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en 

evaluar los efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. 

La opción sin proyecto es necesaria para identificar cambios causados por 

el proyecto y el grado de impactos causados por el mismo.  

 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo 

sobre el cual los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente 

los valores monetarios deben ser incorporados en el análisis costo beneficio 

del proyecto.   

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no 

impide que los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. Un 

caso particular es el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con otros 

bienes como sustitutos de estos. 
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Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes 

privados o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-

respuesta. Esta mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del 

Medio Ambiente. 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” 

(también llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los 

efectos ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es 

que los costos ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor 

a los mecanismos para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad 

de evaluar el activo sobre el que se impacta en sí mismo, como habría que hacer en 

el caso de querer valorizar las consecuencias. 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados3: La transferencia de 

beneficios – también conocida como transferencia de resultados no constituye un 

método separado de valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores 

económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia de información 

disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados en base a 

cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o localidad a otra 

(SEEA, 2003) 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental 

(denominado sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) 

(Brouwer 2000). Este método permite evaluar el impacto de políticas ambientales 

cuando no es posible aplicar técnicas de valorización directas debido a restricciones 

presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras derivadas de la transferencia de 

beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para los tomadores de 

decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política programa o 

proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en 

que ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro 

 
3 Cristeche Estela, Penna, Julio - Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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o hay muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se 

precisa alguna medida. No obstante, el método de transferencia de beneficios puede 

ser solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, es indispensable 

ser cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las preferencias de una 

situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que los atributos de calidad 

ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las características de la población 

afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del 

valor unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de 

la función de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002) 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de 

la validez de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la 

metodología utilizada; en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto 

ambiental, categoría II realizados en Panamá, como lo son Extracción de Grava y 

Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Ampliación de Finca Camaronera 

Acuícola Sarigua, Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande, 

entre otros. Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la 

transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. Primeramente, 

se podría elegir aquél estudio que se considere más confiable, lo cual introduce un 

importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa consiste en establecer un 

rango de valores ordenados de menor a mayor y optar por algún valor intermedio como 

aquél más probable. En este caso al igual que en el anterior, se descarta la información 

contenida en los estudios que no resultan elegidos. 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto 

multiplicador, el cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta 

Nacional de un sistema económico, a consecuencia de un incremento externo en el 

consumo, la inversión o el gasto público.  

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el 

gasto originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el 

coeficiente numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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aumento de la inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas 

veces ha aumentado la renta en relación con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

Y como: 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

Selección de los Impactos del proyecto que serán valorados económicamente   

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las 

implicaciones que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por 

causa de los cambios generados por una determinada acción del proyecto.   

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las 

siguientes características: 

• Que producen modificación en el ambiente  

• Que esta modificación debe ser observable y medible.  

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado.  

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe alcanzar 

una dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y su medida.   

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes 

criterios:   
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a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

de valoración económicas adecuadas.   

Los impactos ambientales del proyecto identificados en el capítulo 8 del Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) estos se clasifican según su importancia en bajos, 

moderados, altos y muy altos. De acuerdo con los parámetros establecidos por el 

Ministerio de Ambiente se determina el número aproximado de impactos ambientales 

a ser valorados, aplicando la siguiente fórmula:   

 

N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 

Dónde: 

N = Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja  

IM = Número de impactos de importancia moderada o media 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida 

en el capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

 Tabla No. 10-2. Valoraciones de la Matriz de Importancia 

Valor 
Mínimo 

Valor 
Máximo 

Importancia del impacto (IM) 
Número 

de 
Impactos 

> 75  Muy Alto (MA)  

>50  ≤75 Alto (A) 1 

>25  ≤50 Moderado (M) 4 

0 ≤25 Bajo (B) 
1
1 

 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales 

se le realizará la valoración económica correspondiente: 

N = 11(0.3) + 4(0.6) + 1(0.9)  

N = 3.3 + 2.4 + 0.9 

N = 6.6 ≈ 7 
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Tabla No. 10-3.  Número de Impactos Positivos y Negativos seleccionados para la 

Valoración Económica 

Descripción de 
impacto negativo y 

positivos 

No. de Impactos 
Negativos 

Seleccionados 

No. de Impactos 
Positivos 

Seleccionados 

Muy Alto (MA)   

Alto (A)  1 

Moderado (M) 2 1 

Bajo (B) 3  

Total 5 2 

 

Para el desarrollo del presente capítulo se consideraron 7 impactos ambientales y 

sociales en la de los 16 identificados en el Capítulo 8. De estos son 5 negativos y 2 

positivos, los cuales están clasificados como impactos bajos (3 negativos) moderados 

(2 negativos y 1 positivo) y uno alto positivos, de los cuales se consideraron aquellos 

impactos con los valores más altos, que reflejamos en el cuadro siguiente: 

Tabla 10-4.  Matriz de Valoración de impactos  

Impactos 
Grado de 

Importancia 
Intensidad 

del Impacto 

Cambio en la morfología del suelo -18 Bajo 

Erosión -16 Bajo 

Alteración e incremento en el tráfico terrestre. -14 Bajo 

Alteración de los patrones naturales de escorrentía. -18 Bajo 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala disposición 
de desechos sólidos, manejo de hidrocarburos y/o agroquímicos 
y/o fertilizantes y/o efluentes líquidos. 

-32 Moderado 

Sedimentación. -17 Bajo 

Aumento en la emisión de gases y partículas suspendidas. -25 Moderado 

Incremento en los niveles de ruido. -24 Bajo 

Niveles de vibraciones. -21 Bajo 

Alteración de la Flora. -1 Bajo 

Alteración de la fauna. -7 Bajo 

Alteración del paisaje -13 Bajo 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los valores (comunidad 
– proyecto). 

-25 Moderado 

Riesgos en seguridad ocupacional de los colaboradores. -18 Bajo 

Generación de empleo  +55 Positivo 

Incremento de la dinámica socioeconómica en área. +40 Positivo 
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10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados.  

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados 

para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 4 impactos 

ambientales, con nivel de importancia moderada de acuerdo con los parámetros 

establecidos por MiAMBIENTE para la selección y cálculo de estos.  

Tabla 10-5. Impactos Ambientales Valorados Económicamente 

Impactos 
Grado de 

Importancia 
Intensidad 

del Impacto 

Metodología 
de 

Valoración 
Económica 

Cambio en la morfología del suelo -18 
Bajo Transferencia 

de Bienes 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes y/o 
efluentes líquidos. 

-32 Moderado 
Transferencia 

de Bienes 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

-25 Moderado 
Transferencia 

de Bienes 

Incremento en los niveles de ruido. -24 
Bajo Transferencia 

de Bienes 

Niveles de vibraciones. -21 
Bajo Transferencia 

de Bienes 

 

Costos Económicos Ambientales 

➢ Cambio en la morfología del suelo  

En la metodología aplicada para este impacto se consideraron dos variables que 

pudieran producir la contaminación del suelo: la primera por manejo inadecuado de 

desechos domésticos y de construcción y la segunda por manejo inadecuado de 

hidrocarburos. 

Para valorar monetariamente ambos impactos, se consideró la valoración económica 

aplicada en el EsIA de Residencial La Felicidad, etapa II, donde se estimará el valor 

económico del recurso suelo por medio de la rentabilidad que puede aportar un cultivo 

tradicional en la provincia de Panamá Oeste como lo es la piña de exportación.  

Para ello, se consideraron los datos del Banco de Desarrollo Agropecuario de Panamá 

(BDA), la productividad de la tierra en el cultivo de piña bajo riego (en la provincia de 
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Panamá Oeste), que es de aproximadamente 72 toneladas por hectárea. Con dicho 

rendimiento se obtiene una utilidad neta por hectárea de B/.12,250.00-. 

Al aplicarse la metodología de transferencia de bienes al presente estudio, las 

estimaciones obtenidas son las siguientes: 

Cuadro 10-6 Valoración monetaria del recurso suelo afectado 

Valoración Montos 

Valor Económico del Recurso suelo (Utilidad neta por hectárea) B/.12,250.00 

Total, de hectáreas a valorar 84.12 

Valoración anual de los impactos B/.1,030,470 

 

➢ Alteración de las características fisicoquímicas por mala disposición de 

desechos sólidos, manejo de hidrocarburos y/o agroquímicos y/o 

fertilizantes y/o efluentes líquidos. 

La implementación de un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos 

resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar riesgos sobre la salud pública 

y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual por una incorrecta 

disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental. 

La disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental 

urbana que se relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de 

ecosistemas, sino que también por inconvenientes presentados en los ssitemas de 

acueductos y alcantarillados por las obstrucciones que pueda ocasionar.  Es 

importante que los generadores de escombros o residuos de construcción o 

demolición, revaluén la estrategia de contratar un servicio para deshacerse de estos 

desechos, puesto que generalmente son vertidos o arrojados en forma inescrupulosa 

a las zonas verdes, vías públicas y áreas recreativas.  Es por ello que para valorar 

económicamente éste impacto hemos considerado el método de transferencia de 

bienes del Estudio realizado sobre “Valoración Económica del manejo integral de los 

residuos sólidos de la Ciudad de Lambaré, Departamento Central, Paraguay, realizado 

en 2010, donde se obtuvo la disponibilidad a pagar, cuyo resultado fue de GS.18,829, 

que convertido a dólares estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del monto 

actual de pago, que multiplicado por el total de las viviendas de influencia directa del 
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VE = 836 * 2.72 = 2,273.92 

corregimiento de Villarreal, distrito de Natá, provincia de Coclé se obtiene un valor 

económico para éste tipo de desechos sólidos y líquidos. 

 

 

➢ Aumento en la emisión de gases y partículas suspendidas. 

Durante la ejecución de las actividades de la construcción se alterará la calidad del 

aire, por la generación de desechos domésticos, aguas residuales humanas, ruido, 

gases, y partículas de polvo. En la fase de operación, también se generarán desechos 

domésticos, aguas residuales humanas, así como gases y ruido de los equipos 

pesados (incluyendo camiones), relacionados con el proyecto, además de estiércol y 

aguas residuales propios de la actividad.  

Para valorar económicamente la contaminación por polvo, gases y partículas, hemos 

considerado la metodología de los efectos a la salud, se ha realizado nuestro análisis 

utilizando los datos de la Tesis Doctoral “Valoración económica del impacto de la 

contaminación atmosférica y el ruido en relación con el turismo”. Casos prácticos: Las 

Palmas de Gran Canaria (España) / Montevideo (Uruguay)4, en donde se establece un 

marco de referencia comparable del estado de la contaminación en ambas ciudades y 

se obtuvieron nuevas medidas de los principales gases contaminantes (NOx, SO2 y 

O3)  

Por lo anteriormente expuesto, se consideró la disposición a pagar (DAP), que se 

realizó para un programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en 

Noruega, mediante método de Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para 

episodios de tos hasta 44,2 € para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería 

de B/.22.43 a precio de marzo de 2025 por episodio de tos; y B/.58.07 por problemas 

respiratorios en los poblados que se encuentran dentro del área de influencia directa, 

en el corregimiento de Villarreal, distrito de Natas, provincia de Coclé. 

 
4 MARCELO MAUTONE. Noviembre 2015 Las Palmas de Gran Canaria 
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Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.58.07 establecido por 

problemas respiratorios, tomando en consideración el 20% de la población identificada 

dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Valor Económico de los Impactos = 2,021 (20%) * 58.07 = B/.23,471.89 

 

➢ Incremento en los niveles de ruido. 

En la fase de construcción, se determinó en el capítulo 8 (mediciones realizadas) que 

el nivel de ruido equivalente registrado para el horario diurno y nocturno sobrepasaba 

los límites máximos permisibles establecidos en la norma.  

Por lo anteriormente expresado, se procedió a realizar la valoración económica de este 

impacto, utilizando el costo de la pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de 

ruido, aplicando el Método de Transferencia de Bienes que permite interpolar un valor 

de un estudio relacionado para obtener el dato. En este caso la experiencia chilena 

estableció un costo de B/.22.32 por decibeles anuales, en un período de 5 años (60 

meses) que duró la construcción. Para lo cual se consideró un 20% de los hogares 

que puedan afectarse, que representa un aproximado de 167 viviendas en el área de 

influencia directa de los corregimientos de Villarreal en el distrito de Natá, provincia de 

Coclé; así como como también el tiempo de ejecución de la obra.  

Para el cálculo monetario de la perdida de bienestar ocasionado por exceso de ruido 

se utilizó la siguiente fórmula: 

CPBtm = (Ha*Ca) *Cdba *dBsn) 

En donde,  

CPBtm  Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido por tramo o 

estación 

Ha Número de hogares afectados 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido 
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dBsn Cantidad de dB(A) que se debe reducir por tramo o estación 

Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente ecuación: 

 

donde, 

CPBt  Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn    Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, etc. 

Tabla 10-7. Costo de la Pérdida de Bienestar debido al incremento de ruido  

Hogares 

afectados 

Costo anual por 

decibeles 

Años de 

exposición 
Costo del ruido 

167 22.32 1 3,731.90 

 

➢ Niveles de vibraciones 

En Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares 

por reducción unitaria de dB(A) del ruido, las actividades de construcción, el 

movimiento de maquinarias, la demolición de estructuras y las excavaciones, entre 

otras son factores que podrían generar vibraciones durante la construcción.  

En el caso de nuestro estudio, dado que la fuente de vibración corresponde a 

maquinarias y equipos a los que están directamente vinculados los trabajadores, la 

valorización monetaria de este impacto se vincula a las afectaciones de salud, de cierto 

porcentaje de trabajadores expuestos, que pueden sufrir de dolencias e incapacidades 

en la región mano-brazo o en el cuerpo. La dolencia de mayor ocurrencia es el 

denominado “síndrome del dedo blanco o de Reynaud”, que puede inhabilitar 

tendones, músculos, huesos y articulaciones en el área mano-brazo y los dolores de 

espalda. 

Sobre este tema se han realizado estudios sobre la “Determinación de la exposición a 

vibraciones mano-brazo y cuerpo en trabajadores de la construcción y/o reparación de 

carreteras y puentes en Costa Rica”5, en donde se utilizaron los siguientes datos para 

 
5 Morales, Gabriela. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 2010. Página 7. 

CPBt= Σn CPBz1+ CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 
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el cálculo de los costos unitarios asociados a dichas dolencias: 25 días incapacidad; a 

razón de B/.10.00 la hora multiplicado por 8 horas de jornada laboral diaria arrojando 

un costo diario de B/.80.00-.  Estos datos nos generan un costo total por incapacidad 

de B/.2,000.00 y gastos médicos por un monto de B/.300.00-. 

En el caso de Panamá, la Ley establece 15 días de incapacidad para Servidores 

Públicos y hasta 18 días por año para empleados del Sector privado, que pueden ser 

acumulados hasta 36 días de no utilizarse.  En lo que respecta al salario mínimo 

vigente para la región 2 este está establecido en B/.3.08 por hora esto se multiplica 

por el número de horas de trabajo semanales estándar y luego por 4.33. Estos 

datos generan un costo total por incapacidad de B/.1,920.44 más gastos médicos que 

se mantienen en un monto de B/.300.00 

Para el cálculo de la pérdida, por efecto de las vibraciones generadas en el proyecto, 

que incapacitan a los trabajadores, se consideró el 2% del total de los trabajadores 

que podrían sufrir en algún momento incapacidades6 durante los trabajos de 

mantenimiento en la fase de operación del proyecto. 

Tabla 10-8 Costos totales de salud debido al incremento de vibraciones  

Descripción Unidad de medida Valor 

No. De Trabajadores Personas 22 

Trabajadores incapacitados % 2% 

Trabajadores incapacitados Personas 1 

Costo Incapacidad + gastos médicos B/. B/.2,220.44 

Total, Anual de la Pérdida en concepto de 

Incapacidad 
B/. B/.2,220.44 

 
 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados  

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados 

para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 5 impactos sociales 

tanto para la fase de construcción y operación, con nivel de importancia irrelevante y 

baja; así como moderada de acuerdo con los parámetros establecidos por 

MiAMBIENTE para la selección y cálculo de estos. Cabe destacar que algunos han 

 
6 IX Congreso de Salud Laboral. San Sebastián, España 
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sido agrupados debido a su similitud y a lo complejo que resulta el proceso de 

valoración económica. 

Tabla 10-9. Impactos Sociales Valorados Económicamente 

Impactos 
Grado de 

Importancia 
Intensidad 

del Impacto 

Metodología 
de 

Valoración 
Económica 

Generación de empleo  +55 Positivo 
Precio de 
Mercado 

Incremento de la dinámica socioeconómica en área. +40 Positivo 
Efecto 

Multiplicador 

 

Beneficios Económicos Sociales 

➢ Generación de Empleos  

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus fases 

y en cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá impactado 

positivamente ya que para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra 

calificada y no calificada, lo cual permitirá a los pobladores de la zona tener opción de 

realizar labores en el proyecto, que permitirá mejorar la calidad de vida de la población.  

Bien es cierto que el proyecto podría generar unos 22 empleos directos e indirectos, 

con salarios promedios entre B/.800.00 y B/.1,000.00-. Entre los empleos indirectos 

podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de largo plazo, técnicos que 

realizarán el mantenimiento y supervisión para garantizar el buen funcionamiento de 

este.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a concesionarios que guarden 

relación con las actividades que desarrolle en el área de influencia del proyecto y de 

cuan exitoso sea el resultado de este. 

El proyecto empleará 13 personas de manera directa entre eventuales y permanentes 

durante la etapa de operación; esto a su vez genera que por cada persona contratada 

durante esta etapa se generan empleos indirectos de aproximadamente 3 personas, 

que para este proyecto serían aproximadamente 39 personas al año que se 

beneficiarán durante la operación de este.   

Entre los empleos indirectos podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de 

largo plazo, son un factor preponderante en el manejo y movimiento de la producción 
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que llegará al proyecto.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a 

concesionarios que guarden relación con las actividades que desarrolle el proyecto. 

➢ Incremento de la Economía local 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el 

proyecto, se han considerado las externalidades sociales de mayor potencial, por su 

gran impacto a la región. 

De acuerdo con los datos suministrados por el Instituto de Estadística y Censos de la 

Contraloría General de la República, el desempeño de la economía panameña, 

durante el 2024, medida a través del Producto Interno Bruto (PIB), en medidas de 

volumen encadenadas con año de referencia 2018, presentó un incremento de 2.9% 

con respecto al 2023. El PIB registró un monto de B/.81,289.0 millones, que 

correspondió a un aumento de B/.2,261.5 millones. 

De las actividades relacionadas con la economía interna, las que presentaron un 

desempeño positivo, para el 2024, estuvieron: Actividades comerciales, transporte, 

construcción, inmobiliarias y empresariales, servicios financieros, electricidad, hoteles 

y restaurantes, agricultura, artísticas, de entretenimiento y recreativas, y otras de 

servicios. 

Por otro lado, los valores agregados generados por actividades relacionadas con el 

resto del mundo presentaron crecimientos: el Canal de Panamá al incrementarse sus 

ingresos por peajes, las actividades comerciales desarrolladas en la Zona Libre de 

Colón; las exportaciones de banano, pescado y camarones, en el sector agropecuario. 

Sin embargo, el transporte aéreo experimentó una disminución, al igual que la 

explotación de minas y canteras, debido al cierre de las operaciones de la mina de 

cobre. 

En cuanto al Valor Agregado Bruto (VAB) del sector agropecuario, este registró un 

incremento de 4.7%, con relación al año anterior, debido al comportamiento de 

actividades, tales como: Cultivo de arroz y maíz que aumentaron sus superficies 

sembradas y cosechadas. Por su parte, la exportación de banano creció en 8.5% en 

volumen. Mientras, la piña disminuyó 9.0% y la sandía en 0.9%.  
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El proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” estará ubicado 

en el corregimiento de Villarreal, Distrito de Natá, Provincia de Coclé, incrementará la 

economía local, debido al efecto multiplicador del sector construcción. El monto total 

estimado de la inversión es de B/.1,982,496.23 millones de balboas durante el tiempo 

que dure la construcción de la obra, que es de aproximadamente de 1 año. 

El efecto multiplicador del sector agropecuario7 a nivel nacional es de 1.34; el cual nos 

indica que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto 

sobre la economía es el siguiente:   

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

en donde:    

IEl = Impacto en la economía local que se considera = 60% de la inversión  

Ia   = Inversión Anual = 1,982,496.23 millones de balboas anuales 

EM   = Efecto multiplicador Nacional para el sector agropecuario = 1.34 

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 1,982,496.23 * 1.34 * 0.60 = 1,593,926.97 millones de balboas. 

El aporte a la economía local (regional) será de B/.1,593,926.97 millones de balboas 

anuales, durante la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que se 

ejecute en 1 año.  

En cuanto a la etapa de operación se espera que el efecto multiplicador de la inversión 

genere unos B/.3,984,817 millones de balboas a la economía regional durante los tres 

(3) años proyectados de una forma decreciente.  

Costos Económicos Sociales 

➢ Costo de la Gestión Ambiental  

Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una 

empresa; para prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de 

las actividades que realiza la empresa o para contribuir a la conservación de los 

 
7 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación Económica. 

Panamá, abril 2021 
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recursos renovables y no renovables. 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

Tabla 10-10. Costos de Gestión Ambiental 

Programa Costo de la gestión 

Implementación de las medidas  30,000.00 

Monitoreos  10,000.00 

Educación ambiental  1,500.00 

Rescate y reubicación  2,000.00 

Prevención de riesgos  2,500.00 

Contingencias  2,000.00 

Total B/.48,000.00 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo 

neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los 

aspectos relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, 

considerando el valor de los recursos y las medidas de mitigación. 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra 

o proyecto. 

El Análisis Costo-Beneficio consiste en la cuantificación de los costos y beneficios8 

asociados a la implementación de un proyecto a lo largo de un período de tiempo o de 

su vida útil. Esta es la principal herramienta analítica utilizada para la evaluación 

económica de proyectos e implica medir y comparar todos los beneficios y costos de 

un proyecto, para conocer su conveniencia desde el punto de vista del país en su 

conjunto. Con este enfoque se evalúan todos los efectos que recaen sobre la población 

afectada por la inversión, y no solamente aquellos que recaen sobre el titular del 

proyecto.  

 
8 Guía Básica Ajustes por externalidades, diciembre 2020. En el caso del ajuste económico por externalidades sociales y 

ambientales de proyectos implica costos y beneficios financieros, sociales y ambientales. 
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Para realizar el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales de un 

proyecto a través del Análisis Costo-Beneficio, puede resultar útil seguir algunos pasos 

generales que se adaptan conforme a la necesidad y características del proyecto, 

pasos que se describen a continuación:  

➢ Determinar el horizonte de tiempo para el análisis económico de proyecto.9 

Es importante tener en cuenta el período en que se generan los beneficios del 

proyecto, pues no es lo mismo generar beneficios tempranos que en un tiempo lejano. 

Para el caso en que el período de análisis sea más corto que la vida útil del proyecto 

se deberá estimar el valor de rescate de la inversión a finalizar el período, para tomarlo 

en cuenta como un beneficio en el flujo de fondos. El valor de rescate o valor residual 

de la inversión (VR) es el valor actualizado de los activos al momento final de dicho 

horizonte de análisis económico del proyecto. 

Para la elaboración del cuadro de Flujo de Fondos Netos Económicos con 

externalidades se consideraron 10 años como horizonte para el análisis del proyecto 

“CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” estará ubicado en el 

corregimiento de Villarreal, Distrito de Natá, Provincia de Coclé. 

➢ Construcción de la matriz o Flujo de Fondos para el ajuste por externalidades 

sociales y ambientales del proyecto. 

Se procedió a construir el Flujo de Fondos netos tomando en consideración los 

beneficios financieros, los costos de inversión y los costos de operación y de 

mantenimiento, todos ellos calculados durante el análisis financiero del proyecto, que, 

para un mayor entendimiento, los describimos a continuación: 

▪ Beneficios financieros: Pueden ser todos los ingresos generados por la venta de 

productos, subproductos, servicios y otros que se puedan considerar como 

subsidios, incentivos, etc. 

▪ Costos de inversión: Son todos los costos incurridos para establecer las 

condiciones necesarias para el funcionamiento del proyecto, tales como los costos 

de maquinaria, equipos, materiales, mano de obra, terrenos, costos financieros y 

 
9 Basado en la Guía de análisis costo-beneficio. Aplicación para medidas de adaptación al cambio climático en el sector 

agropecuario en Uruguay. FAO, 2019. 



58 
 

otros, según las características del proyecto; que en este caso ascienden a 

1,982,496.23 millones de balboas.  

▪ Costos de operación: incluye todos los costos necesarios para mantener el 

proyecto en funcionamiento, tales como los costos de energía, combustible, 

insumos, administrativos y otros, según las características del proyecto. 

▪ Costos de mantenimiento: incluye todos los costos y gastos necesarios para 

mantener la infraestructura, equipos y procesos en buen estado. 

➢ Incorporación en el flujo de fondos de las externalidades sociales y 

ambientales de proyectos 

El objetivo del análisis económico con externalidades sociales y ambientales de 

proyectos es ajustar o ponderar los indicadores de viabilidad financiera de un proyecto, 

mediante la incorporación de los costos externos sociales y ambientales ocasionados 

por los posibles impactos. De este modo, las externalidades del proyecto que debe 

contener el análisis económico son los siguientes:  

▪ Beneficios sociales: Todos los beneficios directos e indirectos que recibe la 

sociedad y que son generados por el proyecto, como por ejemplo los empleos, la 

dinamización de la economía local y nacional, reducción de precios de productos y 

servicios, mejoras en el transporte, salud, educación, vivienda, servicios públicos, 

entre otros.  

▪ Beneficios ambientales: Todos los beneficios asociados a los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre la calidad ambiental y los recursos naturales, como 

por ejemplo mejoras en la calidad del aire, mejoras en la calidad del agua, mejoras 

en la conservación de recursos naturales, aumento de áreas verdes, entre otros. 

En el desarrollo del presente capítulo no contamos con beneficios ambientales.  

▪ Costos de gestión ambiental: donde se debe incluir todos los costos relacionados 

con los estudios ambientales. Así como los costos para el cumplimiento de 

obligaciones derivadas del Estudio de Impacto Ambiental (medidas de prevención, 

mitigación, compensación y otras). 

▪ Costos sociales: incluye los costos directos e indirectos asociados a la pérdida de 

bienestar ocasionada por los impactos y externalidades del proyecto sobre la 

sociedad. Por ejemplo: enfermedades, reducción de la productividad laboral, 
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stress, intranquilidad, aumento de precio de productos y servicios, perdida de 

bienes y valores culturales, etc. 

▪ Costos ambientales: incluye todos los costos causados por los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre el ambiente y los recursos naturales, como por 

ejemplo la contaminación de aire, contaminación de agua, pérdidas activas 

naturales, pérdidas de bienes y servicios ambientales, etc.  

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental 

y social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto Económico, 

con externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que 

impactan de manera más significativa al desarrollo del Proyecto “CULTIVO DE MAÍZ 

Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” estará ubicado en el corregimiento de Villarreal, 

Distrito de Natá, Provincia de Coclé. 

.
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Tabla 10-11. FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 
Proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” estará ubicado en el corregimiento de Villarreal, 

Distrito de Natá, Provincia de Coclé 
(en balboas) 

  
CUENTAS 

  

HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION 
LIQUI

D. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             

Ingresos Totales   529,200   529,200   529,200  
  

529,200    529,200  529,200   529,200   529,200  
   

529,200   529,200    

Valor de rescate                     

1,321,6
64 

Externalidades Sociales   
1,968,32

7 
1,702,67

2 1,437,018 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400   

Impulso a la economía local    
1,593,92

7 
1,328,27

2 1,062,618                 

Generación de empleos directos e indirectos.   374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400 374,400   

Externalidades Ambientales   0 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356   

Revegetación de Manglares     728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356 728,356   

T O T A L D E F U E N T E S 0 
2,497,52

7 
2,960,22

8 2,694,574 
1,631,95

6 1,631,956 
1,631,95

6 
1,631,95

6 
1,631,95

6 
1,631,95

6 
1,631,95

6 
1,321,6

64 

              
USOS DE FONDOS             
Inversiones 1,982,496                       

Costos de operaciones   377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849   

 - Costo de Administración y Mantenimiento   377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849 377,849   

Externalidades Sociales   54,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,721 6,722   

Costo de la Gestión Ambiental   48,000 0 0 0 0 0 0 0 1 2   

Riesgo de accidentes por la caída de árboles   6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720 6,720   

Externalidades Ambientales   
1,062,16

8 
1,062,16

8 1,062,168 
1,062,16

8 1,062,168 
1,062,16

8 
1,062,16

8 
1,062,16

8 
1,062,16

8 
1,062,16

8   

Cambio en la morfología del suelo 
  

1,030,47
0 

1,030,47
0 1,030,470 

1,030,47
0 1,030,470 

1,030,47
0 

1,030,47
0 

1,030,47
0 

1,030,47
0 

1,030,47
0   

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes y/o 
efluentes líquidos.   

2,274 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 2,273.92 

  

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas.   23,472 

23,471.8
9 23,471.89 

23,471.8
9 23,471.89 

23,471.8
9 

23,471.8
9 

23,471.8
9 

23,471.8
9 

23,471.8
9   
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Incremento en los niveles de ruido.   3,732 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90 3,731.90   

Niveles de vibraciones.   2,220 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44 2,220.44   

T O T A L D E U S O S 1,982,496 
1,494,73

7 
1,446,73

7 1,446,737 
1,446,73

7 1,446,737 
1,446,73

7 
1,446,73

7 
1,446,73

7 
1,446,73

8 
1,446,73

9 0 

             

F L U J O D E F O N D O S N E T O S 
-

1,982,496 
1,002,79

0 
1,513,49

1 1,247,837 185,219 185,219 185,219 185,219 185,219 185,218 185,217 
1,321,6

64 

FLUJO ACUMULADO 
-

1,982,496 -979,706 533,785 1,781,621 
1,966,84

0 2,152,059 
2,337,27

7 
2,522,49

6 
2,707,71

4 
2,892,93

2 
3,078,14

9 
4,399,8

13 
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10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

Los criterios para determinar la viabilidad de proyectos son similares en la evaluación 

económica que en la evaluación financiera. Sin embargo, la evaluación económica 

procura determinar la viabilidad haciendo énfasis en la perspectiva social y para ello, 

el principal indicador es el Valor Presente Neto Económico (VPNE o VANE). También 

existen otros indicadores como la Relación Beneficio Costo (RBC) y la Tasa Interna de 

Retorno Económica (TIRE), que también pueden ser utilizados.  

El artículo 25 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 1 de 1° marzo de 2023, en el 

cual se establecen los contenidos mínimos de los estudios de impacto ambiental, 

según categoría; señala que los “Categorías II” no requieren el Cálculo del Valor Actual 

Neto (VAN); no obstante, se ha considerado la estimación de algunos indicadores de 

viabilidad que permitan la medición económica haciendo énfasis en la perspectiva 

social del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias 

constituyen el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus 

valores tomados de año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos 

y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con 

su correspondiente análisis de sensibilidad: 

Valor Actual Neto Económico. Es el valor actualizado de todos los flujos de 

beneficios netos incluyendo la inversión (flujo de caja económico: beneficios – costos), 

a la tasa de descuento apropiada. Su cálculo puede ser representado por la siguiente 

ecuación:  

                       

VANE = ∑ (
Bt − Ct

(1 + r)t
)

n

t=1
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Dónde: 

VANE = Valor Actual Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

En cuanto al Valor Actual Neto Económico, al contrario de la TIR, cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización 

de corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en determinada inversión 

a determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia sería de B/.2,258,179 con 

una tasa de descuento del 10%.  

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 

533,785 millones de balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir de su segundo 

(2do.) año está en capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los 

costos, dando como resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

Los resultados de este indicador pueden evaluarse conforme a los criterios 

establecidos para la interpretación de este, que en el proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” estará ubicado en el corregimiento de Villarreal, 

Distrito de Natá, Provincia de Coclé:  

 

Tabla 10-12.  Cálculo del Valor Actual Neto Económico 

Criterio Decisión para tomar 

VANE es positivo (> 0) el proyecto debería ser aceptado 

VANE es negativo (< 0) el proyecto debería ser rechazado 

VANE igual a 0 

El proyecto no produciría ni ganancias ni pérdidas, la 

decisión debería basarse en otros criterios, como la 

obtención de un mejor posicionamiento en el mercado u 

otros factores. 

 

Relación Beneficio Costo. Es el cociente que resulta de dividir el valor presente de 

los beneficios del proyecto entre el valor presente de los costos. Determina cuál es el 
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beneficio económico neto de cada balboa que se invierte en el proyecto. Su cálculo 

puede ser representado por la siguiente ecuación               

RBC =  

∑ (
Bt

(1 + r)t)
n

t=1

∑ (
Ct

(1 + r)t)
n

t=1
  
 

Donde: 

RBC = Relación Beneficio Costo 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene 

dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos 

brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se logró 

una Relación Beneficio/Costo de 1.21, es decir, refleja que por cada dólar invertido en 

la operación del proyecto se obtienen 0.21 centavos de beneficio social, lo que nos 

indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos 

superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y operaciones 

normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la sociedad en su conjunto 

y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad 

integral del sistema. 

Tabla 10-13.  Criterios de la Relación Costo-Beneficio 

Criterio Decisión para tomar 

Si RBC > 1   el proyecto es aceptado 

Si RBC < 1 el proyecto es rechazado 

 

Tasa Interna de Retorno Económica. La TIRE se define como aquella tasa de 

descuento que iguala el VANE a cero. Se ilustra en la siguiente ecuación: 
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𝑉𝐴𝑁𝐸 = ∑ (
𝐵𝑡

(1 + 𝑟)𝑡
)

𝑛

𝑡=1

 −  ∑ (
𝐶𝑡

(1 + 𝑟)𝑡
) = 0

𝑛

𝑡=1

 

Donde: 

VANE= Valor Presente Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

TIRE = Tasa Interna de Retorno Económica 

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 

proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual 

del capital invertido en el proyecto. 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 

44.51%, la cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide 

con el costo del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, 

es decir, la tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos se 

cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

En el caso del proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO” 

estará ubicado en el corregimiento de Villarreal, Distrito de Natá, Provincia de Coclé, 

la TIR resultante nos demuestra que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los 

compromisos económicos y aportar un adecuado margen de utilidad social y un aporte 

significativo al crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la capacidad del 

sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio; así como brindará 

soluciones de viviendas a un sector de la población necesitado. 

Tabla 10-14. Criterios de la Tasa Interna de Retorno Económica 

Criterio Decisión para tomar 

Si TIRE > 1 tasa de descuento económica el proyecto es aceptado 

Si TIRE < 1 tasa de descuento económica el proyecto es rechazado 
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Los resultados obtenidos a la luz de la aplicación de los parámetros de evaluación 

sobre este flujo nos indican que el proyecto, al igual que en la evaluación financiera 

sigue siendo rentable y se recomienda que se ejecute.  En el cuadro a continuación 

podemos observar los resultados de los criterios de evaluación sin externalidades. 

Tabla 10-15. Criterios de Evaluación Económica con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 44.51% 

Valor presente Neto (VAN) 2,258,179 

Relación Beneficio-Costo 1.21  
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3. Mediante MEMORANDO No. DAPB-0035-2025, la Dirección de Áreas Protegidas 

y Biodiversidad, solicita: 

a.  “Aclaración en cuanto a la especie conocida como “Algarrobo” la cual identificaron 

como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de manera natural en 

Panamá, su distribución natural corresponde corresponde a países europeos del 

mediterráneo. En Panamá la especie nativa conocida como “Algarrobo” recibe el 

nombre de Hymenaea Courbaril”. Por lo antes descrito se requiere: 

a. Verificar el nombre científico de la especie “Algarrobo” y corregir en el inventario 

forestal. 

RESPUESTA: a continuación, se realizan los cambios correspondientes al nombre 

científico de la especie algarrobo.  
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Introducción:  
 
El proyecto denominado “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO”, 

está ubicado en el corregimiento de Villarreal, distrito de Natá, provincia de Coclé. 

Promovido por TECNOLAC GROUP, S. A.  

El mismo tiene como objetivo principal promover la siembra de maíz para ensilaje y la 

integración de un sistema de riego eficiente en el Corregimiento de Villarreal, Distrito 

de Nata, Provincia de Coclé, Panamá. El maíz para ensilaje es una variedad 

especializada que se cultiva para ser cosechada y conservada en forma de ensilaje, 

utilizado como alimento para el ganado durante la temporada seca. La implementación 

de un sistema de riego adecuado ayudará a garantizar un suministro constante de 

agua, mejorando la producción y la calidad del cultivo. 

TENENCIA DE LA TIERRA: 

Las fincas objeto del presente estudio son propiedad del promotor de la obra. 

Todos los trabajos se realizarán dentro de la zona delimitada para este 

proyecto. 

El proyecto (Ubicado en seis Fincas No. 145, No. 30255126, No. 442351, No. 

30196729, No. 418013 y la No. 23889)  

  FINCA CÓDIGO 
ÁREA 

REGISTRADA 

1 418013 2302 9 HA + 8381.97 

2 145 2302 26 HA +6291.82 

3 30196729 2302 7 HA + 5395.48 

4 442351 2302 5 HA +6170.08 

5 23889 2302 11 HA+ 4417.39 

6 30255126 2302 58 HA + 5583.00 
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Globo del Proyecto 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

En esta sección del Estudio de Impacto Ambiental, se identifica la flora existente y la 

fauna silvestre en el área de influencia directa del proyecto.  

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra intervenida.  

Actualmente está siendo utilizado para actividades pecuarias (ganadería).  También se 

puede observar un área con una plantación de Teca, bosque de galería alrededor del 

río Chico, el cual no será intervenido, un bosque secundario intermedio que también 

será conservado y un área con pequeños parches de rastrojos.   

 

La evaluación del componente biológico se realizó de acuerdo con la información 

recopilada durante la fase de trabajo de campo y con datos bibliográficos. Este 

componente se llevó a cabo a través de inspección en el área para determinar y 

observar la flora existente en el predio, además de la información que nos brinda el 

mapa de cobertura boscosa de la República de Panamá.  

 

De igual manera, este componente que evalúa los aspectos biológicos comprende el 

análisis de un conjunto de actividades que desarrollaría el proyecto en mención y que 

pudiera afectar la diversidad biológica terrestre que existe en el área de influencia del 

mismo.  

 

Como se mencionó anteriormente, el globo de terreno donde se pretende desarrollar 

el proyecto está siendo utilizado para uso pecuario.  Se mantendrán los bosques de 

galería y un área con bosque secundario intermedio.  El resto de la superficie será 

utilizado para el desarrollo del proyecto.   

 

A continuación, veremos imágenes del predio donde se pretende desarrollar el 

proyecto, en la cual se observa la vegetación que existen en la finca. 
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6.1. CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA. 

 

Considerando las formaciones ecológicas o Zonas de vida de Panamá. Propuestas 

por TOSÍ (1971), el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por 

HOLDRIDGE (1967); en Panamá se presenta un total de 12 Zonas de vida. Por lo 

tanto, cabe destacar que el área de influencia directa e indirecta del proyecto se 

encuentra dentro de una de estas zonas de vida Bosque Seco Tropical.  Aunque la 

vegetación original de este tipo de bosque ha desaparecido hace muchos años, aún 

se reconoce su influencia.  Estas áreas experimentan lluvias bajas con precipitaciones 

que oscilan entre 1100 y 1650 mm al año.  

 

Podemos señalar que el área donde se pretende desarrollar el proyecto está 

conformada por pastos y gramíneas, rastrojos, bosque secundario intermedio y 

bosques de galerías, además de algunos árboles aislados dentro del predio, así como 

cercas vivas en divisoras de mangas de potreros.   

 

Para este proyecto en cuanto al pago de la Indemnización Ecológica, nos acogemos 

a lo establecido el Artículo 4 de la Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, 

que señala lo siguiente: “Esta tarifa no se aplicará a las actividades agropecuarias 

cuando se trate de la remoción de bosques secundarios jóvenes (rastrojos), 

sotobosques y gramíneas”. 
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6.1.1  Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 
estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 
de extinción. 

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto posee pastos con gramíneas, 

algunos parches de rastrojos, cercas vivas, un área con una plantación de Teca que 

no será intervenida, un área con bosque secundario intermedio, que tampoco será 

intervenido y los bosques de galería que no forman parte de la huella del proyecto.  

 

Los estratos que encontramos en el predio que serán intervenidos son: 3% de 

rastrojos, 88% de pastos y gramíneas.  Los estratos que no serán intervenidos son: 

5% de la plantación de Teca y 4% de bosque secundario intermedio y bosques de 

galería.   

 

 

No se identificaron especies en peligro de extinción, dentro del polígono donde se 

pretende desarrollar el proyecto. 

 

La única especie exótica identificada dentro del predio es la Teca (Tectona grandis), 

cuya plantación se va a conservar.  Si a futuro se toma la decisión de aprovechar la 

plantación se realizarán los trámites correspondientes ante el Ministerio de Ambiente.  
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6.1.2  Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio 
de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 
peligro de extinción). 

 

El Polígono de estudio está totalmente intervenido, está siendo utilizado para uso 

pecuario.  Existe una plantación de Teca, un pequeño bosque Secundario Intermedio 

y los bosques de galería, los cuales no serán intervenidos ni afectados con el desarrollo 

del proyecto.  El área a utilizar es la que posee pastos y gramíneas, unos parches de 

rastrojos y algunos árboles aislados.   

 

Los árboles identificados dentro del predio que pueden ser talados con el desarrollo 

del proyecto serán señalados más adelante. 

El trabajo de campo consistió en levantar toda la información para tomar los datos de 

composición vegetativa, diversidad vegetal y tipos de coberturas vegetales 

representativas. Como es un área impactada y con poca vegetación natural, se tomó 

en campo la información correspondiente. 

 

Se hicieron las anotaciones, y se utilizaron como implementos de trabajo, materiales 

como: libreta de campo, lápices, pilotos, Instrumento de Posición Geográfica (GPS), 

etc. 

 

A las especies identificadas se anotó su nombre común y posteriormente su registro 

formal con su nombre científico.  

 

Se realiza el inventario forestal al 100% (pie a pie) de todos los árboles con DAP ≥ a 

20 cm (0.20 m), dentro de la huella del proyecto, que pueden ser afectados con el 

desarrollo del proyecto.    

 

Se realizaron las mediciones de los árboles, tomando en cuenta los parámetros 

dasométricos de los árboles dentro de la huella del proyecto y que serán talados o 

podados, utilizando el sistema internacional de medida (SI), dónde: 
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DAP = Diámetro a la altura de 1.30 metros. 

HT = Altura Total. 

HC = Altura Comercial. 

 

Se utiliza la fórmula Smaliam para el cálculo de Volumen para árboles en pie. 

 

V (m3) = DAP2 * 0.7854 * HC * 0.60 

 

Donde: 

V (m3) = Volumen en metros cúbicos. 

DAP2 = Diámetro a la altura del pecho (1.3 m) al cuadrado. 

HC = Altura Comercial 

0.7854 = Constante = π/4. 

0.60 = Coeficiente mórfico. 

 

A continuación, el Resultado del Inventario Forestal Pie a Pie. 

 

# Nombre común Nombre Científico 
DAP 
(m) 

Altur
a C. 
(m) 

Altura 
Total 
(m) 

Volume
n Com. 

(m3) 

1 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.23 3 5 0.07 

2 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.22 3 5 0.07 

3 Nance Byrsonima crassifolia 0.20 2 4 0.04 

4 Jobo Spondias mombin 0.30 4 6 0.17 

5 Espavé Anacardium excelsum 0.40 7 9 0.53 

6 Espavé Anacardium excelsum 0.40 7 9 0.53 

7 Espavé Anacardium excelsum 0.40 7 9 0.53 

8 Espavé Anacardium excelsum 0.30 5 7 0.21 

9 Jobo Spondias mombin 0.26 3 5 0.10 

10 Nance Byrsonima crassifolia 0.30 4 6 0.17 
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# Nombre común Nombre Científico 
DAP 
(m) 

Altur
a C. 
(m) 

Altura 
Total 
(m) 

Volume
n Com. 

(m3) 

11 Teca Tectona grandis 0.22 6 8 0.14 

12 Carate Bursera simaruba 0.26 5 7 0.16 

13 Jobo Spondias mombin 0.20 5 7 0.09 

14 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.21 4 6 0.08 

15 Teca Tectona grandis 0.23 5 7 0.12 

16 Jobo Spondias mombin 0.20 4 6 0.08 

17 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.21 3 5 0.06 

18 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 

0.50 7 9 0.82 

19 Algarrobo Hymenaea courbaril 0.25 4 6 0.12 

20 Algarrobo Hymenaea courbaril 
22.0

0 
4 6 912.32 

21 Nance Byrsonima crassifolia 0.30 5 7 0.21 

22 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.26 4 6 0.13 

23 Mango Mangifera indica 0.35 5 7 0.29 

24 Laurel Cordia alliodora 0.20 7 9 0.13 

25 Mango Mangifera indica 0.20 3 5 0.06 

26 Espavé Anacardium excelsum 0.20 6 8 0.11 

27 Mango Mangifera indica 0.30 5 7 0.21 

28 Jobo Spondias mombin 0.40 6 8 0.45 

29 Mango Mangifera indica 0.50 4 6 0.47 

30 Caimito Chrysophyllum cainito 0.40 7 9 0.53 

31 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 

0.70 5 7 1.15 

32 Laurel Cordia alliodora 0.25 5 7 0.15 

33 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.20 6 8 0.11 
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# Nombre común Nombre Científico 
DAP 
(m) 

Altur
a C. 
(m) 

Altura 
Total 
(m) 

Volume
n Com. 

(m3) 

34 Guácimo Guazuma ulmifolia 0.22 4 6 0.09 

35 Uvero Coccoloba uvifera 0.50 6 8 0.71 

36 Espavé Anacardium excelsum 0.35 6 8 0.35 

37 Jobo Spondias mombin 0.20 4 6 0.08 

38 Uvero Coccoloba uvifera 0.25 4 6 0.12 

39 Jobo Spondias mombin 0.30 4 6 0.17 

40 Espavé Anacardium excelsum 0.30 5 7 0.21 

41 Uvero Coccoloba uvifera 0.20 4 6 0.08 

42 Sigua Ocotea veraguensis 0.25 4 6 0.12 

43 Espavé Anacardium excelsum 0.30 5 7 0.21 

44 Laurel Cordia alliodora 0.22 4 6 0.09 

45 Espavé Anacardium excelsum 0.30 6 8 0.25 

46 Algarrobo Hymenaea courbaril 0.23 4 6 0.10 

47 Harino Andira inermis 0.25 4 6 0.12 

48 Frijolillo Cojoba arborea 0.26 5 7 0.16 

49 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 

0.35 5 7 0.29 

50 Espavé Anacardium excelsum 0.35 6 8 0.35 

51 Barrigón 
Pseudobombax 

septenatum 
0.45 6 8 0.57 

 

 

 

 

 

 

 

https://panamabiota.org/stri/taxa/index.php?taxon=67213&clid=71
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Resumen de Árboles por Especie, Cantidades y Familia. 

  

Nombre 

Común 
Nombre Científico Familia Cantidad 

Algarrobo Hymenaea courbaril Fabaceae 3 

Barrigón 
Pseudobombax 

septenatum 
Malvaceae 1 

Caimito Chrysophyllum cainito Sapotaceae 1 

Carate Bursera simaruba Burseraceae 1 

Corotú 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Fabaceae 3 

Espavé Anacardium excelsum Anacardiaceae 10 

Frijolillo Cojoba arborea Fabaceae 1 

Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 7 

Harino Andira inermis Fabaceae 1 

Jobo Spondias mombin Anacardiaceae 7 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 3 

Mango Mangifera indica Anacardiaceae 4 

Nance Byrsonima crassifolia Malpighiaceae 3 

Sigua Ocotea veraguensis Lauraceae 1 

Teca Tectona grandis Verbenaceae 2 

Uvero Coccoloba uvifera Polygonaceae 3 

TOTAL 51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://panamabiota.org/stri/taxa/index.php?taxon=67213&clid=71
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6.1.3  Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización 
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4. Mediante informe Técnico de Inspección DRCC-IIO-010-2025, la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente Coclé, de acuerdo a la inspección de campo solicita lo siguiente: 

a. Aclarar si el proyecto Establo Panamá, contempla la construcción de las galeras para el 

almacenaje de la cosecha de maíz para ensilaje. Ampliar la descripción de esta actividad. 

RESPUESTA: 

El 100% de la cosecha del cultivo de maíz, será realizada de forma mecánica y con la más alta 

tecnología de agricultura de precisión, contaremos con cosechadoras auto propulsadas que 

garantizan la calidad del silo de maíz y con tecnología GPS y georreferenciación de todas las 

parcelas del proyecto. 

A continuación, detalle del procedimiento a realizar desde la cosecha hasta el almacenaje en las 

bodegas de destinadas para guardar maíz en el proyecto del Establo Panamá 

• Cosecha mecanizada del cultivo de maíz. 

 

 

• Traslado de lo cosechado en vagones forrajeros con capacidad de 5 toneladas de silo. 
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• Pesado del vagón forrajero lleno y vacío de silo al ingreso al Proyecto Establo Panamá, 

para de esta manera determinar la cantidad de silo cosechada. 

 

 

• Traslado del vagón forrajero de silo a las galeras de almacenaje que estarán ubicadas en el 

Proyecto Establo Panamá. 

• Volcado del silo de maíz en la bodega de almacenaje para este fin. 
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UBICACIÓN DE LAS GALERAS DESTINADAS AL ALMACENAJE DE LA PRODUCCIÓN DE 

MAÍZ, DENTRO DEL PROYECTO ESTABLO PANAMÁ 

Planta del proyecto Establo Panamá – Ubicación de Bodegas para almacenaje de la cosecha de 

maíz. 

 

El proyecto Establo Panamá, contara con 4 galeras, las cuales están destinadas para el almacenaje 

de la producción de maíz, además en caso de ser necesario, se tiene espacio para duplicar la 

capacidad de almacenaje y así garantizar el adecuado almacenaje de la producción del maíz, 

generada producto del proyecto en evaluación. 

UBICACIÓN GALERAS PARA 
ALMACENAJE COSECHAS DE 

MAÍZ  

  ESTE NORTE  

Galera 1 545777 920145  

Galera 2 545792 920138  

Galera 3 545723 920022  

Galera 4 545737 920014  
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Ubicación de las galeras 1@ 4 para almacenaje de la producción de maíz. 
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b. Aclarar cuál será la disposición final de los envases y de los agroquímicos, indicando el lugar de 

custodia, fuente de abastecimiento del agua para realizar el triple lavado y la disposición final de 

los líquidos producto de esta limpieza. 

RESPUESTA: 

En Tecnolac Group S.A.  estamos comprometidos con la implementación de las buenas prácticas 

agrícolas (BPA) , que garantizan la calidad y conservación de los recursos naturales y bienestar de 

todos nuestros colaboradores , para garantizar lo antes expuesto tenemos como parte de nuestros 

procedimientos todo lo que describe el Resuelto Nº DAL-042-ADM-2011, del miércoles 14 de 

septiembre del 2011, en su artículo décimo primero, que rige todas las aplicaciones terrestres en la 

República de Panamá Y la disposición final de los envases vacíos será manejados de la siguiente 

manera: 

• Envases que se utilicen parcialmente deberán ser almacenados en su envase original y 

bien sellado. 

TODOS los insumos que se utilicen después de una aplicación y que todavía contengan insumo 

deben ser tapados correctamente y almacenado en la bodega de agroquímicos que estará en el 

proyecto Establo Panamá. 

 

 

 

 

 

 

 

EJEMPLO DE UNO DE LOS INSUMOS QUE UTILIZAREMOS EN EL PROYECTO , 

EN SU FORMA CORRECTA DE ALMACENAJE (ORGANICO) 
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• Todos los envases vacíos deberán ser enjuagados 3 veces o realizar la técnica del triple 

lavado. 

Esta es una técnica de lavado y manejo de envases de agroquímicos (herbicidas, plaguicidas, 

fertilizantes, fungicidas, etc.) cuyo objetivo es reducir los problemas al ambiente y a la salud 

pública causados por el uso de agro insumos y agroquímicos en la agricultura. Esto mediante 

una técnica sencilla de limpieza, acopio y manejo de los envases de los agroquímicos 

utilizados para la agricultura. 

 

A continuación, una ilustración del procedimiento de esta técnica de buenas prácticas 

agrícolas: 

 

 

 

• El resultado o el agua producto de la realización del triple lavado será vertido en el tanque 

de aplicación de la fumigadora. 
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• La fuente de alimentación de agua para la realización del triple lavado será, el agua durante 

la operación del Proyecto Establo Panamá (Pozos) 

 

• La mezcla del triple lavado se aplicará en los campos o parcelas donde se realizó la 

aplicación primaria al cultivo. 

 

 

 

• Los envases vacíos se perforarán, almacenarán y registrarán en la jaula de 

almacenamiento de envases vacía ubicada en el área de agroquímicos en el Establo 

Panamá. 
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• La gestión final la tendrá cada Proveedor de Agroquímicos y el producto final será la 

reutilización del envase mediante el reciclaje y elaboración de envases nuevos. 
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NORMA PARA LA APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS POR VÍA TERRESTRE EN LA 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
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El proyecto Establo Panamá, contempla la implementación de dos pozos para su funcionamiento y 

de esta forma contar con un suministro de agua propio e independiente. 

 

 

El promotor realzara los trámites pertinentes para la obtención de los permisos correspondientes 

para los dos pozos y con esto garantizara el suministro de agua para sus actividades en la fase de 

operación. 
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Ubicación de los pozos dentro del proyecto ESTABLO PANAMÁ 

 

 

POZOS ESTABLO 

      

COORDENADAS WGS-84 

POZO ESTE NORTE 

1 544957.00 920199.00 

2 544962.06 920204.52 
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Por otro lado, el proyecto ESTABLO PANAMÁ, contempla dentro de sus instalaciones una bodega 

destinada exclusivamente para el manejo y almacenamiento de los insumos agropecuarios, dentro 

de la misma se encontrará el lugar de custodia de los envases agroquímicos utilizados. 

 

 

 

 



33 
 

 

UBICACIÓN JAULA 
ALMACENAMIENTO ENVASES 

VACÍOS AGROQUÍMICOS  

  ESTE NORTE  

JAULA 545836 919906  
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c. Indicar la forma de suministrarle combustible a la bomba centrifuga que instalaran en el área de 

la caseta de bombeo-succión en el rio e indicar cual será el lugar de almacenamiento de dicho 

combustible. 

RESPUESTA: 

El combustible que necesitara la bomba centrifuga que se instalara en el área el proyecto Cultivo de 

Maíz y Sistema de Riego Río Chico, será suministrado por la estación de combustible que se ubicara 

en El proyecto Establo Panamá, la cual tendrá todas las especificaciones y regulaciones que exigen 

las leyes panameñas para almacenar y distribuir combustible a lo interno de todos los proyecto. 

 

 

El traslado del combustible al área de bombeo centrifugo se realizará con un dispensador de 

combustibles pequeño móvil, que contará con su mecanismo de retención de vertidos en el traslado 

y abastecimiento de diésel en el sitio de la bomba con capacidad hasta de 100 litros. 
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El combustible despachado por el surtidor móvil a la bomba de succión será almacenado en el 

tanque de combustible que tiene la misma como componente técnicamente recomendado por el 

fabricante para este fin. 

 

 

El proyecto ESTABLO PANAMÁ, dentro de sus instalaciones contempla contar con un área para el 

almacenamiento y suministro de combustible a sus equipos para el funcionamiento del proyecto. 
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UBICACIÓN ZONA DE 

ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE 
 

  ESTE NORTE  

TANQUE 545908 919852  
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d. Indicar cuáles serán las instalaciones adecuadas con la cual contarán los trabajadores para la 

fase operativa del proyecto. 

 RESPUESTA: 

En nuestra empresa todo lo correspondiente a la salud y bienestar de todos nuestros colaboradores 

es de suma importancia, por tal razón contaremos con las condiciones apropiadas para su 

comodidad y bienestar. 

Contaremos con los siguientes beneficios para nuestros colaboradores: 

• Transporte gratuito dentro y fuera del proyecto (traslado a su residencia) 

 
 

 

• Servicios higiénicos y duchas. 
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• Oficina 

 
 

 

• Comedor /Restaurante 

 
 

• Vestidores. 
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• Acceso a agua potable por dispensadores. 

 
 

Dentro del proyecto Establo Panamá, se contemplan instalaciones adecuadas con las que contaran 

los trabajadores del proyecto, esto para suplir necesidades importantes durante su jornada laboral, 

dentro de las cuales contaran con baños, comedor, oficinas, cafetería, lavandería, sala de 

capacitación entre otros. Todo esto con el objetivo de contar las instalaciones que favorezcan el 

mejor entorno posible y con esto aumentar la productividad del personal del proyecto. 

 

EJEMPLO CON FINES 

ILUSTRATIVO DE LOS 

DISPENSADORES DE AGUA 
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  ESTE NORTE 

BAÑOS 545672 920029 
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  ESTE NORTE 

OFICINA 545638 920037 
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  ESTE NORTE 

CAFETERÍA 545552 920041 
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e. Indicar el sitio de instalación de la bomba y a que se refieren con que la misma será movilizada 

del área según la necesidad de riego.  

RESPUESTA: 

Cuando nos referimos a que la bomba que estará ubicada será movilizada según la necesidad 

hacemos referencia a que la misma contará con un tren de rodaje incluida a la base del motor y la 

bomba que facilitará la movilización con un equipo liviano al taller para realización de 

mantenimientos y reparaciones, esta bomba podrá ser movilizada del área de succión (río) durante 

las siguientes ocasiones: 

a- Épocas lluviosas cuando no sea necesaria su utilización. 

b- Evitar riesgo de hurto por no utilización. 

c- Realización de mantenimientos y reparaciones en el taller. 
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La bomba se colocará en un sitio cercano al rio, en donde es el sitio óptimo para su funcionamiento. 

 

 

UBICACIÓN INSTALACIÓN 
BOMBA  

  ESTE NORTE  

TANQUE 544951 921550  
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f. Ampliar la descripción de la actividad en cuanto al ciclo del cultivo de maíz y presentar el 

cronograma de ejecución actualizado en caso de ajustes.  

RESPUESTA: 

Como parte del plan estratégico para la conservación de nuestros suelos, implementaremos como 

parte de nuestro plan de siembra prácticas agrícolas que sean amigables con el ambiente, entre 

ellas la siembra en Cero Labranza el cual es un sistema de cultivo que busca preservar la estructura 

y la vida del suelo al reducir o eliminar completamente la manipulación mecánica del mismo. 

 

A diferencia de los métodos tradicionales de labranza, que implican arar y voltear el suelo, la 

labranza cero se basa en dejar la cobertura vegetal y los residuos de cultivos anteriores en la 

superficie, creando una capa protectora. 

La labranza cero ofrece numerosas ventajas para los agricultores y el medio ambiente: 

• En primer lugar, al mantener la cobertura vegetal en la superficie, se reduce la erosión del 

suelo causada por el viento y el agua, lo que ayuda a conservar su fertilidad a largo plazo. 

• Además, al no perturbar el suelo, se promueve la actividad de microorganismos beneficiosos, 

como bacterias y hongos, que contribuyen a la formación de una estructura más estable y 

saludable. 

• Otra ventaja importante de la labranza cero es la reducción en el consumo de combustible y 

la emisión de gases de efecto invernadero. Al evitar el uso de maquinaria pesada para arar 

el suelo, se disminuye la dependencia de combustibles fósiles y se contribuye a la mitigación 

del cambio climático. 

 

La labranza cero, cuenta con una serie de características distintivas. Principalmente, al no remover 

el suelo, se evita la compactación excesiva y se preserva la estructura porosa del suelo. 

Esto permite una mejor infiltración del agua y una mayor circulación de oxígeno, lo que favorece el 

desarrollo de raíces más fuertes y profundas. Asimismo, al mantener la biodiversidad microbiana del 

suelo intacta, se promueve la descomposición de los residuos vegetales y la liberación de nutrientes 

para los cultivos. 
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Otra característica importante de la labranza cero es su versatilidad. Puede adaptarse a diferentes 

tipos de suelo, ya sea arcilloso, arenoso o franco, y es aplicable tanto en pequeñas huertas como 

en grandes extensiones de cultivo. 

 

En resumen, la labranza cero representa un cambio fundamental en el enfoque tradicional de la 

agricultura, promoviendo la conservación del suelo, la eficiencia en el uso de recursos y la 

sostenibilidad a largo plazo. Tecnolac Group S.A. al establecer esta práctica innovadora, como parte 

del procedimiento de preparación de nuestros suelos podemos cosechar los frutos de un suelo 

saludable y disponer de un futuro agrícola sostenible. 

 

 

Imagen ilustrativa de la técnica de cero labranza 
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g. Cuál será la metodología a utilizar para el recorrido propuesto de las tuberías desde la caseta 

de bombeo al reservorio.  

RESPUESTA: 

La metodología a utilizar para el recorrido de todas las tuberías primarias y secundarias desde el 

área de bombeo al reservorio será la siguiente: 

• Abrir zanja de 0.60 metros de ancho por 1.0 metro de profundidad. Se elige este método 

considerando los siguientes aspectos: 

- Ancho de la cuchara del equipo excavador oscilan alrededor de 0.60 m a 0.70 m de ancho. 

- La profundidad de la excavación garantiza que la tubería no va a ser golpeada por la 

maquinaria de preparación con el pasar del tiempo (1 m). 
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• Colocar tuberías primarias y secundarias según los milímetros de grosor de acuerdo al diseño 

de riego. 

Esta actividad se realizará una vez la zanja este confeccionada y se hará de forma manual 

colocando las tuberías a lo interno de la zanja de forma ordenada. 

 

 

• Se tapará o sellará la zanja una vez esté colocada toda la tubería primaria y secundaria, esta 

actividad será realizada 100% con maquinaria. 
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A continuación, detalle de diámetros tubería a instalar y cantidad por diámetro en metros 

lineales (ml): 

Sistema Descripción 
Cantidad 

(ml) 

Conducción Bombeo a 
Reservorio 

Tubería de conducción PVC desde 
bombeo del río, hasta reservorio en 

diámetro de 300mm 

1050 

Tubería principal 

Tubería de conducción para 
distribución de caudales en las 
parcelas, en diámetros desde 300 mm 
hasta 75mm 

7422 

Tubería Secundaria 

Tubería secundaria para repartición de 
caudales desde tubería principal, hasta 
válvulas. En diámetros desde 100mm 
hasta 50 mm 

10800 

 

 

 

 



50 
 

h. Indicar si se consideran mejoras para el camino de acceso al proyecto y si contemplan obras en 

cauce sobre pasos de fuentes hídricas considerando el aumento de paso de vehículos, equipo y 

maquinaria para el cultivo de maíz. 

RESPUESTA: 

Es importante mencionar que previo a el proyecto en evaluación, las tierras donde se desarrollara 

el mismo, han sido utilizadas por muchos años para la misma actividad; es decir para la siembra de 

Cultivo y para ganadería. 

Es importante mencionar que el proyecto actualmente en evaluación CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, cuenta con los mismos accesos que el proyecto ESTABLO 

PANAMÁ, ambos proyectos desarrollados por el mismo promotor TECNOLAC GROUP, S.A. 

El proyecto Establo Panamá, contempla la construcción de un puente sobre la fuente hídrica 

denominada RIO AÑO y mejorar la vía 100 mts lineales después del puente a construir y 150 mts 

lineales antes de llegar al cruce de Rio Año. 
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Detalle del puente a construir sobre Rio Año 

El mismo contempla la colocación de tuberías de hormigón reforzado amarrado entre ellos con 

concreto en su parte inferior. En ambos laterales tendrán una barrera protectora o brocal de concreto 

para dar estabilidad a el mismo. El cuerpo del puente además de los tubos de concreto contara con 

material de relleno estabilizado y sobre ellos una capa de hormigón. 
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El promotor realizara los debidos trámites para la construcción del puente de sobre Rio Año, 

aprobado en el proyecto ESTABLO PANANA y este puente brindara acceso ininterrumpido a 

ambos proyectos. 
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Por otro lado, las juntas comunales del área de Villarreal y Capellanía en las últimas semanas han 

realizado mejoras de corte y cunetas a las vías, lo cual ayuda muchísimo a toda la población cercana 

y a los proyectos del Promotor. 
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i. Identificar a cuantos metros iniciara el cultivo de maíz respecto a las servidumbres de protección. 

RESPUESTA: 

TECNOLAC GROUP S.A, siendo una empresa comprometida al 100 % con para conservación y 

protección del medio ambiente, hemos identificado las zonas 3 zonas dentro de la finca que 

consideramos como zonas sensibles o servidumbres de protección, las mismas son: 

• Río Chico: esta área abarca el lado norte del proyecto, en esta zona tal como lo establece 

las normativas ambientales del país 20 metros desde la orilla de talud del río como 

servidumbre de protección. 

Adicional de los 20 metros de servidumbre del Río Chico, se respetarán 10 metros más en 

TODO el perímetro del río para entonces empezar la labor de siembra de cultivo de maíz. 

 

En resumen, contaremos con 30 metros de seguridad a esta servidumbre de protección. 

• Quebradas dentro del proyecto: contarán con 10 metros de seguridad o zona de protección 

de servidumbre desde el borde del talud de la quebrada, tal como establecen las normas y 

adicional 10 metros más desde el borde de la servidumbre de protección de la quebrada 

hacia la finca. 

Contaremos con 20 metros lineales de protección sobre toda la orilla de las quebradas 

durante todo el recorrido de las mismas en terrenos dentro del proyecto de riego y cultivo de 

maíz.  

 

• Ojo de agua: El mismo cuenta con un radio de protección de 100 mts como establece la 

normativa, adicional se dejarán 10 metros a la redonda de esta fuente de agua para entonces 

ser sembrada de cultivo de maíz. 

Contaremos con un radio de 100 metros a lo redonda del ojo de agua, más 10 metros más 

como franja de seguridad de esta servidumbre de protección. 

 

 En resumen, el cultivo de maíz iniciara de 10 metros lineales de todos los cuerpos de agua sean 

sea el caso correspondiente; es decir de las servidumbres de protección en este caso orillas de ríos, 

quebradas y ojo de agua. Tal como lo establece el resuelto # DAL-042-ADM-2011 de Setiembre del 

2011, artículo séptimo en la sección A, misma que rige las aplicaciones terrestres en la República 

de Panamá y franjas de seguridad o zonas de amortiguamiento. 
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Adjunto reseñas específicas del resuelto. 
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j. Aclarar si los remanentes de bosques secundario intermedio serán intervenidos y cual sería el 

porcentaje y área de afectación (ha o m2). 

RESPUESTA: 

El diseño del proyecto de CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, ha sido 

meticulosamente trabajado de forma que el mismo sea ambientalmente factible y buscando afectar 

el entorno actual existente lo menos posible. Las tierras donde se ejecutará el proyecto fueron 

seleccionadas después de muchos meses de evaluación de diversas propiedades en el mercado 

inmobiliario. Entre los factores muy importantes es que las tierras ya estuvieran siendo utilizadas 

para agricultura y ganadería, de esta forma impactar lo menos posible la naturaleza. 

 

Como se puede apreciar en el diseño Vs la imagen de Google del proyecto. Las pocas áreas verdes 

existentes donde encontramos una plantación de teca y dos zonas donde encontramos bosque 

secundario, las mismas son respetadas por el promotor de la obra. 

• La zona donde encontramos Teca se mantiene totalmente. La misma no será intervenida 
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Como se muestra en la imagen, sobre la zona de Tecas no es area de siembra ( el area util 

de siembra se encuentra en color verde, el blanco o sin color significa no es area util del 

proyecto) 

 

• La zona cercana a la ubicación del reservorio a construir, encontramos una franja de bosque 

secundario. La misma no será intervenida, se mantendrá tal cual como esta. 

 

Como se muestra en la imagen, el bosque secundario cerca al reservorio, no sera intervenido 

( el area util de siembra se encuentra en color verde, el blanco o sin color significa no es area 

util del proyecto). 

 

• La tercera zona donde encontramos un remanente de bosque secundario, en esta parte de 

la finca, también se ha procurado mantener el mismo. Como se aprecia en la imagen 

comparativa. 

 

En conclusión: Como se muestra en las imágenes presentadas, el diseño busca mantener los 

remanentes de bosque secundario dentro del proyecto. 
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k. Presentar hoja de seguridad (MSDS) de los productos a utilizar. 

RESPUESTA: 

Les presentamos el listado de los productos a utilizar y la correspondiente hoja de seguridad del 

mismo.  
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• PLAGUICIDAS 
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Ficha Técnica AD-384 
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• INSUMOS ORGÁNICOS  
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FICHA TÉCNICA 

 ONE STAR ROOT 
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l. Aclarar si se utilizara el riego por goteo o el riego por aspersión, debido a que dentro del contenido 

del estudio se hace énfasis al riego por goteo. En caso de utilizar ambos mecanismos ampliar 

descripción referente al riego por aspersión. 

RESPUESTA: 

Nuestro proyecto contará con el mejor y más moderno sistema de riego por goteo auto-compensado 

y totalmente automatizado, el mismo será instalado por una de las empresas de mayor prestigio a 

nivel mundial y en la región con representación en Panamá , este sistema de riego será sin duda el 

mejor que  existirá en la Región Centro Americana,  tiene como fortaleza el uso eficiente del 

recurso agua, ofrecerá un ahorro en la utilización del agua en un 60 % comparado con los 

diferentes sistemas de riego que se utilizan actualmente en Panamá y a orillas del Río Chico. 

Dentro de las características y bondades de nuestro sistema de riego tenemos las siguientes: 

• Todo el sistema de riego será automatizado:  

Esto significa que la operación de riego estará disponible 100 % en línea, lo cual permite 

poder ingresar a la operación de riego en tiempo real o revisar después de la aplicación de 

agua e incluso ver el historial o data de riego en la finca. 

Podemos accesar al software (GrowSphere MAX) y al radio net que almacena datos en la 

nube desde cualquier dispositivo previamente autorizado y visualizar el 100 % de los datos 

de riego. 

 

Software GrowsSphere: 

Sistema operativo intuitivo todo en uno que le permite gestionar sin problemas todas sus 

actividades diarias de riego y fertiirrigación. Desde el plan hasta la ejecución y la validación, 

se sabrá que está obteniendo el riego y la fertiirrigación correctos, bien hechos. Ofrecer 

resultados óptimos de riego/fertiirrigación uniendo los puntos entre lo que necesita su cultivo, 

sistema de riego y agroindustria. 

GrowSphereTM™ MAX es un controlador intuitivo y fácil de usar. Está diseñado para tener 

la perspectiva de los productores de las operaciones agrícolas. El GrowSphereTM™ MAX 

regula el suministro de agua y fertilizante en un sistema de riego de precisión. Gestión de 

dispositivos locales y remotos, como bombas, válvulas principales, válvulas de campo y otros 

componentes hidráulicos, lo que garantiza que los cultivos reciban la cantidad óptima de 

agua y nutrientes en todo momento. 
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Sistema Radio Net:  

RADIO NET es un sistema avanzado de RF RTU capaz de adaptarse y operar bajo cualquier 

condición y controlador conocido en el mercado: Talgil, Priva, Motorola, Galcon, etc. Sus 

características permiten que este equipo se posicione en el mercado como una gran alternativa que 

cubre las principales necesidades. No hay tierra lo suficientemente densa, ni obstáculo que pueda 

comprometer el rendimiento de RadioNet. 
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• Sistema auto Compensado de riego por goteo: 

Los goteros auto compensados son un tipo de sistema que facilita el riego homogéneo de 

toda la plantación dando un caudal con poca variación, aunque la presión sufra algunos 

cambios. Este tipo de gotero es utilizado en los sistemas de riego por goteo tanto en jardinería 

como en el sector agrícola y es especialmente útil cuando necesitamos el mismo caudal de 

agua desde el principio hasta el final de un conducto (tubo). 
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El proyecto de riego que se instalará consta de un área bajo influencia de riego de 84.12 has. de  

Maíz. 

La capacidad de aplicación bruta es de 7.4 mm/día. Utilizaremos este valor para determinar el 

tamaño de los equipos necesarios y los diámetros de las tuberías de PVC. 

Para el riego de la plantación se propone el uso de tubería de goteo DRIPNET PC AS 16009 1.00 

L/H, espaciados a 0.30 metros entre goteros y 1.80 metros entre laterales. 

 

En resumen, el proyecto no contempla utilizar el riego por aspersión. Se utilizará como se ha 

detallado anteriormente el riego por goteo, utilizando la mejor tecnología para garantizar el uso del 

recurso hídrico de forma altamente eficiente.  
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m. Aclarar incongruencia en cuanto volumen anual de 480,585.60 m3/anual o 15 litros/s, el cual no 

coincide con lo descrito en la página 223 del EsIA (16 litros/s) 

RESPUESTA: 

El consumo anual del proyecto corresponde al valor de 480,585.60 m3/ año, el cual corresponde a 

un valor de 15.24 lts/S. 
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5. En la página 13 del EsIA, punto 2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, 

propiedad (es) donde se desarrollará y monto de inversión, en cuanto a la ubicación del 

proyecto señalan: “El proyecto se localiza sobre las fincas N°418013 con una superficie de 9ha + 

8381.97 m2, la N°145 con una superficie de 26ha + 6291.82 m2, la  N°30196729 con una superficie 

de 7ha + 5395.48 m2, la N°442351 con una superficie de 5ha + 6170.08 m2, la N°23889 con una 

superficie de 11ha + 4417.39 m2 y la N°30255126 con una superficie de 58ha + 5583.00 m2… En 

un área total registrada de 119.62 Ha, pero encontrada en campo de 115.3656 ha”.  No obstante, 

cabe resaltar que en el cuadro No.2 Globo A, el área real encontrada en el polígono del proyecto es   

9ha + 8403.41, mayor que el área registrada por lo anterior solicitamos lo siguiente: 

a. Aclarar la diferencia de la superficie registrada ante el Registro Público en comparación con la 

levantada en campo. 

RESPUESTA: 

El valor catastral del área registrado de la finca No. N°418013 C.U 2302 cuenta con una superficie 

de 9ha + 8381.97 m2. 

 

Durante las fases de preparación y diseño del proyecto, se realizó un levantamiento de todos los 

terrenos, que iban a formar parte del proyecto. Se utilizo equipo de topografía preciso y técnicos con 

vasta experiencia en la realización de estas actividades. 
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La finca No. 418013, se encuentra totalmente cercada en sus 4 lados. Las cercas con las fincas 

vecinas están debidamente definidas y se aprecia que las mismas tienen muchos años de 

existencia. Basada en las cercas existentes en campo se levantó el área total del polígono. 

 

Como se puede apreciar en la imagen de Google, la cerca de la finca con los terrenos vecinos en 

múltiples zonas se ven las cercas vivas. 
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Una vez se obtuvo la información de campo, la misma fue dibujada con el programa Civil Autocad 

Civil 3D. 

 

El área existente encontrada según los linderos encontrados en campo corresponde a: 9Ha + 

8,403.41 m2. 

 

Comparando el área registrada 9 ha +8381.97m2 Vs Área encontrada 9 Ha + 8,403.41 m2. 

 

Encontramos que el área física existente es mayor por escasos 21.44 m2. 

La diferencia es prácticamente nula, esto sucede comúnmente por pequeñas variaciones al 

momento de la colocación de nuevas cercas.   Hablamos de solo   21.44 M2, esto equivale a un % 

de diferencia de área de solo 0.022 %, es decir básicamente nada. 
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6.   En la página 42 del EslA, punto 3. Introducción, se menciona:  "El proyecto denominado 

CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, el cual se desarrollará en el corregimiento 

de Capellanía, Distrito de Nata. Provincia de Coclé…, sin embargo, mediante verificación de 

coordenadas por la Dirección de Información Ambiental (DIAM). se indica que el mismo se ubica en 

el corregimiento de Villarreal.  distrito de Natá, provincia   de Coclé.   Por otra parte, se aporta 

solicitud a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante la cual se solicita 

que se certifique que la ubicación correcta de la Finca 418013, 145, 30196729, 442351, 23889, 

30255126, ubicadas en el corregimiento de Capellanía, pero en la actualidad se encuentran 

ubicadas en el corregimiento de Villarreal.  De acuerdo a lo antes mencionado le solicitamos: 

a.    Indicar estatus del trámite respectivo a la actualización del corregimiento de las fincas que 

conforman el polígono del proyecto. 

El promotor del proyecto, realizo la solicitud de certificación de ubicación en la ANATI – SEDE 

CENTRAL, tramite con numero de Control 512-720579 

 

Una vez finalizado el trámite recibimos la certificación de ubicación de las 6 fincas donde se 

desarrollará el proyecto, las 6 fincas se encuentran en el CORREGIMIENTO DE VILLARREAL, 

DISTRITO DE NATA, PROVINCIA DE COCLÉ. Se adjuntan las certificaciones DNMC-CERT-43 / 44 

/ 45 / 46 / 47 / 48, fechadas 22 de Enero 2025. 
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7.   En la página 99 del EsIA, punto 4.7 Monto global de la inversión se indica:  "El monto total 

estimado de la inversión a realizar para la ejecución del proyecto Establo Panamá tomando en 

cuenta gastos legales, de diseño, trámites.  mano de obra, materiales de construcción e imprevistos 

es de un millón novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y seis con veintitrés balboas 

(B/ 1,982,496.23) ".  Por lo antes descrito se requiere: 

 a.    Indicar el monto de inversión correspondiente al proyecto “CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE 

RIEGO RIO CHICO”. 

RESPUESTA: El monto de inversión para el proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO 

RIO CHICO, corresponde a el valor de un millón novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos 

noventa y seis con veintitrés balboas (B/ 1,982,496.23). Tomando en cuenta gastos legales, de 

diseño, trámites.  mano de obra, materiales de construcción e imprevistos.  
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8. Mediante nota. No. 003-2025-DEPROCA, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN), realiza las siguientes observaciones: “El estudio de impacto ambiental no 

contempla los valores de las concesiones de agua actuales para esta fuente. Esto es fundamental 

para determinar si la fuente es capaz de mantener y dotar las concesiones registradas… 

Considerando que existen concesiones que llegan a rozar los 0.5 m3/s entre las tomas de 

Capellanía y Nata, resulta preocupante no contar con los datos necesarios para evaluar este estudio 

de manera efectiva. Por otra parte, se indica “Se debe considerar las escorrentías que puedan 

arrastrar fertilizantes, abonos, herbicidas, plaguicidas u otras sustancias, las cuales podrían llegar 

al cuerpo de agua. Como se mencionó anteriormente, aguas debajo de este proyecto se encuentran 

las TACs de Capellanía y Nata… Dentro del EsIA se presentan los productos requeridos durante la 

etapa de cultivo del maíz entre los cuales figuran productos químicos que contienen como 

ingredientes activos ATRACINA y GLIFOSATO, ambos de alta persistencia en el ambiente. Ya se 

tiene un registro de contaminación en el rio la Villa en el año 2014, atribuida a estos productos. 

Además, este proyecto incluye tres fuentes de agua que atraviesan el área, así como el rio Chico, 

lo que incrementa el riesgo de que, por escorrentía y arrastre, estos productos lleguen a nuestra 

toma de agua, afectando el proceso de potabilización y poniendo en riesgo la salud de la población”. 

Al respecto, le solicitamos lo siguiente: 

a. Sustentar de acuerdo al Estudio Hidrológico si el caudal a requerirse para el desarrollo del 

proyecto no afecta la captación de las concesiones existentes agua abajo (CALESA, TAC 

CAPELLANÍA y TAC NATA, entre otras menores). 

RESPUESTA: 

En el estudio hidrológico se presenta un aforo realizado al río Chico, el pasado 18 de enero de 

2024, es decir en verano y esto fue realizado de forma premeditada en esta fecha, precisamente 

cuando estaba una fuerte temporada de verano. 

Los resultados obtenidos del aforo fueron presentados en el estudio hidrológico que forma parte del 

presente estudio de impacto ambiental. 

 



135 
 

 

 

 



136 
 

El aforo se realizó en el mes de enero de 2024, considerando el déficit hídrico sobre la subcuenca 

afectado por el año niño durante el 2023, el mismo dio un resultado de         2,659.88 litros/ segundo. 

El caudal a solicitar es de 15.24 litros /segundo esto representa un 0.57 % del caudal total aforado 

sobre la fuente hídrica para la época seca, un caudal por debajo de un 1% el cual no compromete 

el recurso a las tomas de agua cruda (TAC´s) de Capellanía y Nata y otros usuarios. Además, que 

los periodos de bombeo y de riego no serán diarios, con frecuencias estimadas entre 8 y 12 

mensualmente.  

Sobre la siguiente tabla se muestra el cronograma de riego y consumo para la siembra de maíz. 

 

 

Por otro lado, dentro del diseño del sistema de riego a instalar en el proyecto actual en evaluación, 

como se indica en el estudio de impacto ambiental presentado, nuestro diseño contempla un 

reservorio de agua con las siguientes dimensiones:  

 

 

 

 

 

 

Información 

General
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Total Consumo 

Anual M3

Necesidad 

Lamina en (mm) 
3.70           7.40           3.70           3.70           7.40           3.70           3.70           3.70           3.70           3.70           3.70           3.70           

Horas de Riego 

día
8.20           16.40         8.20           8.20           16.40         8.20           8.20           8.20           8.20           8.20           8.20           8.20           

M³/Hora 444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       444.00       

M³ / Día 3,640.80    7,281.60   3,640.80    3,640.80    7,281.60   3,640.80    3,640.80    3,640.80    3,640.80    3,640.80   3,640.80    3,640.80    

Frecuencia 

Estimada de 

riego Mes 8                 12               8                 8                 12               8                 8                 8                 8                 12               8                 8                 

M³ A Consumir 

Mes
29,126.40 87,379.20 29,126.40 29,126.40 87,379.20 29,126.40 29,126.40 29,126.40 29,126.40 43,689.60 29,126.40 29,126.40 480,585.60           
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Este reservorio nos brinda la capacidad de contar con un almacenamiento de agua en diversas 

situaciones, como por ejemplo mantenimiento de las bombas, algún daño en el sistema u otros. 

Tecnolac Group S.A. ha diseñado y propuesto un sistema de alta eficiencia, bajo consumo de agua 

y perdidas muy reducidas y limitadas, además de contar con tecnología de punta para conocer en 

tiempo real información del sistema, como por ejemplo en caso de algún daño y así evitar pedidas 

de agua innecesarias. Tecnolac Group S.A. no ha escatimado en estudios, ni gastos para presentar 

la mejor tecnología y propuesta para el manejo optimo del recurso hídrico. La empresa contratada 

que diseño el sistema de riego del proyecto, CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO 

CHICO, es una empresa con amplia experiencia en el diseño y la optimización del recurso como lo 

son los suelos y el agua a nivel mundial. La misma es de origen de Israel fundada en el año 1965, 

cuentan con proyectos exitosos realizados en decenas de países a nivel mundial en diferentes 

continentes. 

 

Este sistema de riego a instalar en el proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO 

CHICO, es único en Panamá y a nivel de Centroamérica, será el primero en contar con un software 

para el control de todas las aplicaciones de fertilizantes y el manejo optimo del agua para el riego. 

También el sistema contara con tensiómetros, los cuales hacen una medición del % o grado de 

humedad existente en el suelo, para así determinar si se aplica riego o no en una parcela o circuito 

de riego dentro del proyecto, esto quiere decir que no se va a aplicar riego en zonas en donde 

tengamos % de humedad requeridos en el suelo según la necesidad especifica de la etapa 

fenológica del cultivo de maíz y esto conlleva como resultado a la utilización de forma eficiente de 

este recurso natural tan preciado como lo es el agua , por lo cual es otra medida de ahorro del vital 

líquido. 
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EN RESUMEN: 

❖ Está demostrado que el proyecto es ambientalmente sostenible y que no afecta a terceros, 

dado que el aforo realizado en fecha, el 18 de Enero de 2024, en una temporada de verano 

muy seca por los efector de fenómeno del niño, nos arrojó un aforo del Rio Chico con un 

caudal estimado de 2659.88 Lts / Seg.  

❖ El proyecto contempla un sistema de riego por goteo de última tecnología, donde las 

pérdidas de agua son muy pequeñas Vs los métodos tradicionales empleados en el área 

actualmente que utilizan canales de tierra por kilómetros y las parcelas las alimentan 

utilizando métodos de hace 100 años como es el Riego por inundación y Riego por surco 

o hilera, practicas muy desfasadas a nuestros tiempos y a la tecnología disponible en el 

mercado  

❖ El caudal solicitado para el funcionamiento correcto del proyecto es por un valor de solo 15.24 

Lts / Seg. Esto equivale a solo 0.57 %, del caudal encontrado en el rio Chico en 

temporada seca mediante un afora realizado al mismo.  Este dato nos indica que le proyecto 

es técnicamente viable y no debe afectar a terceros. 

 

❖ EN CONCLUSIÓN, NUESTRO PROYECTO ES TOTALMENTE VIABLE Y SOSTENIBLE 

AMBIENTALMENTE Y NO AFECTARA LO MAS IMPORTANTE, QUE ES EL CONSUMO 

DE AGUA DE LAS TOMAS DE AGUA (TAC´s) DEL IDAAN UBICADAS EN CAPELLANÍA 

Y EN NATA 
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b. Identificar e incluir en los puntos 8.3, 8.4 y 9.1, los impactos ambientales y sus correspondientes 

medidas de mitigación, producto de las escorrentías por el uso de agroquímicos y fertilizantes a los 

cuerpos de agua existentes en los globos del proyecto (Quebrada el Jobo, maría Fama, Sin Nombre 

y Ojo de Agua) y agua abajo del Rio Chico, tomando en consideración la calidad del agua para la 

captación de las distintas tomas y los efectos nocivos para la biodiversidad acuática.    

RESPUESTA: El uso de agroquímicos y fertilizantes en la agricultura puede generar escorrentías 

que impactan negativamente a cuerpos de agua cercanos. A continuación, se identifican e incluyen 

los principales impactos ambientales y sus medidas de mitigación en los puntos 8.3, 8.4 y 9.1.  

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

La metodología que utilizamos para identificar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos 

para este proyecto se sustenta en Primero identificamos las acciones que se ejecutaran para lograr 

el objetivo y alcance del proyecto en cada una de sus fases, después identificamos el estado de los 

componentes ambientales en el medio natural, seguido evaluamos los efectos o cambios que puede 

generar cada acción en el medio natural y socioeconómico. La metodología se sustenta en 

establecer claramente las acciones que se ejecutan por fase para lograr el objetivo o las etapas del 

proyecto y a cada acción se le establece el o los efectos y se determinan los impactos, esto nos 

indica que los Impactos Ambientales que se pueden generar son identificados luego de realizar un 

análisis causa efecto, es decir estableciendo para cada acción o actividad que se ejecutará en cada 

fase los posibles impactos que puedan generar. 

Posteriormente se valoran utilizando numeración de cero (0), a cinco (5) ya sea positivo o negativo 

de acuerdo con el tipo de impacto, este se suma para la valoración de la acción, seguidamente se 

caracteriza, dándole carácter, grado, importancia, duración, extensión, reversibilidad, y riesgo de 

ocurrencia, para conformar luego un plan de mitigación.  

 

Cabe destacar que la valorización numérica expuesta en el cuadro N.º29, Valoración de los impactos 

según escala numérica de 0 – 5, nos permite en primera instancia hacer una evaluación cuantitativa, 

la cual  independientemente de su carácter, en  donde 0 no incide sobre el medio, 1 es muy bajo, 2 

es bajo, 3 es moderado, 4 es alto, 5 es muy alto, establecer la medida a tomar en el PMA, en 

conclusión hacemos una evolución cuantitativa y una cualitativa, las cuales nos permiten ser  más 

clara y eficiente al aplicar el plan de mitigación. 
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Cuadro N.º 28, Valoración de impactos 
 

carácter N= Negativo P= Positivo  

MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta 

SIGNIFICADO BIA= Baja Importancia 

Ambiental 

MIA= Moderada 

Importancia Ambiental 

AIA= Alta Importancia 

Ambiental 

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto Sinérgico 

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo  

REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible  

RIESGO 

AMBIENTAL 

NRA= No Hay Riesgo 

Ambiental 

ERA= Existencia de 

Riesgo Ambiental 

 

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional  

 
 

Cuadro N°29, Valoración de los impactos según escala numérica de 0 – 5 
 

Numeración Caracterización del Impacto 

0 El impacto no incide o no se da durante la ejecución de la actividad 

1 
Impacto bajo predecible con baja importancia por lo general directo 
y local de corto plazo el cual no representa riesgo ambiental. 

2 
Impacto con magnitud entre baja y mediana, positivo o negativo con 
acciones directas, reversible sin riesgo ambiental de tipo directo y 
local. 

3 

Impacto con magnitud entre baja y mediana, positivo o negativo con 
acciones directas que pueden influir en un entorno indirecto, 
reversible y sin riesgo ambiental, de tipo directo que puede incidir en 
su entorno directo e indirecto. 

4 

Impacto con magnitud mediana, positivo o negativo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir en un entorno indirecto, 
reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo ambiental, de 
tipo directo que puede incidir en su entorno directo e indirecto, con 
la generación de impactos que tienen que ser mitigados, corregidos, 
evitados y en algunos casos compensados. 

5 

Impacto con magnitud mediana a alta, positivo o negativo, con 
acciones directas e indirectas que pueden influir en un entorno 
indirecto, reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo 
ambiental, de tipo directo que puede incidir en su entorno directo e 
indirecto, con la generación de impactos que tienen que ser 
mitigados, corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

 

El cuadro N. º28, Valoración de impactos, que usamos en esta evaluación, nos proporciona los 

elementos que utilizamos en las evaluaciones que realizamos (el carácter, la magnitud, el 

significado, los tipos de acción, la duración, la reversibilidad, el riesgo ambiental y el área espacial).   
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Mientras que el cuadro N°30, Valoración de la magnitud de los impactos según escala numérica de 

10 – 55, nos proporciona la caracterización cuantitativa del impacto, estos y la valorización de 

impactos, que permite determinar las magnitudes se constituyen en las herramientas que nos 

ayudan a realizar las evaluaciones cualitativas y cuantitativas que hacemos para preparar un mejor 

plan de manejo y adecuación ambiental, de forma que el proyecto pueda desarrollarse 

sosteniblemente. 

 
cuadro N°30 

Valoración de las magnitudes que por ser más significativas requieren mayor atención en 
cuanto a mitigación, evitar, corregir e incluso compensar  

(Esta identifica descripción desde 10 hasta 55 ya sea positivo o negativo el impacto) 

 

Valoración 
numérica 

de la 
magnitud 

Positivo 
o 

negativo 

Descripción según la jerarquización de la sumatoria 
que impacta la acción 

10 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el cual 
no representa riesgo ambiental y debe ser multiplicado con 
acciones de capacitación, jornadas de talleres de trabajo.  

10 - 

Impacto negativo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental por lo general, directo y local de corto plazo el cual 
no representa riesgo ambiental, pero debe ser corregido, 
mitigado, prevenido o evitado. 

10-19 - 

Impacto negativo con magnitud entre baja y mediana, con 
acciones directas, reversible sin riesgo ambiental aparente de 
tipo directo y local, el cual requiere se programe en el plan de 
adecuación y manejo de medidas de mitigación y corrección.  

10-19 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el cual 
no representa riesgo ambiental y debe ser multiplicado con 
acciones de capacitación, jornadas de talleres de trabajo 

20-29 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

20-29 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el cual 
no representa riesgo ambiental y debe ser multiplicado con 
acciones de capacitación, jornadas de talleres de trabajo. 

30-39 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 
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30-39 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 
ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el cual 
no representa riesgo ambiental y debe ser multiplicado con 
acciones de capacitación, jornadas de talleres de trabajo. 

40-49 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 
pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
generación de impactos que tienen que ser mitigados, 
corregidos, evitados y en algunos casos compensados. Por 
lo tanto, deben ser tomados en cuenta al realizar el programa 
de adecuación y manejo ambiental.  

40-49 + 

Impacto con magnitud mediana a alta, positivo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir positivamente en un 
entorno indirecto, reversible, sin la existencia de algún tipo de 
riesgo ambiental, con la generación de impactos positivos 
que deben ser mantenidos y multiplicados en sus entornos. 
 

50-55 + 

Impacto con magnitud mediana a alta, positivo, con acciones 
directas e indirectas que pueden influir positivamente en un 
entorno indirecto, reversible, sin la existencia de algún tipo de 
riesgo ambiental, con la generación de impactos positivos 
que deben ser mantenidos y multiplicados en sus entornos. 

50-55 - 

Impacto con magnitud alta, negativo, con acciones directas e 
indirectas que pueden influir en un entorno indirecto, 
reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo 
ambiental, de tipo directo que puede incidir en su entorno 
directo e indirecto, con la generación de impactos que tienen 
que ser mitigados, corregidos, evitados y en algunos casos 
compensados. Por lo tanto, deben ser tomados en cuenta al 
realizar el programa de adecuación y manejo ambiental. 
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Cuadro Nº31, Acción Efecto por fase 
 

ACTIVIDADES POR ETAPA / 
FASE 

IMPACTOS IDENTIFICADOS 

Ejecución  

Contratación del personal 
(técnicos y obreros) 

Generación de empleo. 

Delimitar el área de trabajo Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Colocar señalización Informativa y 
preventiva. 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Limpieza y adecuación del terreno Cambio en la morfología del suelo 

Erosión 

Alteración e incremento en el tráfico terrestre. 

Alteración de los patrones naturales de 
escorrentía. 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Sedimentación. 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Incremento en los niveles de ruido. 

Niveles de vibraciones. 

Alteración de la Flora. 

Alteración de la fauna. 

Alteración del paisaje 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – proyecto). 

Riesgos en seguridad ocupacional de los 
colaboradores. 

Generación de empleo  

Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área. 

Construcción  

Instalaciones del sistema de riego 
 

Cambio en la morfología del suelo 

Erosión 

Alteración e incremento en el tráfico terrestre. 

Alteración de los patrones naturales de 
escorrentía. 
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Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Sedimentación. 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Incremento en los niveles de ruido. 

Niveles de vibraciones. 

Alteración de la Flora. 

Alteración de la fauna. 

Alteración del paisaje 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – proyecto). 

Riesgos en seguridad ocupacional de los 
colaboradores. 

Generación de empleo  

Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área. 

Caseta de bombeo y reservorio Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Niveles de vibraciones. 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – proyecto). 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Reposición vegetal Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Operación  

Infraestructura de riego 
 

Cambio en la morfología del suelo 

Erosión 

Alteración de los patrones naturales de 
escorrentía. 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Incremento del volumen de agua a los drenajes. 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Generación de empleo 

Incremento en los niveles de ruido. 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – proyecto). 
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Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área. 

Preparación del terreno Alteración de los patrones naturales de 
escorrentía. 

Alteración de las características fisicoquímicas por 
mala disposición de desechos sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o agroquímicos y/o fertilizantes 
y/o efluentes líquidos. 

Incremento en los niveles de ruido. 

Exposición del suelo al viento y lluvia. 

Riesgos en seguridad ocupacional de los 
colaboradores 

Generación de empleo 

Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área 

Siembra y manejo de cultivo Alteración e incremento en el tráfico terrestre 

Cambio en la morfología del suelo 

Erosión 

Alteración de los patrones naturales de 
escorrentía. 

Incremento del volumen de agua a los drenajes 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Incremento en los niveles de ruido. 

Alteraciones de las relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – proyecto). 

Riesgos en seguridad ocupacional de los 
colaboradores 

Generación de empleo 

Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área 

Eutrofización 

Arrastre de escorrentía con sedimentos y 
desechos a cuerpos de agua 

Uso intensivo de agua  

Generación de residuos agrícolas  

Mantenimiento del sistema de 
riego 

Aumento en la emisión de gases y partículas 
suspendidas. 

Generación de empleo 

Incremento de la dinámica socioeconómica en 
área 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del 

área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

Cuadro N°32, Valoración de los impactos 

 
 

ETAPAS EJECUCIÓN  CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN TOTAL 

Actividades (11) Contratación 
del personal 
(técnicos y 
obreros) 

Delimitar el 
área de 
trabajo 

Colocar 
señalización 
Informativa 
y preventiva 

Limpieza y 
adecuación 
del terreno 

Instalaciones 
del sistema 

de riego 

Caseta de 
bombeo y 
reservorio 

Reposición 
vegetal 

Infraestructura 
de riego 

Preparación 
del terreno 

Siembra 
y manejo 

de 
cultivo 

Mantenimiento 
del sistema de 

riego 

 

Impactos (20)             

Cambio en la morfología del 
suelo 

0 0 0 -4 -3 -3 +4 -3 -3 -3 -3 -18 

Erosión 0 0 0 -4 -3 -3 +3 -3 -3 -3 0 -16 

Alteración e incremento en el 
tráfico terrestre. 

0 0 0 -2 -2 -2 0 -2 -2 -4 0 -14 

Alteración de los patrones 
naturales de escorrentía. 

0 0 0 -3 -3 -3 +3 -3 -3 -3 -3 -18 

Alteración de las características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos sólidos, 
manejo de hidrocarburos y/o 
agroquímicos y/o fertilizantes y/o 
efluentes líquidos. 

0 -2 -2 -5 -4 -3 -2 -3 -3 -5 -3 -32 

Sedimentación. 0 0 0 -4 -4 -3 +3 -3 -3 -3 0 -17 

Aumento en la emisión de gases 
y partículas suspendidas. 

0 -2 -2 -4 -4 -3 +3 -3 -3 -4 -3 -25 

Incremento en los niveles de 
ruido. 

0 0 -2 -3 -3 -3 -2 -3 -3 -3 -2 -24 

Niveles de vibraciones. 0 0 0 -3 -3 -3 0 -3 -3 -3 -3 -21 

Alteración de la Flora. 0 0 0 -4 0 0 +3 0 0 0 0 -1 

Alteración de la fauna. 0 0 0 -4 -3 0 +3 0 0 -3 0 -7 

Alteración del paisaje 0 0 0 -3 -3 -2 +3 -2 -2 -2 -2 -13 

Alteraciones de las relaciones 
sociales y de los valores 
(comunidad – proyecto). 

0 0 0 -3 -3 -3 -2 -3 -3 -5 -3 -25 

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores. 

0 0 0 -3 -3 -2 0 -2 -2 -4 -2 -18 

Generación de empleo  +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +55 

Incremento de la dinámica 
socioeconómica en área. 

0 0 0 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +5 +40 

Eutrofización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 0 -5 

Arrastre de escorrentía con 
sedimentos y desechos a 
cuerpos de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 0 -5 
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Uso intensivo de agua  0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 0 -5 

Generación de residuos 
agrícolas  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 0 -5 

TOTAL  +5 +1 -1 -39 -32 -25 +29 -25 -25 -51 -14  
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al análisis de los puntos 

8.1 a 8.4. 

Según el análisis que hacemos a los puntos punto señalados concluimos que se justifica la categoría II, en función que el 

proyecto no genera impactos ambientales significativos  

 

Cuadro N°33, Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al análisis de los 
puntos 8.1 a 8.4. 
  

Puntos  Descripción del punto Lo que se Analiza Justificación de la categoría   

8-1 Análisis de la línea 
base actual (físico, 
biológico y 
socioeconómico) en 
comparación con las 
transformaciones que 
generara la actividad, 
obra o proyecto en el 
área de influencia, 
detallando las acciones 
que conlleva en cada 
una de sus fases. 
 

Los factores físicos o abióticos: son las 
condiciones ambientales, como el clima, 
la composición del suelo, el agua, el aire 
y la luz solar. Los factores biológicos son 
los seres vivos, entre ellos se incluyen 
animales, plantas, hongos y 
microorganismos, como las bacterias. Al 
evaluarlos y hacer la relación con el 
proyecto y sus acciones, estas no inciden 
significativamente sobre los 
componentes ambientales  

✓ El clima se mantendrá ya que las 
actividades en el sitio del proyecto, 
se presume que no influirán 
significativamente en el clima del 
área. 

✓ El subsuelo se tomará medidas 
para mantener su clase y 
propiedades. 

✓ La topografía se adecuará según el 
diseño del proyecto, pero se 
aplicarán medidas de mitigación 
para evitar y prevenir generación de 
afectaciones significativas 

✓ Se tomará medias para los olores. 

✓ La flora disminuirá, pero se 
realizará reposición  

✓ La fauna disminuirá por perdida de 
vegetación, pero se mantendrá en 
el entorno 
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✓ Con crecimiento en actividades 
económicas, generando 
incremento en la dinámica 
socioeconómica 

✓ Se mantendrá la mejor postura para 
tratar las inquietudes con los 
vecinos al proyecto. 

✓ Se implementarán todas las 
medidas necesarias para la 
disminución de los posible impactos 
que pueda generar el proyecto.  

8-2 Analizar los criterios de 
protección ambiental, 
determinando los 
efectos, características 
o circunstancias que 
presentará o generará 
la actividad, obra o 
proyecto en cada una 
de sus fases, sobre el 
área de influencia. 

Según la norma Para definir la categoría 
del Estudio de Impacto Ambiental, se 
tendrán que analizar los criterios de 
protección ambiental determinando los 
efectos, características o circunstancias 
que produce la actividad, obra o proyecto 
sobre el área de influencia; el resultado 
de este análisis deberá ser integrado a la 
identificación de los impactos 
ambientales y socioeconómicos 
producidos en cada una de sus fases, 
utilizando las metodologías de 
valorización e identificación de impacto 
ambiental.  
En ese sentido para categorizar el 
presente proyecto realizamos una 
evaluación, utilizando una matriz de 
proceso,  en la cual evaluamos, la 
actividad a establecer, el sitio donde se 
establecerá, el estado de los 
componentes  ambientales en el sitio y 
entorno, además los posibles impactos 

Luego de la evaluación al presente 
proyecto concluimos que la ejecución 
de este proyecto puede ocasionar 
impactos ambientales negativos no 
significativos, y no conllevan riesgos 
ambientales significativos adversos de 
acuerdo con los criterios de protección 
ambiental, ya que no inciden sobre 
estos significativamente, lo que nos 
indica que, por no incidir en más de un 
criterio significativamente, con 
impactos negativos no adversos el 
proyecto es categoría II ya que los 
mismos con la implementación y 
manejo de las medidas 
correspondiente minimizan los 
impactos. 
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que se pueden generar y los efectos 
sobre los componentes ambientales,  
todos estos aspectos los  relacionamos 
con  los Criterios   de  Protección  
Ambiental  y  mediante el uso de la  matriz 
señalada (matriz de proceso), donde 
introducimos el proyecto (su objetivo, su 
alcance, área que involucra, 
componentes ambienta involucrados, 
área a intervenir, estado de los 
componentes ambientales y  sus 
entornos), para hacer una relación con el 
criterio, esto nos debe dar un producto o 
resultado, si el producto generado es  
negativo (no genera impacto o no existe 
afectación al criterio), continuamos con el 
siguiente criterio. Si el producto genera 
impacto o afectación al criterio, nos da 
positivo, nos metemos a evaluar cada uno 
de los factores, el resultado al evaluar el 
factor puede ser positivo o negativo, al ser 
positivo continuamos a ver el tipo de 
impacto, para lo cual se usa una 
caracterización y valoración de los 
Impactos identificados, para establecer 
su significancia y demás elementos. Esto 
lo repetimos a todos los criterios hasta 
hacer la evaluación integral. 
 
 

8-3 Identificación de los 
impactos ambientales y 
socioeconómicos de la 
actividad, obra o 

La metodología que utilizamos para 
identificar los posibles impactos 
ambientales y socioeconómicos para este 
proyecto se sustenta en Primero 

La valoración utilizada (numeración de 
uno (0), a cinco (5) ya sea positivo o 
negativo de acuerdo con el tipo de 
impacto, este se suma para la 
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proyecto, en cada una 
de sus fases; para lo 
cual debe utilizar el 
resultado del análisis 
realizado a los criterios 
de protección 
ambiental. 

identificamos las acciones que se 
ejecutaran para lograr el objetivo y 
alcance del proyecto en cada una de sus 
fases, después identificamos el estado de 
los componentes ambientales en el 
medio natural, seguido evaluamos los 
efectos o cambios que puede generar 
cada acción en el medio natural y 
socioeconómico. La metodología se 
sustenta en establecer claramente las 
acciones que se ejecutan por fase para 
lograr el objetivo o las etapas del proyecto 
y a cada acción se le establece el o los 
efectos y se determinan los impactos, 
esto nos indica que los Impactos 
Ambientales que se pueden generar son 
identificados luego de realizar un análisis 
causa efecto, es decir estableciendo para 
cada acción o actividad que se ejecutara 
en cada fase los posibles impactos que 
puedan generar. 

valoración de la acción), a la cual 
seguidamente se caracteriza, dándole 
carácter, grado, importancia, duración, 
extensión, reversibilidad, y riesgo de 
ocurrencia, nos permite detectar que 
no existe la generación de impacto 
significativo, pero si conformar luego 
un plan de mitigación.  
Cabe destacar que la valorización 
numérica denominada Valoración de 
los impactos según escala numérica 
de 0 – 5, nos permite en primera 
instancia hacer una evaluación 
cuantitativa, la cual  
independientemente de su carácter, en  
donde 0 no incide,  1 es muy bajo, 2 es 
bajo, 3 es moderado, 4 es alto, 5 es 
muy alto, establecer la medida a tomar 
en el PMA, en conclusión hacemos 
una evolución cuantitativa y una 
cualitativa, las cuales nos permiten ser  
más clara y eficiente al aplicar el plan 
de mitigación, que en este caso nos 
permita mitigar, corregir e incluso 
evitar con medidas fáciles y conocidas 
que sean aplicable, ya según la 
evaluación la  actividad, obra o 
proyecto genera impactos ambientales 
negativos bajos o leves, sobre las 
características físicas, biológicas, 
socioeconómicas y culturales, del área 
de influencia donde se desarrollara. 

8-4 Valorización de los 
impactos ambientales y 

La metodología utilizada nos permite la 
valoración y magnitud del Impacto 

Como justificación podemos señalar 
que en términos generales la mayoría 
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socioeconómicos, a 
través de metodologías 
reconocidas (cualitativa 
y cuantitativa), que 
incluya sin limitarse a 
ello: carácter, grado de 
perturbación, 
importancia ambiental, 
riesgo de ocurrencia, 
extensión del área, 
duración, 
reversibilidad, 
recuperabilidad, 
acumulación, sinergia, 
entre otros. Y en base a 
un análisis, justificar los 
valores asignados a 
cada uno de los 
parámetros antes 
mencionados, los 
cuales determinaran la 
significancia de los 
impactos. 

identificado, a los cuales, luego de su 
identificación específicos le podemos 
establecer su carácter, grado de 
perturbación, importancia ambiental, 
riesgo de ocurrencia, extensión del área, 
duración y reversibilidad 

de los impactos negativos generados 
tienen magnitud baja y media, con 
significancia de moderada importancia 
ambiental, con acción directa de corto 
plazo, reversible, donde no genera 
riesgo ambiental, en un área espacial 
local ni regional. 
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases. 

Si definimos el riesgo ambiental como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte directa o 

indirectamente al ambiente y a su biodiversidad, en un lugar y tiempo determinado, el cual puede 

ser de origen natural o antropogénico 

La matriz que usaremos está estructurada con el propósito de la identificación de todos los aspectos 

que se puedan genera y permite la valoración del impacto ambiental resultante de las actividades 

que puedan generar posibles riesgos identificados en los procesos y su interacción con el medio 

ambiente, otorgando una valoración potencial del daño e impacto generado 

Se caracteriza por ser una herramienta de gestión sencilla y flexible, que posee la capacidad de 

otorgar diagnósticos efectivos de los factores de riesgo, está estructurada por tablas que identifican 

los riesgos, su probabilidad de ocurrencia e impacto, además de los planes de tratamiento aplicados. 

Permitiendo clasificar los riesgos según el nivel, tipo y factor. 

Paso 1. Realizar la Identificación de los Riesgos ambientales 

Dada la necesidad es muy común clasificar los riesgos de acuerdo con los procesos. Por tanto, 

deben identificar los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas. Estos riesgos pueden 

priorizarse para posteriormente evaluar los más relevantes, además de tener en consideración todos 

los aspectos ambientales que pueden controlarse o en los que se pueda lograr una influencia en su 

comportamiento. En ese sentido utilizando una matriz de actividades por fase, impactos generados 

y valorizados, procedemos a la identificación del riesgo ambienta por impacto para después 

determinar el riesgo ambiental que puede generar la actividad, cabe destacar que en la valorización 

está evaluado el riesgo ambiental, pero adicional utilizando las consideraciones del paso 2. Evaluar 

la Probabilidad e Impacto, nos permitiría profundizar nuestra evaluación contemplando la 

probabilidad. En este caso no profundizamos ya que los resultados nos señalan que en términos 

generales no hay probabilidad de riesgo ambiental, por lo tanto, no implementamos el Paso 3. 

Establecer un Plan de Tratamiento de los Riesgos, para este proyecto. 
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Paso 2. Evaluar la Probabilidad e Impacto 
 
Recordemos que la probabilidad de ocurrencia está directamente relacionada con la frecuencia en 

la que se presenta un evento y el impacto esta intrínseco con la severidad. Entonces para evaluarlos 

puede ser por medio de una matriz de riesgo que contemple los siguientes ejes: 

Para la Probabilidad: 

• Raro 
• Bajo 
• Medio 
• Alto 
• Casi seguro 

  

Paso 3. Establecer un Plan de Tratamiento de los Riesgos 

Este proceso se caracteriza para gestionar el riesgo inherente que puede ser asumido, transferido, 

reducido o evitado, mediante la implementación de controles de tipo preventivo, correctivo y 

disuasorio, en los casos que se establezcan acciones que no permitan mitigar el riesgo inherente, 

se tendrá como resultado un riesgo residual al cual de acuerdo con su nivel se le pueden establecer 

planes de tratamiento adicionales. 
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ACTIVIDADES POR 
ETAPA / FASE 

IMPACTOS 
IDENTIFICADOS 

Carácter  Magnitud Significado 
Tipo 
de 

Acción 
Duración Reversibilidad 

Riesgo 
ambiental 

Área 
espacial 

Identificación de riesgo 

Ejecución           

Contratación del 
personal (técnicos y 
obreros) 

Generación de empleo. 
P A AIA D CP Rev NRA L 

Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental.  

Delimitar el área de 
trabajo  

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Raro que estas actividades generen riesgos ambientales, ya que 
ninguno de los impactos que se pueden dar lo generaran, en 
conclusión, no se identifica la generación de riesgo ambiental 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

N M MIA D CP Rev NRA L 

Colocar señalización 
Informativa y 
preventiva. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

N B BIA D CP Rev NRA L 
Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Limpieza y 
adecuación del 
terreno 

Cambio en la morfología 
del suelo 

N M BIA D CP Rev NRA L 
Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 
 
 

Erosión N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Sedimentación. N M BIA D CP Rev NRA L 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Niveles de vibraciones. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de la Flora. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de la fauna. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración del paisaje N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 

N M BIA D CP Rev NRA L 
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los valores (comunidad – 
proyecto). 

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Generación de empleo  P A AIA D CP Rev NRA L Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

P A AIA D CP Rev NRA L 

Construcción           

Instalaciones del 
sistema de riego 
 

Cambio en la morfología 
del suelo 

N B BIA D CP Rev NRA L 
Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 
Además, se debe tener una constante comunicación con los 
vecinos del proyecto.  
 

Erosión N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Sedimentación. N M BIA D CP Rev NRA L 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Niveles de vibraciones. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de la Flora. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de la fauna. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteración del paisaje N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores. 

N B BIA D CP Rev NRA L 

Generación de empleo  P A AIA D CP Rev NRA L Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

P A AIA D CP Rev NRA L 

Caseta de bombeo y 
reservorio 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
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disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 
Además, se debe tener una constante comunicación con los 
vecinos del proyecto.  
 

Niveles de vibraciones. N B BIA D CP Rev NRA L 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Reposición vegetal Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Operación           

Infraestructura de 
riego   
 

Cambio en la morfología 
del suelo 

N M BIA D CP Rev NRA L 
Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 
Además, se debe tener una constante comunicación con los 
vecinos del proyecto.  
 

Erosión N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o 
agroquímicos y/o 
fertilizantes y/o efluentes 
líquidos. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento del volumen 
de agua a los drenajes. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Generación de empleo 
P A AIA D CP Rev NRA L 

Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental.  

Incremento en los 
niveles de ruido. N B BIA D CP Rev NRA L 

Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

N M BIA D CP Rev NRA L 
Se debe tener una constante comunicación con los vecinos del 
proyecto.  
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Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

P A AIA D CP Rev NRA L 
Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Preparación del 
terreno  

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o 
agroquímicos y/o 
fertilizantes y/o efluentes 
líquidos. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Exposición del suelo al 
viento y lluvia. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores N B BIA D CP Rev NRA L 

Un riesgo laboral es cualquier situación que pueda causar un 
peligro en el lugar de trabajo y amenazar la salud y la seguridad 
de los trabajadores. Estos riesgos pueden ser físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos o psicosociales.  
Por lo que se tomaran acciones y medidas que buscan proteger la 
salud y seguridad de los trabajadores en sus lugares de trabajo. 

Generación de empleo P A AIA D CP Rev NRA L 
Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

P A AIA D CP Rev NRA L 

Siembra y manejo de 
cultivo 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre 

N M BIA D CP Rev NRA L 
Basándonos en los resultados de la valoración de los impactos 
ambientales identificados, el proyecto no genera impactos 
ambientales significativos, los impactos ambientales negativos 
más relevantes inciden sobre el suelo, aire, el agua; ante estos 
impactos y el total de las afectaciones ambientales ocasionadas 
por el proyecto, el promotor implementará las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 
legislación ambiental aplicable vigente, así como aquellas 
necesarias a nivel de ingeniería. 

Cambio en la morfología 
del suelo 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Erosión N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento del volumen 
de agua a los drenajes 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

N M BIA D CP Rev NRA L 
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Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores N B BIA D CP Rev NRA L 

Un riesgo laboral es cualquier situación que pueda causar un 
peligro en el lugar de trabajo y amenazar la salud y la seguridad 
de los trabajadores. Estos riesgos pueden ser físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos o psicosociales.  
Por lo que se tomaran acciones y medidas que buscan proteger la 
salud y seguridad de los trabajadores en sus lugares de trabajo. 

Generación de empleo P A AIA D CP Rev NRA L 
Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

P A AIA D CP Rev NRA L 

Eutrofización 

N M MIA D CP Rev NRA L 

Los fertilizantes ricos en nitrógeno y fósforo favorecen el 
crecimiento excesivo de algas en ríos y lagos, disminuyendo el 
oxígeno en el agua y afectando a peces y otras especies 
acuáticas. 

Arrastre de escorrentía 
con sedimentos y 
desechos a cuerpos de 
agua 

N M MIA D CP Rev NRA L 

Cuando las precipitaciones o los sistemas de riego impactan sobre 
la superficie terrestre, esta última acaba disgregándose en 
pequeñas partículas que son arrastradas por la escorrentía 
depositándose en zonas de bajas laderas o en arroyos y ríos. 
La escorrentía elimina nutrientes esenciales del suelo, reduciendo 
su fertilidad y aumentando la erosión. 

Uso intensivo de agua  
N M MIA D CP Rev NRA L 

La extracción excesiva de agua para riego puede afectar los 
niveles freáticos y reducir la disponibilidad del recurso para otros 
usos. 

Generación de residuos 
agrícolas  N M MIA D CP Rev NRA L 

Residuos como plásticos de invernadero, envases de 
agroquímicos y restos de cultivos pueden contaminar suelos y 
cuerpos de agua. 

Mantenimiento del 
sistema de riego 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

N M BIA D CP Rev NRA L 

Esta actividad no genera riesgos ambientales, ya que ninguno de 
los impactos que se pueden dar lo generaran, en conclusión, no 
se identifica la generación de riesgo ambiental. 

Generación de empleo P A AIA D CP Rev NRA L 

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

P A AIA D CP Rev NRA L 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Según la normativa procederemos a ilustrar un Documento que establece de manera detallada y en 

orden cronológico, las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y 

compensar los posibles efectos o impactos ambientales negativos, o aquel que busca acentuar los 

impactos positivos causados en el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. El plan incluye 

también los programas de seguimiento, vigilancia y control, y de contingencia. 
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la 

actividad, obra o proyecto.  

Cuadro N°34 Medidas específicas a implementar por etapa 

 

ACTIVIDADES POR 
ETAPA / FASE 

IMPACTOS 
IDENTIFICADOS 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 
SEGUIMIENTO Y RESPONSABLE 

DE LA EJECUCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL 

Ejecución     

Contratación del 
personal (técnicos y 
obreros) 

Generación de empleo. Contratar mano de obra local El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

 Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área. 

Delimitar el área de 
trabajo  

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

• Monitores de agentes 

contaminantes   de la calidad de 

aires. (semestrales durante la 

construcción, anuales durante la 

operación de PM10, CH4, NOx y 

SO2) 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
características de la operación que se 
realice 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
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disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 



163 
 

de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Colocar señalización 
Informativa y 
preventiva. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
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vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

 Cambio en la morfología 
del suelo 

Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, el 
MICI realizaran inspecciones técnicas para 
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Limpieza y 
adecuación del 
terreno 

aprobada para la construcción e 
instalación de las infraestructuras. 

aplicará monitoreos diario e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 

Monitorear que estos trabajos no 
generen escorrentías superficiales 
con arrastres de sedimentos, suelos 
sueltos ni formaciones de nubes de 
polvo. 

velar se cumpla con el plan de seguimiento a 
la aplicación de las medidas de protección 
ambiental. Supervisar, planear y asignar 

responsabilidades durante la 
ejecución de los trabajos de campo a 
fin de que se cumplan con las 
especificaciones en campo. 

Erosión Trabajar las áreas por zonas para no 
abrir muchos frentes, de manera que 
puedan ser controlados y no queden 
expuestos a la erosión eólica (época 
seca) o hídrica (época lluviosa)  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones, solo utilizar escobillones 
y palas. 

Implementar medidas de control en los 
drenajes para evitar el arrastre de los 
suelos o cualquier otro material suelto. 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre. 

Señalizar toda el área del proyecto, 
con anuncios alusivos a la entrada y 
salida de equipos, durante la etapa de 
construcción.  
 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto.  
Usar personal con banderolas para 
prevenir y ordenar la circulación.  
Colocar señales de entrada y salida para 
llamar la atención a los conductores en 
todas las etapas.  
Programar la recepción de los 
insumos, o la salida de las cosechas 
evitando la acumulación de flota 
vehicular fuera del área 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, canales (cunetas, 
cordones, etc.) que sigan el curso 
natural hacia los cauces preexistentes 
a fin de evitar la erosión de la tierra y 
acumulación del agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Mantenimiento adecuado a los 
drenajes y cunetas para evitar la 
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obstrucción de éstos o que los 
drenajes naturales se vean afectados 
con sedimentos. 

ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
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dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Sedimentación. Considerar en el diseño del proyecto 
el cumplimiento de la legislación sobre 
diseño y canalización de drenajes 
para este tipo de proyecto. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Cubrir los materiales que puedan 

generar aporte a los drenajes 
existentes, para prevenir obstrucción. 

Colocar trampas o mallas para retener 
los sólidos y material terrígeno que 
pudiese escaparse y que estos no 
lleguen a los drenajes pluviales, de 
esta manera se podrá prever la 
presencia de sólidos suspendidos. 

Prohibir la ubicación de material 
removido próximo o cerca de los 
drenajes pluviales presentes. 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones. 
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Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

• Monitores de agentes 

contaminantes   de la calidad de 

aires. (semestrales durante la 

construcción, anuales durante la 

operación de PM10, CH4, NOx y 

SO2) 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
características de la operación que se 
realice 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

Prohibir maquinarias, equipos y 
vehículos encendidos 
innecesariamente. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
del ruido. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental 

Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje 
con equipo y/o maquinaria que genere 
ruido. 

Prohibir el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente. 

Programar los horarios de trabajo de 
manera que el paso de los 
proveedores, contratista o 
subcontratistas no perjudique las 
horas de reposo de las comunidades 
vecinas. 

Niveles de vibraciones. Mantenimiento adecuado de las 
herramientas y vehículos que puedan 
generar vibraciones. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
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Utilizar herramientas o vehículos 
industriales con el nivel de vibración 
más bajo posible. 

aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
de vibraciones. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental. 

Alteración de la Flora. Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental general, a 
los obreros principalmente en el 
tema de reposición vegetal y 
conservación de los bosques de 
galería.  

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio, 
aplicarán periódicamente mediante 
inspecciones técnicas, seguimientos a la 
aplicación del PMA. Prohibir la intrusión sobre los bosques 

de galería o los cultivados 
identificados. 

Reforzar los bosques de galería o las 
cercas vivas perimetrales cuando 
fuese necesario. 

Alteración de la fauna. Prohibir la captura o eliminación de 
cualquier especie de fauna existente 
dentro o en los alrededores del 
proyecto 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 
(fauna). 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Mantener un supervisor al que se le 

pueda reportar los hallazgos de fauna 
peligrosa en caso de identificarse. 

Alteración del paisaje Mantener el diseño y especificaciones 
aprobadas para el proyecto, respecto 
a las áreas de siembra 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA realizaran inspecciones técnicas para 
velar se cumpla con el plan de seguimiento a 
la aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

Previo a la intervención en el sitio, 
señalizar para evitar intervenir fuera del 
predio donde se ubicará el proyecto.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semanales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Cumplir con las normativas de 
salud.  

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio, tramitar 
y obtener toda la Permisología pertinente.  
Previo a la intervención en el sitio, 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Realizar jornadas de limpieza continuas 
en los frentes de trabajo para retirar 
desechos y lodos, del predio, las vías, sus 
entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto.  
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Previo a la intervención y durante la 
ejecución del proyecto tener un 
acercamiento con los moradores del área. 
Mantener una buena disposición de 
manejar cualquier conflicto con la 
comunidad.  

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores. 

Contratar solo personal con 
experiencia en el área y los trabajos a 
realizar. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Instruir a cada uno de los trabajadores 
sobre los posibles riesgos que tendrá 
dentro del desarrollo del proyecto. 

Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para 
evitar accidentes. 

Contar con las herramientas 
adecuadas y necesarias 
(procedimientos-equipos 
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados 

Establecer un sistema de señalización 

Colocar rótulos de información, 
notificación y advertencia dentro de 
las áreas de trabajo y alrededores 
involucrados. 

Proporcionar el EPP adecuado a cada 
una de las actividades a desarrollar y 
exigir su uso. 

Capacitar a todo el personal que 
participa de la obra en temas de 
seguridad y protección ambiental, y 
prevención de accidentes. 

Evaluar la exposición real de los 
trabajadores. 

Capacitar a los colaboradores en 
sistema de trabajo seguro con 
sustancias químicas. 

Aplicar la rotación y las pausas en las 
tareas de cosecha de productos o en 
la excavación manual de zanjas, y/o 
drenajes. 

Ubicar y mantener dentro del proyecto 
un botiquín de primeros auxilios con 
materiales suficientes para el personal 
que se maneje. 

Generación de empleo  Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 

Contratar personal del área.  
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Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 
 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  
 

Construcción     

´ 
Instalaciones del 
sistema de riego 
 

Cambio en la morfología 
del suelo 

Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil 
aprobada para la construcción e 
instalación de las infraestructuras. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diario e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 

Monitorear que estos trabajos no 
generen escorrentías superficiales 
con arrastres de sedimentos, suelos 
sueltos ni formaciones de nubes de 
polvo. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, el 
MICI realizaran inspecciones técnicas para 
velar se cumpla con el plan de seguimiento a 
la aplicación de las medidas de protección 
ambiental. Supervisar, planear y asignar 

responsabilidades durante la 
ejecución de los trabajos de campo a 
fin de que se cumplan con las 
especificaciones en campo. 

Erosión Trabajar las áreas por zonas para no 
abrir muchos frentes, de manera que 
puedan ser controlados y no queden 
expuestos a la erosión eólica (época 
seca) o hídrica (época lluviosa)  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones, solo utilizar escobillones 
y palas. 

Implementar medidas de control en los 
drenajes para evitar el arrastre de los 
suelos o cualquier otro material suelto. 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre. 

Señalizar toda el área del proyecto, 
con anuncios alusivos a la entrada y 
salida de equipos, durante la etapa de 
construcción.  
 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto.  
Usar personal con banderolas para 
prevenir y ordenar la circulación.  
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Colocar señales de entrada y salida para 
llamar la atención a los conductores en 
todas las etapas.  

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, canales (cunetas, 
cordones, etc.) que sigan el curso 
natural hacia los cauces preexistentes 
a fin de evitar la erosión de la tierra y 
acumulación del agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Mantenimiento adecuado a los 
drenajes y cunetas para evitar la 
obstrucción de éstos o que los 
drenajes naturales se vean afectados 
con sedimentos. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
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sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Sedimentación. Considerar en el diseño del proyecto 
el cumplimiento de la legislación sobre 
diseño y canalización de drenajes 
para este tipo de proyecto. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Monitorear la calidad del aire 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Cubrir los materiales que puedan 

generar aporte a los drenajes 
existentes, para prevenir obstrucción. 

Colocar trampas o mallas para retener 
los sólidos y material terrígeno que 



174 
 

pudiese escaparse y que estos no 
lleguen a los drenajes pluviales, de 
esta manera se podrá prever la 
presencia de sólidos suspendidos. 

 

Prohibir la ubicación de material 
removido próximo o cerca de los 
drenajes pluviales presentes. 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones. 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

Monitores de agentes contaminantes   
de la calidad de aires. (semestrales 
durante la construcción, anuales 
durante la operación de PM10, CO2. 
CH4, Nox y SO2) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
características de la operación que se 
realice 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

Prohibir maquinarias, equipos y 
vehículos encendidos 
innecesariamente. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
del ruido. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental 

Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje 
con equipo y/o maquinaria que genere 
ruido. 

Prohibir el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente. 
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Programar los horarios de trabajo de 
manera que el paso de los 
proveedores, contratista o 
subcontratistas no perjudique las 
horas de reposo de las comunidades 
vecinas. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

Niveles de vibraciones. Mantenimiento adecuado de las 
herramientas y vehículos que puedan 
generar vibraciones. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
de vibraciones. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental. 

Utilizar herramientas o vehículos 
industriales con el nivel de vibración 
más bajo posible. 

Alteración de la Flora. Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor, a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos semanales e 

impulsará: 

• Capacitación ambiental 

general, para los obreros y 

moradores cercanos 

interesados. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE 
y el Municipio, aplicarán periódicamente 
mediante inspecciones técnicas, seguimientos 
a la aplicación del PMA. Prohibir la intrusión sobre los bosques 

de galería o los cultivados 
identificados. 

Reforzar los bosques de galería o las 
cercas vivas perimetrales cuando 
fuese necesario. 

Alteración de la fauna. Prohibir la captura o eliminación de 
cualquier especie de fauna existente 
dentro o en los alrededores del 
proyecto 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 
(fauna). 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Mantener un supervisor al que se le 

pueda reportar los hallazgos de fauna 
peligrosa en caso de identificarse. 

Alteración del paisaje Mantener el diseño y especificaciones 
aprobadas para el proyecto, respecto 
a las áreas de siembra 

El promotor, a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos semanales e 

impulsará: 

• Capacitación ambiental 

general, para los obreros y 

moradores cercanos 

interesados. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE 
y el Municipio, aplicarán periódicamente 
mediante inspecciones técnicas, seguimientos 
a la aplicación del PMA. 
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Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

Previo a la intervención en el sitio, 
señalizar para evitar intervenir fuera del 
predio donde se ubicará el proyecto.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semanales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Cumplir con las normativas de 
salud.  

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio, tramitar 
y obtener toda la Permisología pertinente.  
Previo a la intervención en el sitio, 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Realizar jornadas de limpieza continuas 
en los frentes de trabajo para retirar 
desechos y lodos, del predio, las vías, sus 
entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto.  
Previo a la intervención y durante la 
ejecución del proyecto tener un 
acercamiento con los moradores del área. 
Mantener una buena disposición de 
manejar cualquier conflicto con la 
comunidad.  

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores. 

Contratar solo personal con 
experiencia en el área y los trabajos a 
realizar. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Instruir a cada uno de los trabajadores 
sobre los posibles riesgos que tendrá 
dentro del desarrollo del proyecto. 

Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para 
evitar accidentes. 

Contar con las herramientas 
adecuadas y necesarias 
(procedimientos-equipos 
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados 

Establecer un sistema de señalización 

Colocar rótulos de información, 
notificación y advertencia dentro de 
las áreas de trabajo y alrededores 
involucrados. 

Proporcionar el EPP adecuado a cada 
una de las actividades a desarrollar y 
exigir su uso. 

Capacitar a todo el personal que 
participa de la obra en temas de 
seguridad y protección ambiental, y 
prevención de accidentes. 

Evaluar la exposición real de los 
trabajadores. 

Capacitar a los colaboradores en 
sistema de trabajo seguro con 
sustancias químicas. 
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Aplicar la rotación y las pausas en las 
tareas de cosecha de productos o en 
la excavación manual de zanjas, y/o 
drenajes. 

Ubicar y mantener dentro del proyecto 
un botiquín de primeros auxilios con 
materiales suficientes para el personal 
que se maneje. 

Generación de empleo  Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Contratar personal del área.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  

 
Caseta de bombeo y 
reservorio 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
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vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 
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Niveles de vibraciones. Mantenimiento adecuado de las 
herramientas y vehículos que puedan 
generar vibraciones. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
de vibraciones. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental. 

Utilizar herramientas o vehículos 
industriales con el nivel de vibración 
más bajo posible. 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

Previo a la intervención en el sitio, 
señalizar para evitar intervenir fuera del 
predio donde se ubicará el proyecto.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semanales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Cumplir con las normativas de 
salud.  

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio, tramitar 
y obtener toda la Permisología pertinente.  
Previo a la intervención en el sitio, 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Realizar jornadas de limpieza continuas 
en los frentes de trabajo para retirar 
desechos y lodos, del predio, las vías, sus 
entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto.  
Previo a la intervención y durante la 
ejecución del proyecto tener un 
acercamiento con los moradores del área. 
Mantener una buena disposición de 
manejar cualquier conflicto con la 
comunidad.  

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del 

tema y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

• Monitores de agentes 

contaminantes   de la calidad 

de aires. (semestrales 

durante la construcción, 

anuales durante la operación 

de PM10, CH4, Nox y SO2) 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
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propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las características de la operación que 
se realice 

Reposición vegetal Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
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retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Operación     

 
Infraestructura de 
riego   
 

Cambio en la morfología 
del suelo 

Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil 
aprobada para la construcción e 
instalación de las infraestructuras. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diario e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes ambientales 

Monitorear que estos trabajos no 
generen escorrentías superficiales 
con arrastres de sedimentos, suelos 
sueltos ni formaciones de nubes de 
polvo. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, el 
MICI realizaran inspecciones técnicas para 
velar se cumpla con el plan de seguimiento a 
la aplicación de las medidas de protección 
ambiental. Supervisar, planear y asignar 

responsabilidades durante la 
ejecución de los trabajos de campo a 
fin de que se cumplan con las 
especificaciones en campo. 

Erosión Trabajar las áreas por zonas para no 
abrir muchos frentes, de manera que 
puedan ser controlados y no queden 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
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expuestos a la erosión eólica (época 
seca) o hídrica (época lluviosa)  

aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones, solo utilizar escobillones 
y palas. 

Implementar medidas de control en los 
drenajes para evitar el arrastre de los 
suelos o cualquier otro material suelto. 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, canales (cunetas, 
cordones, etc.) que sigan el curso 
natural hacia los cauces preexistentes 
a fin de evitar la erosión de la tierra y 
acumulación del agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales, 
principalmente en el manejo de los 
desechos. 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Mantenimiento adecuado a los 
drenajes y cunetas para evitar la 
obstrucción de éstos o que los 
drenajes naturales se vean afectados 
con sedimentos. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 
hidrocarburos y/o 
agroquímicos y/o 
fertilizantes y/o efluentes 
líquidos. 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
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asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 

Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Incremento del volumen 
de agua a los drenajes. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, la interconexión con los 
sistemas de recolección y drenajes 
existes. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
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Prohibir el vertimiento de aguas 
producto de las etapas de 
construcción u operación, lavado o 
limpieza de equipo u otras actividades 
dentro de las instalaciones o drenajes 
existentes 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

Monitores de agentes contaminantes   
de la calidad de aires. (semestrales 
durante la construcción, anuales 
durante la operación de PM10, CO2. 
CH4, Nox y SO2) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
características de la operación que se 
realice 

Generación de empleo Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Contratar personal del área.  

Incremento en los 
niveles de ruido. 

Prohibir maquinarias, equipos y 
vehículos encendidos 
innecesariamente. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental 

Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje 
con equipo y/o maquinaria que genere 
ruido. 
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Prohibir el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente. 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
del ruido. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

Programar los horarios de trabajo de 
manera que el paso de los 
proveedores, contratista o 
subcontratistas no perjudique las 
horas de reposo de las comunidades 
vecinas. 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

Previo a la intervención en el sitio, 
señalizar para evitar intervenir fuera del 
predio donde se ubicará el proyecto.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semanales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Cumplir con las normativas de 
salud.  

 
 
 
 
 
 
 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio, tramitar 
y obtener toda la Permisología pertinente.  
Previo a la intervención en el sitio, 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Realizar jornadas de limpieza continuas 
en los frentes de trabajo para retirar 
desechos y lodos, del predio, las vías, sus 
entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto.  
Previo a la intervención y durante la 
ejecución del proyecto tener un 
acercamiento con los moradores del área. 
Mantener una buena disposición de 
manejar cualquier conflicto con la 
comunidad.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área. 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  
 

Preparación del 
terreno  

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, canales (cunetas, 
cordones, etc.) que sigan el curso 
natural hacia los cauces preexistentes 
a fin de evitar la erosión de la tierra y 
acumulación del agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales, 
principalmente en el manejo de los 
desechos. 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Mantenimiento adecuado a los 
drenajes y cunetas para evitar la 
obstrucción de éstos o que los 
drenajes naturales se vean afectados 
con sedimentos. 

Alteración de las 
características 
fisicoquímicas por mala 
disposición de desechos 
sólidos, manejo de 

Disponer de los desechos 
domiciliarios en bolsas dentro de 
envases con tapa, para luego 
disponerlos en un área previamente 
aprobada (Vertedero Municipal). 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsar: 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA y el Cuerpo de Bomberos realizaran 
inspecciones técnicas para velar se cumpla 
con el plan de seguimiento a la aplicación de 
las medidas de protección ambiental. 
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hidrocarburos y/o 
agroquímicos y/o 
fertilizantes y/o efluentes 
líquidos. 

Prohibir el descarte de cualquier tipo 
de desecho sobre suelos descubiertos 
y fuera de las áreas asignadas.  

• Capacitación ambiental a los 
obreros para que usen los 
dispositivos de recolección y 
disposición para manejo de 
desechos. (mensual) 

 Capacitación en uso de equipo para 
control y recolección de derrames y 
desechos. (mensual) 

Ubicar áreas para la recolección 
temporal de los desechos de tipo 
constructivo (sobras de concreto, 
recortes de hierro u otros) 
debidamente identificados  

Designar un área para disposición 
general de la basura domiciliaria 
(tinaquera general) 

Ubicar servicios higiénicos portables 
en relación 1:15 para las aguas 
residuales sanitarias. 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con una 
empresa privada autorizada la 
recolección y disposición final de 
todos los desechos de acuerdo a su 
carácter. 

Prohibir la ejecución de trabajos de 
mecánica del equipo pesado o flota 
vehicular involucrada dentro del área 
del proyecto fuera de las zonas 
asignadas. Para esto y en caso 
extremo se utilizarán áreas 
acondicionadas para este tipo de 
trabajos que cuenten con los insumos 
básicos y necesarios para evitar fugas 
sobre el suelo (bandejas, paños y 
otros) 

Favorecer solo la utilización de 
equipo, maquinaria y flota vehicular 
optima, con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas, y 
retrasos en la obra o de las 
operaciones por fallas mecánicas. 

Recolectar los desechos aceitosos o 
de base sintética en tanques de 55gls 
y debidamente rotulados tal como lo 
dispone la legislación nacional para su 
correcta disposición final. 

Mantener en sitio y en cantidad 
necesaria material absorbente 
hidrófilo (paños y bollo, y bandejas 
colectoras en el evento de trabajos 
de mantenimiento o de una fuga 
imprevista 
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Mantener en sitio una bitácora y/o 
registro de las actividades que se 
desarrollan diariamente, 
mantenimientos, supervisiones y el 
manejo de desechos según su 
naturaleza 

Remover todas las estructuras 
temporales como desechos 
constructivos, retazos de madera, 
contenedor, hierro o láminas de metal, 
o cualquier otro similar concluida la 
etapa 
Constructiva. 

Manejar los agroquímicos, 
hidrocarburos y fertilizantes de forma 
responsable, siguiendo las 
indicaciones de cada producto 

Concienciar e instruir al personal 
sobre manejo adecuado de desechos 
mediante capacitaciones 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

Prohibir maquinarias, equipos y 
vehículos encendidos 
innecesariamente. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
del ruido. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental 

Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje 
con equipo y/o maquinaria que genere 
ruido. 

Prohibir el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente. 

Programar los horarios de trabajo de 
manera que el paso de los 
proveedores, contratista o 
subcontratistas no perjudique las 
horas de reposo de las comunidades 
vecinas. 

Exposición del suelo al 
viento y lluvia. 

Resguardar suelos que estén 
expuestos a procesos de erosión 
eólica o hídrica. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

Monitores de agentes contaminantes   
de la calidad de aires. (semestrales 
durante la construcción, anuales 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 
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durante la operación de PM10, CO2. 
CH4, Nox y SO2) 

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores 

Contratar solo personal con 
experiencia en el área y los trabajos a 
realizar. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Instruir a cada uno de los trabajadores 
sobre los posibles riesgos que tendrá 
dentro del desarrollo del proyecto. 

Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para 
evitar accidentes. 

Contar con las herramientas 
adecuadas y necesarias 
(procedimientos-equipos 
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados 

Establecer un sistema de señalización 

Colocar rótulos de información, 
notificación y advertencia dentro de 
las áreas de trabajo y alrededores 
involucrados. 

Proporcionar el EPP adecuado a cada 
una de las actividades a desarrollar y 
exigir su uso. 

Capacitar a todo el personal que 
participa de la obra en temas de 
seguridad y protección ambiental, y 
prevención de accidentes. 

Evaluar la exposición real de los 
trabajadores. 

Capacitar a los colaboradores en 
sistema de trabajo seguro con 
sustancias químicas. 

Aplicar la rotación y las pausas en las 
tareas de cosecha de productos o en 
la excavación manual de zanjas, y/o 
drenajes. 

Ubicar y mantener dentro del proyecto 
un botiquín de primeros auxilios con 
materiales suficientes para el personal 
que se maneje. 

Generación de empleo Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Contratar personal del área.  
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Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  
 

Siembra y manejo de 
cultivo 

Alteración e incremento 
en el tráfico terrestre 

Señalizar toda el área del proyecto, 
con anuncios alusivos a la entrada y 
salida de equipos, durante la etapa de 
construcción.  
 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto.  
Usar personal con banderolas para 
prevenir y ordenar la circulación.  
Colocar señales de entrada y salida para 
llamar la atención a los conductores en 
todas las etapas.  

Programar la recepción de los 
insumos, o la salida de las cosechas 
evitando la acumulación de flota 
vehicular fuera del área 

Cambio en la morfología 
del suelo 

Tomar en consideración el diseño y 
especificaciones de la obra civil 
aprobada para la construcción e 
instalación de las infraestructuras. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Supervisar, planear y asignar 

responsabilidades durante la 
ejecución de los trabajos de campo a 
fin de que se cumplan con las 
especificaciones en campo. 

Erosión Trabajar las áreas por zonas para no 
abrir muchos frentes, de manera que 
puedan ser controlados y no queden 
expuestos a la erosión eólica (época 
seca) o hídrica (época lluviosa)  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Prohibir el lavado o limpieza a presión 
de suelos expuestos dentro de las 
instalaciones, solo utilizar escobillones 
y palas. 

Implementar medidas de control en los 
drenajes para evitar el arrastre de los 
suelos o cualquier otro material suelto. 
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Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía. 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, canales (cunetas, 
cordones, etc.) que sigan el curso 
natural hacia los cauces preexistentes 
a fin de evitar la erosión de la tierra y 
acumulación del agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Mantenimiento adecuado a los 
drenajes y cunetas para evitar la 
obstrucción de éstos o que los 
drenajes naturales se vean afectados 
con sedimentos. 

Incremento del volumen 
de agua a los drenajes 

Tomar en consideración en el diseño 
del proyecto, la interconexión con los 
sistemas de recolección y drenajes 
existes. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos diarios e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales, principalmente 
en el manejo de los desechos. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental Prohibir el vertimiento de aguas 

producto de las etapas de 
construcción u operación, lavado o 
limpieza de equipo u otras actividades 
dentro de las instalaciones o drenajes 
existentes 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

Monitores de agentes contaminantes   
de la calidad de aires. (semestrales 
durante la construcción, anuales 
durante la operación de PM10, CO2. 
CH4, Nox y SO2) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
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características de la operación que se 
realice 

Incremento en los 
niveles de ruido. 

Prohibir maquinarias, equipos y 
vehículos encendidos 
innecesariamente. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semestrales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para el manejo y control 
del ruido. 

• Trabajar en horario de no 
perturbación  

 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio 
realizaran periódicamente inspecciones 
técnicas, para verificar la aplicación del plan 
de seguimiento a la aplicación de las medidas 
de protección ambiental 

Proveer y exigir el uso de protectores 
auditivos a todo personal que trabaje 
con equipo y/o maquinaria que genere 
ruido. 

Prohibir el uso de troneras o el uso de 
bocinas innecesariamente. 

Programar los horarios de trabajo de 
manera que el paso de los 
proveedores, contratista o 
subcontratistas no perjudique las 
horas de reposo de las comunidades 
vecinas. 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de 
los valores (comunidad – 
proyecto). 

Previo a la intervención en el sitio, 
señalizar para evitar intervenir fuera del 
predio donde se ubicará el proyecto.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos semanales e 
impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de 
los componentes 
ambientales. 

• Cumplir con las normativas de 
salud.  

 
 
 
 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Previo a la intervención en el sitio, tramitar 
y obtener toda la Permisología pertinente.  
Previo a la intervención en el sitio, 
coordinar con las autoridades locales y la 
ciudadanía interesada.  
Realizar jornadas de limpieza continuas 
en los frentes de trabajo para retirar 
desechos y lodos, del predio, las vías, sus 
entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto.  
Previo a la intervención y durante la 
ejecución del proyecto tener un 
acercamiento con los moradores del área. 
Mantener una buena disposición de 
manejar cualquier conflicto con la 
comunidad.  

Riesgos en seguridad 
ocupacional de los 
colaboradores 

Contratar solo personal con 
experiencia en el área y los trabajos a 
realizar. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental 

Instruir a cada uno de los trabajadores 
sobre los posibles riesgos que tendrá 
dentro del desarrollo del proyecto. 

Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para 
evitar accidentes. 

Contar con las herramientas 
adecuadas y necesarias 
(procedimientos-equipos 
maquinarias) para realizar los trabajos 
asignados 
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Establecer un sistema de señalización 

Colocar rótulos de información, 
notificación y advertencia dentro de 
las áreas de trabajo y alrededores 
involucrados. 

Proporcionar el EPP adecuado a cada 
una de las actividades a desarrollar y 
exigir su uso. 

Capacitar a todo el personal que 
participa de la obra en temas de 
seguridad y protección ambiental, y 
prevención de accidentes. 

Evaluar la exposición real de los 
trabajadores. 

Capacitar a los colaboradores en 
sistema de trabajo seguro con 
sustancias químicas. 

Aplicar la rotación y las pausas en las 
tareas de cosecha de productos o en 
la excavación manual de zanjas, y/o 
drenajes. 

Ubicar y mantener dentro del proyecto 
un botiquín de primeros auxilios con 
materiales suficientes para el personal 
que se maneje. 
 
 

Generación de empleo Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Contratar personal del área.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  
 

Eutrofización Aplicar fertilizantes en dosis 
adecuadas, según análisis de suelos, 
para evitar el exceso de nutrientes. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, MIDA y el 
Municipio realizaran inspecciones técnicas 
para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Usar fertilizantes de liberación 
controlada o de origen orgánico 
para una absorción más eficiente. 

Implementar rotación de cultivos y 
utilizar leguminosas para reducir la 
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necesidad de fertilización sintética. 

Arrastre de escorrentía 
con sedimentos y 
desechos a cuerpos de 
agua 

Establecer franjas de vegetación 
ribereña (árboles, arbustos y pastos) 
en los bordes de ríos y lagos para 
filtrar el escurrimiento de nutrientes. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, MIDA y el 
Municipio realizaran inspecciones técnicas 
para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. Crear barreras vegetales para 

retener y absorber los nutrientes antes 
de que lleguen a cuerpos de agua. 

Establecer límites legales en el uso 
de fertilizantes en zonas cercanas a 
cuerpos de agua. 

Educar a los agricultores sobre el uso 
responsable de fertilizantes y el 
impacto ambiental de la eutrofización. 

Fomentar programas de monitoreo y 
control de calidad del agua en zonas 
agrícolas. 

Aplicar técnicas como labranza 
mínima, cultivos de cobertura y 
terrazas para reducir la pérdida de 
fertilizantes por escorrentía. 

Uso intensivo de agua  Usar sistemas de riego eficiente, 
como el riego por goteo, para evitar el 
lavado de nutrientes hacia cuerpos de 
agua. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, MIDA y el 
Municipio realizaran inspecciones técnicas 
para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. Construir zanjas de infiltración y 

terrazas en terrenos inclinados para 
reducir la velocidad de la escorrentía. 

Evitar el riego excesivo, que 
contribuye a la lixiviación de nitratos. 

Generación de residuos 
agrícolas  

Mantener los fertilizantes en lugares 
cubiertos, secos y bien ventilados 
para evitar la degradación y formación 
de residuos. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE, MIDA y el 
Municipio realizaran inspecciones técnicas 
para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. Implementar sistemas de 

contención secundaria para evitar 
derrames y contaminación del suelo y 
agua. 

Capacitar a los trabajadores en 
prácticas seguras de 
almacenamiento y manipulación de 
fertilizantes. 

Fomentar el uso de fertilizantes a 
granel para reducir el uso de envases 
plásticos y sacos. 

Implementar programas de 
devolución y reciclaje de envases de 
fertilizantes. 

Usar envases biodegradables o 
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reutilizables para minimizar la 
generación de residuos plásticos. 

Mantenimiento del 
sistema de riego 

Aumento en la emisión 
de gases y partículas 
suspendidas. 

Prohibir la quema de cualquier 
material vegetal o de otro tipo en el 
proyecto o sus alrededores. 

El promotor a través de su auditor 

ambiental y equipo de trabajo 

aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 

obreros para el manejo del tema 

y la protección de los 

componentes ambiental en el 

área. (mensual) 

Monitores de agentes contaminantes   
de la calidad de aires. (semestrales 
durante la construcción, anuales 
durante la operación de PM10, CO2. 
CH4, Nox y SO2) 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
MINSA, aplicarán periódicamente 
seguimiento, mediante inspecciones técnicas, 
con el fin de verificar que se esté aplicando el 
PMA 

Mantener un control sobre el 
mantenimiento de los vehículos que 
ingresen área, exigiendo la utilización 
de herramientas, equipo, y maquinaria 
en buen estado en base a constancias 
de mantenimiento y revisados 
periódicos. 

Exigir a cualquier transporte que 
acarree material, que por su 
naturaleza pueda ser esparcido, el 
cubrir este con una lona o similar en 
buen estado 

Cubrir con lonas cualquier material 
que por sus características puedan 
generar polvo o particulado 

Implementar procedimientos durante 
los procesos de 
carga/descarga/transporte, con el 
propósito de disminuir las emisiones y 
reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo 

Proveer al personal de protección 
respiratoria cuando sea aplicable por 
las 
características de la operación que se 
realice 

Generación de empleo Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente y contratar 
personal del área.  

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos mensuales e 
impulsará: 
Capacitación ambiental a los obreros 
para la protección de los 
componentes ambientales. 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, 
Ministerio de trabajo realizaran inspecciones 
técnicas para velar se cumpla con el plan de 
seguimiento a la aplicación de las medidas de 
protección ambiental. 

Contratar personal del área.  

Incremento de la 
dinámica 
socioeconómica en área 

Durante la etapa de construcción 
contratar trabajadores del área. 

El promotor a través de su auditor 
ambiental y equipo de trabajo 
aplicará monitoreos e impulsará: 

• Capacitación ambiental a los 
obreros para la protección de los 
componentes ambientales. 

 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio 
realizaran inspecciones técnicas para velar se 
cumpla con el plan de seguimiento a la 
aplicación de las medidas de protección 
ambiental. 

Durante la etapa de construcción 
comprar los materiales y servicios a 
proveedores del área.  
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9.  Mediante MEMORANDO DSH-067-2025, la Dirección de seguridad Hídrica (DSH), entre sus 

principales áreas de preocupación señala: “1, Durante la preparación del terreno y Movimiento 

de Tierra: Durante la preparación del terreno, se utilizarán equipos como tractores, rastras de 

discos, niveladores y subsoladores, lo que implica una alteración significativa de la estructura del 

suelo. Aunque se plantea la remoción de cultivos previos en métodos que garanticen la conservación   

del   suelo, el movimiento   mecánico   del terreno   puede   generar sedimentos   que, en combinación   

con las lluvias, se verían arrastrados por la escorrentía hacia los cuerpos de agua cercanos, 

aumentando la turbidez y los niveles de sedimentos en los ríos y quebradas. Si bien es cierto que 

la siembra contra pendientes y la   instalación de barreras vivas y muertas pueden ser medidas 

eficaces para reducir la erosión, pero no eliminan por completo el riesgo de escorrentía en periodos 

de lluvias intensas.  El arrastre de sedimentos de los suelos agrícolas puede contribuir a la 

sedimentación en los cuerpos de agua, lo que afecta la calidad del agua y su capacidad para 

sostener la vida acuática. Por otra parte, se indica: “Estrés hídrico y disponibilidad de agua en la 

cuenca del Río Chico: A través de la Resolución 216-2020 del 19 de agosto de 2020, se 

suspendieron las concesiones de agua, tanto temporales como permanentes, por un periodo de tres 

años (hasta 2023), prorrogable    según   las   condiciones    meteorológicas.   Esto   resalta    la 

vulnerabilidad de la subcuenca del Río Chico (Cuenca   Río Grande 134), que ya ha enfrentado 

estrés hídrico en el pasado debido a la alta demanda y las sequías prolongadas, lo que podría 

afectar la cantidad de agua disponible para los usuarios.” Respecto a las observaciones planteadas 

por la Dirección en Seguridad Hídrica le solicitamos: 

a. Ampliar las medidas de mitigación por el arrastre de sedimentos a los cuerpos de agua, por 

escorrentía en periodos de lluvias intensas, producto de las actividades de la preparación del terreno 

y movimiento de tierra. 

 

RESPUESTA: 

En TECNOLAC GROUP SA, somos una empresa que cree y practica como hoja de ruta lo que son 

las Buenas Prácticas Agrícolas en cada una de sus actividades de producción. Como misión y visión 

tenemos los siguientes objetivos pilares: 

• Promover que los productos agropecuarios no hagan daño a la salud humana, animal, ni al 

medio ambiente. 

• Proteger la salud y la seguridad de los trabajadores. 

• Tener en cuenta el buen uso y manejo de los insumos agropecuarios. 

• Promover condiciones socioeconómicas que garanticen el acceso de los alimentos para 

todos. 

• Implementar prácticas responsables en el uso de productos fitosanitarios. 

• Utilizar de manera responsable los recursos no renovables como el agua y el suelo. 

• Promover la tecnología y la innovación en la agricultura. 

• Cumplir con la regulación y las medidas sanitarias. 
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A continuación, se detalla algunas de las medidas de mitigación que implementaremos para evitar 

el arrastre de los sedimentos a los diferentes cuerpos de agua: 

 Siembra contra pendiente: 

Consiste en promover la reducción de la pendiente natural del suelo por medio de la siembra 

en curvas de nivel. 

Con esta práctica de siembra tenemos como finalidad evitar el arrastre del suelo fértil de las 

parcelas, así evitamos o reducimos escorrentías y mantenemos la estructura nutricional del 

suelo lo cual impacta al final en el menor uso de fertilizantes y mejoradores de suelos. 

 

 

 Colocación de barreras muertas y vivas: 

Con esta práctica agrícola buscamos principalmente evitar escorrentías que arrastren suelo 

fértil de las parcelas de cultivo. 

Las Barreras Muertas: no son más que la utilización de recursos ya existentes en las fincas 

como lo son rocas, estacas y cualquier otro recurso que sea capaz de contener en zonas 

estratégicas corrientes de agua productos de las lluvias. 

Barrera Viva: 

constituyen parte de diversas actividades y técnicas dentro del manejo integrado de plagas 

(MIP) que tienen como principal función el control de plagas. Estas son obstáculos físicos, 

que además de esa función, protegen los cultivos contra la acción del viento. En zonas de 

ladera, sirven de barreras físicas para el control de la erosión del suelo.  
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 No tala de zonas con árboles y rastrojo en todo el perímetro de la finca con cuerpos de agua: 

TECNOLAC GROUP S.A, siendo una empresa comprometida al 100 % con para conservación y 

protección del medio ambiente, hemos identificado las zonas 3 zonas dentro de la finca que 

consideramos como zonas sensibles o servidumbres de protección, las mismas son: 

• Río Chico: esta área abarca el lado norte del proyecto, en esta zona tal como lo establece 

las normativas ambientales del país 20 metros desde la orilla de talud del río como 

servidumbre de protección. 

Adicional de los 20 metros de servidumbre del Río Chico, se respetarán 10 metros más en 

TODO el perímetro del río para entonces empezar la labor de siembra de cultivo de maíz. 

 

En resumen, contaremos con 30 metros de seguridad a esta servidumbre de protección. 

 

• Quebradas dentro del proyecto: contarán con 10 metros de seguridad o zona de protección 

de servidumbre desde el borde del talud de la quebrada, tal como establecen las normas y 

adicional 10 metros más desde el borde de la servidumbre de protección de la quebrada 

hacia la finca. 

 

Contaremos con 20 metros lineales de protección sobre toda la orilla de las quebradas 

durante todo el recorrido de las mismas en terrenos dentro del proyecto de riego y cultivo de 

maíz.  

 

• Ojo de agua: El mismo cuenta con un radio de protección de 100 mts como establece la 

normativa, adicional se dejarán 10 metros a la redonda de esta fuente de agua para entonces 

ser sembrada de cultivo de maíz. 
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Contaremos con un radio de 100 metros a lo redonda del ojo de agua, más 10 metros más 

como franja de seguridad de esta servidumbre de protección. 

 

  En resumen, el cultivo de maíz iniciara de 10 metros lineales de todos los cuerpos de agua sean 

sea el caso correspondiente; es decir de las servidumbres de protección en este caso orillas de ríos, 

quebradas y ojo de agua. Tal como lo establece el resuelto # DAL-042-ADM-2011 de Setiembre del 

2011, artículo séptimo en la sección A, misma que rige las aplicaciones terrestres en la República 

de Panamá y franjas de seguridad o zonas de amortiguamiento. 

 

Adjunto reseñas específicas del resuelto. 
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 Empleo de métodos de preparación de suelo que sean de CERO LABRANZA. 

Como parte del plan estratégico para la conservación de nuestros suelos, implementaremos en 

nuestro plan de siembra prácticas agrícolas que sean amigables con el ambiente, entre ellas la 

siembra en Cero Labranza, el cual es un sistema de cultivo que busca preservar la estructura y 

la vida del suelo al reducir o eliminar completamente la manipulación mecánica del mismo. 

A diferencia de los métodos tradicionales de labranza, que implican arar y voltear el suelo, la 

labranza cero se basa en dejar la cobertura vegetal y los residuos de cultivos anteriores en la 

superficie, creando una capa protectora. 

La labranza cero ofrece numerosas ventajas para los agricultores y el medio ambiente: 

• En primer lugar, al mantener la cobertura vegetal en la superficie, se reduce la erosión del 

suelo causada por el viento y el agua, lo que ayuda a conservar su fertilidad a largo plazo. 

• Además, al no perturbar el suelo, se promueve la actividad de microorganismos beneficiosos, 

como bacterias y hongos, que contribuyen a la formación de una estructura más estable y 

saludable. 

• Otra ventaja importante de la labranza cero es la reducción en el consumo de combustible y 

la emisión de gases de efecto invernadero. Al evitar el uso de maquinaria pesada para arar el 

suelo, se disminuye la dependencia de combustibles fósiles y se contribuye a la mitigación del 

cambio climático. 

La labranza cero cuentas con una serie de características distintivas. Principalmente, al no 

remover el suelo, se evita la compactación excesiva y se preserva la estructura porosa del suelo. 

Esto permite una mejor infiltración del agua y una mayor circulación de oxígeno, lo que favorece 

el desarrollo de raíces más fuertes y profundas. Asimismo, al mantener la biodiversidad 

microbiana del suelo intacta, se promueve la descomposición de los residuos vegetales y la 

liberación de nutrientes para los cultivos. 

Otra característica importante de la labranza cero es su versatilidad. Puede adaptarse a 

diferentes tipos de suelo, ya sea arcilloso, arenoso o franco, y es aplicable tanto en pequeñas 

huertas como en grandes extensiones de cultivo. 

En resumen, la labranza cero representa un cambio fundamental en el enfoque tradicional de la 

agricultura, promoviendo la conservación del suelo, la eficiencia en el uso de recursos y la 

sostenibilidad a largo plazo. Tecnolac Group S.A., al establecer esta práctica innovadora, como 

parte del procedimiento de preparación de nuestros suelos podemos cosechar los frutos de un 

suelo saludable y disponer de un futuro agrícola sostenible. 
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 Colocar en zonas estratégicas por condición de terreno tinas ciegas de recolección de 

sedimentos: 

Tienen como objetivo principal la recarga de mantos acuíferos para mantener la humedad en 

el suelo y fomentar el desarrollo de la vegetación natural, reducir la velocidad del 

escurrimiento superficial, así como utilizar las líneas de tinas como brechas cortafuego. 
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b. Presentar una alternativa para la captación del agua a requerir en el proyecto, en caso de que el 

Rio Chico se enfrente en un estrés hídrico según las condiciones meteorológicas, de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución 16-202 del 19 de Agosto de 2020.   

RESPUESTA: 

El proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, es un proyecto que forma parte 

de una cadena de procesos que la empresa TECNOLAC GROUP S.A, está desarrollando con el 

objetivo de suplir una de las necesidades alimenticias más grandes en el país, además este es  uno 

de los alimentos más importantes a nivel nutricional muy buscado por todas las familias panameñas. 

La leche y sus derivados son tan importantes por la gran cantidad de nutrientes que aportan al 

bienestar humano y además como todos sabemos es un alimento muy tradicional siempre presente 

en nuestros hogares panameños. 

Actualmente en el país existe un déficit estimado alrededor de 40% de producción de leche Vs la 

demanda existente por la población o el consumidor final.  El proyecto ESTABLO PANAMÁ, el cual 

su estudio de impacto ambiental fue recientemente aprobado por el promotor TECNOLAC GROUP 

S.A, por medio de la RESOLUCIÓN DEIA-IA-001-2025 DE 6 DE ENERO DE 2025, contempla la 

alta producción de leche, contando con ganado de alto merito genérico, el cual vendrá del exterior, 

esto para garantizar la mejor genética posible y un nivel alto de producción por cada animal. Se 

estima que en su primera fase el proyecto ESTABLO PANAMÁ, contará con alrededor de 1200 

animales en ordeño y los cuales estarán contando con todas las condiciones de estadía de alto nivel 

que provee el Establo Panamá y con el suministro continuo y eficiente de alimento el cual vendrá 

del proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, se estima producir por animal 

en promedio 35 litros de leche por día.  Es decir, un promedio por día estimado de 42,000 litros por 

día de leche cruda, en la primera fase del proyecto.  

Según información del MIDA, el mejor promedio de leche de producción a nivel nacional se 

encuentra en tierras altas Chiricanas, el mismo en las mejores fincas oscila alrededor de 28 litros 

de leche por día por animal, es decir nuestro proyecto basado en datos reales estima aumentar la 

producción promedio de la mejor zona de Panamá en alrededor de 25 % de aumento positivo.  

Esto promueve con menos animales obtener mejores resultados de producción y también ayuda al 

ambiente y el efecto del cambio climático. Para lograr estos números se necesita obviamente 

garantizar el flujo de alimento todo el año para estos animales (incluyendo la temporada seca). 

Como sabemos en Panamá contamos con dos temporadas climáticas, en verano lo que sucede es 

que normalmente los bovinos que se alimentan por el sistema clásico de pastoreo , obviamente al 

disminuir la cantidad y calidad de alimento disponible bajan la producción de leche.  
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Tecnolac Group S.A, lleva más de dos años de planificación para estos proyectos. El diseño y 

método de producción está basado en el modelo de Israel de alta producción de leche. Como todos 

conocemos Israel es uno de los países a nivel mundial pioneros en diversas áreas como tecnología, 

medicina y producción agrícola entre otros. Las condiciones del suelo y clima en Israel son extremas 

comparadas con las nuestras, en Panamá estamos bendecidos por nuestra ubicación, clima y 

disponibilidad de recursos. 

El Promotor no ha escatimado en gastos, ni investigación para contar con el mejor personal 

disponible para lograr el éxito de estos proyectos. La empresa tiene contratada por muchos años 

asesores de Israel, especialistas tanto en el ámbito de producción agrícola, alimentación animal, 

como el de alta producción de leche. La empresa constara con su asesoría hasta que el personal 

local maneje todas las aristas a la perfección que involucran estos proyectos de alto nivel de 

productividad.  Se capacitará a un alto nivel a todo el personal que trabajará en estos proyectos, 

desde los ayudantes de campo, técnicos y Gerentes de área, esto para que todos trabajen como 

una maquina finamente engrasada y de forma simultánea. Las 3 cabezas principales tanto en el 

área de producción agrícola, en el área de producción láctea y el Gerente General cuentan con 

vasta experiencia en este tipo de industria, lo que garantiza el éxito de la misma. La empresa cuenta   

con profesionales ya contratados de planta expertos en la materia, los cuales provienen de diversos 

países entre los cuales se incluye Colombia, Ecuador y Panamá. El gerente General de Tecnolac 

Group S.A cuenta con más de 17 años de experiencia en el sector y fue Presidente del Centro de la 

Industria Láctea del Ecuador y es quien está liderando todo el  engranaje del proyecto por lograr el 

éxito esperado. 

Por otro lado, a nivel de diseño Tecnolac Group S.A, busco empresas con vasta experiencia en 

diversos continentes y países de los modelos que se presentan en estos proyectos, buscando la 

excelencia para la optimización de procesos y recursos disponibles. Todo esto para garantizar el 

retorno de la inversión y realmente poder solventar una pequeña parte de la gran demanda en el 

mercado de productos lácteos, puesto que este proyecto funcionando a cabalidad solo representan 

apenas el 4 % del déficit real de producción lácteo en nuestro país; es decir quedan aún alrededor 

de 36 % del mercado disponible de déficit de producción. Por eso es que parte de suministro de 

estos productos es necesario traerlos de otros países como es el caso de Costa Rica. El objetivo 

primordial de Tecnolac Group S.A, es suplir todo lo posible de esa necesidad a través de producción 

nacional, generando a la vez un núcleo económico en el Corregimiento de Villarreal y brindando 

diversas oportunidades de trabajo y en algunos casos se generan pequeños emprendimientos como 

por ejemplo cada vez que se desarrolla un proyecto, siempre se abren necesidades de alimentos, 



204 
 

transporte y demás para suplir las necesidades de los trabajadores ya sea en la fase de construcción 

y la fase de operación. Es decir, estos proyectos impactan directamente en la economía del lugar 

de muchas familias panameñas. 

 

La empresa que diseño las instalaciones del proyecto ESTABLO PANAMÁ, cuenta con vasta 

experiencia en este tipo de proyectos enfocados en la alta producción de leche. Han diseñado 

proyectos diversas partes del mundo como por ejemplo en España, Estados Unidos, México, Chile 

entre otros y ahora por primera vez en Panamá. 

 

Imágenes de proyectos en operación utilizando el modelo de producción que se construirá en el 

proyecto ESTABLO PANAMÁ. 

Por otro lado, la empresa que diseño el proyecto actualmente en evaluación, CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, es una empresa con amplia experiencia en el diseño y la 

optimización del recurso como lo son los suelos y el agua a nivel mundial. La misma es de origen 

de Israel fundada en el año 1965, cuentan con proyectos realizados en decenas de países a nivel 

mundial.  

Este sistema de riego a instalar en el proyecto es único en Panamá y a nivel de Centroamérica, será 

el primero en contar con un software para el control todas las aplicaciones de fertilizantes y el manejo 

optimo del agua para el riego. También el sistema contara con tensiómetros, los cuales hacen una 

medición del % o grado de humedad existente en el suelo, para natural,minar si se aplica riego o no 

en una parcela o circuito de riego dentro del proyecto, esto quiere decir que no se va a aplicar riego 

en zonas en donde tengamos % de humedad requeridos en el suelo según la necesidad especifica 
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de la etapa fenológica del cultivo de maíz y esto conlleva como resultado a la utilización eficiente de 

este recurso natural, por lo cual es otra medida de ahorro del vital líquido. 

Es importante mencionar que el proyecto ESTABLO PANAMÁ y el proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, son proyectos hermanos, en conjunto los dos conforman el 

proceso productivo de leche cruda de alta calidad. Es decir, el Establo no funciona sin el proyecto 

de Riego y viceversa.  El Promotor de ambos proyectos Tecnolac Group S.A, en su fase de 

planificación decidió muy atinadamente por la magnitud del proceso productivo, dividir el mismo en 

la fase de ESTABLO PANAMÁ y la FASE CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, 

de esta forma cada uno de ellos tiene su herramienta ambiental y esto nos ayuda a contar con 

mayores detalles de las actividades a desarrollar y las medidas de mitigación para cada uno de ellos 

al dividir la fase productiva.  

 

Es muy importante mencionar que TECNOLAC GROUP S.A, es una empresa que forma parte del 

grupo empresarial que también es dueño de INMOBILIARIA DON ANTONIO S.A. (conocida 

popularmente como GRUPO REY). Es decir, ambas empresas cooperan y trabajan en conjunto para 

el desarrollo del país, TECNOLAC GROUP S.A se encarga de la rama de producción / agrícola e 

INMOBILIARIA DON ANTONIO S.A de la cadena de supermercados ampliamente distribuidos 

estratégicamente por todo Panamá. 

TECNOLAC GROUP S.A nace de la necesidad de GRUPO REY, para suplir la demanda de leche y 

todos sus derivados y de esta forma ser productor y vendedor final. Por lo cual el grupo empresarial 

se asegura de poder suministrar a la población del país, productos de alta calidad al mejor precio a 

toda la población, de este tan importante alimento para nosotros. 

 Ambos en conjunto conforman una cadena productiva hasta llegar al consumidor final. 

 

La cadena productiva funciona de la siguiente forma: 

❖ FASE 1: TECNOLAC GROUP S.A., por medio del presente proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, produce gran parte de los alimentos necesarios para todo 

el año, los cuales son exclusivamente destinados para alimentar a los bovinos de alto merito 

genético productores de leche que vivirán en el proyecto ESTABLO PANAMÁ. 

 

❖ FASE 2: TECNOLAC GROUP S.A., por medio del proyecto   ESTABLO PANAMÁ, el cual ya 

cuenta con herramienta ambiental aprobada y actualmente inicio su fase de construcción y 

se encuentra en la etapa movimiento de tierras. En este proyecto vivirán los bovinos de alto 



206 
 

merito genético, grandes productores de leche, en un ambiente de alto confort dentro de sus 

instalaciones y estos se alimentarán en gran parte del maíz producido por el proyecto 

CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO. 

 

 

❖ FASE 3:  INMOBILIARIA DON ANTONIO S.A. (conocida popularmente como GRUPO REY), 

actualmente se encuentra en fase de planificación, diseño y desarrollo del proyecto 

denominado PARQUE INDUSTRIAL GRUPO REY LA CHORRERA, el cual estará ubicado 

en Panamá Oeste y dentro del mismo estará la planta y demás instalaciones necesarias, la 

cual procesará el 100 % de la leche cruda producida todos los días en el proyecto ESTABLO 

PANAMÁ. La misma será transformada según necesidad del mercado, ya sea en leche 

pasteurizada, yogurt, helado, quesos y demás derivados. Según la demanda de los 

consumidores, el grupo tendrá la capacidad de seleccionar que tipo de productos son más 

necesitados en los supermercados que forman parte de su cadena. 

 

❖ FASE 4:  INMOBILIARIA DON ANTONIO S.A. (conocida popularmente como GRUPO REY), 

cuenta con un proyecto denominado PARQUE LOGÍSTICO CEDI GRUPO REY, ubicado en 

Pacora, Panamá, este proyecto cuenta con su respectiva herramienta ambiental, la última 

aprobada mediante RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEIA-IA-047-2024 del 27 DE 

AGOSTO DE 2024, el mismo ya se encuentra en operación y también en crecimiento 

constante, dependiendo directamente de las necesidades de crecimiento de la cadena de 

supermercados. Puesto este proyecto cuenta con 55 hectáreas de terreno todas dedicadas 
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exclusivamente para el desarrollo de las actividades, depósitos y logística de GRUPO REY. 

Es decir, este proyecto es el musculo logístico de la cadena de supermercados. Actualmente 

no existe un proyecto tan grande en nuestro país, bien diseñado y distribuido que sea solo 

para el manejo de la logística de una cadena de supermercados. Dentro de la misma existen 

galeras de toda índole, en donde encontramos galeras de frio. Estas galeras serán utilizadas 

para el almacenamiento de todos los productos procesados en el PARQUE INDUSTRIAL 

GRUPO REY LA CHORRERA, el cual se abastece a diario de la leche producida por el 

proyecto ESTABLO PANAMÁ, en donde los bovinos residentes del proyecto Establo 

Panamá, se alimentan del maíz producido en el proyecto actual en evaluación denominado 

CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO.   

 

Vista de Google- Proyecto Parque Logístico CEDI GRUPO REY 
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Imagen Parque Logístico CEDI GRUPO REY, donde se encuentran las bodegas que 

recibirán la leche procesada y sus derivados, los cuales se enviarán a los supermercados y 

así poner a disposición de la población en general productos de alta calidad, al mejor precio. 

Del productor directo al consumidor sin intermediarios. 

 

❖ FASE 5:   De las bodegas dentro del proyecto Parque Logístico CEDI GRUPO REY, a todas 

las tiendas de supermercados a nivel nacional con la que cuenta la cadena INMOBILIARIA 

DON ANTONIO S.A.            (GRUPO REY). Las mismas se abastecerán según la demanda 

y tipo de producto de mayor consumo. 

Actualmente Grupo Rey cuenta con 3 formatos de supermercados distribuidos a nivel 

nacional en zonas estratégicas, para el fácil acceso a la población de diversos lugares. 

Existen más de 60 tiendas a nivel nacional actualmente, divididas en 31 Supermercados Rey, 

10 Supermercados Romero y 21 Supermercados MR. Precio.  (Este número sigue en 

constante crecimiento cada año). 

   

La demanda de lácteos actual es tan alta que producto de esta necesidad surgieron los proyectos 

que desarrolla la empresa   TECNOLAC GROUP S.A. y el presente proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y 

SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO, el cual forma parte Indispensable del éxito del proceso 

productivo. 

Al tener acceso a la producción, demanda y distribución a nivel nacional del consumo de productos 

lácteos, el éxito de este proyecto está totalmente garantizado.  

Esta cadena de producción solo funcionará si todas sus fases trabajan y funcionan de forma óptima, 

por tal razón, este proyecto actual es tan importante, puesto de aquí nace el alimento para los 

bovinos que producirán la leche cruda.  

Una vez la cadena de producción esté en funcionamiento, el pueblo panameño se beneficiará 

directamente de estos proyectos. Esto será dado que el mercado contará mayor oferta del producto 

alimenticio de lácteos y sus derivados y además el consumidor final podrá obtener un precio de 

mercado menor, puesto no hay intermediarios en esta cadena. La población en Panamá a nivel 

nacional será beneficiada de este proyecto directamente.  
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Como se ha mencionado previamente TECNOLAC GROUP S.A. no ha escatimado, en personal 

especializado y tecnología de punta.  Es una empresa consciente de la realidad ambiental de la 

zona y del efecto del cambio climático que está viviendo todo el planeta.  Por esta razón el sistema 

de riego propuesto por goteo en el presente proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO 

RIO CHICO, es un sistema altamente eficiente, en el cual se reducen las pérdidas de agua al 

mínimo, es autocopensado y totalmente automatizado, lo cual suministra agua de igual forma a todo 

el proyecto sin importar su ubicación o topografía. Por otro lado, este sistema de riego contempla 

monitoreos permanentes por medio de sensores ubicados en diferentes zonas del proyecto de riego 

que brindarán reportes en tiempo real del funcionamiento del sistema de riego, donde se puede 

verificar a cualquier hora y desde cualquier dispositivo electrónico previamente autorizado, de esta 

forma se puede verificar el funcionamiento del sistema de riego así como los posibles daños en el 

mismo y de esta forma podemos evitar pérdidas de tan preciado líquido como lo es el agua.  Este 

sistema utiliza tecnología de punta y además reduce al mínimo las pérdidas de agua, al ser la misma 

transportada por medio de mangueras. Esto a diferencia de las prácticas tradicionales muy 

desfasadas de nuestros tiempos como lo son Riego por inundación, Riego por surco o hilera, 

transporte del agua por canales de tierra, prácticas agrícolas que hace 100 años eran utilizadas y 

que lastimosamente aun en nuestros tiempos en esta zona encontramos aun la aplicación de la 

mismas. Estas prácticas de riego tienen enormes pérdidas del vital líquido, porque no hay control 

sobre la cantidad de agua que utilizan, más agua se pierde por infiltración y evaporación, que el 

agua que realmente utilizan los cultivos a los cuales se les aplica esta práctica tan nefasta para el 

medio ambiente. Estas formas de riego antiguas priorizan el beneficio de quienes la desarrollan, 

sobre el beneficio del ambiente y de las comunidades cercanas, como es el caso de Capellanía y 

Nata que tienen sus tomas de agua en el rio Chico.  

 

El agua es de vital importancia para el ambiente, los animales y las personas y se promueve que 

todos tengan acceso a la misma y que sea de calidad. Este líquido también es de suma importancia 

para las actividades agrícolas, comerciales e industriales. Se debería garantizar de forma ordenada 

el acceso a este vital líquido también para las empresas que buscan desarrollar proyectos con fines 

útiles y con prácticas ambientales optimas y utilizando tecnología de punta. No puede ser que muy 

pocos usen del agua a su gusto y sin control y proyectos agrícolas importantes como siembra de 

cebolla por ejemplo no puedan contar con el vital líquido o en el caso nuestro que el mismo está 

destinado al final del proceso productivo a ofrecer un producto de calidad para que todos los 

panameños puedan llevar leche y sus derivados de la mejor al menor costo posible a sus 
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hogares. Al final del camino este proyecto beneficia la seguridad alimenticia del país y a 

todos nosotros. 

 

Dentro del diseño del proyecto actual en evaluación, como se indica en el estudio de impacto 

ambiental presentado, nuestro diseño contempla un reservorio de agua con las siguientes 

dimensiones:  

 

 

Este reservorio nos brinda la capacidad de contar con un almacenamiento de agua en diversas 

situaciones, como por ejemplo mantenimiento de las bombas, algún daño en el sistema u otros. 

Tecnolac Group S.A. ha diseñado y propuesto un sistema de alta eficiencia, bajo consumo de agua 

y perdidas muy reducidas y limitadas, además de contar con tecnología de punta para conocer en 

tiempo real información del sistema, como por ejemplo en caso de algún daño y así evitar pedidas 

de agua innecesarias. 

Como se ha mencionado previamente el presente proyecto, forma parte de un engranaje muchísimo 

más grande y todas sus piezas deben funcionar adecuadamente para garantizar los resultados 

estimados en este proceso productivo de leche de alta calidad y así satisfacer una décima parte de 

la alta demanda nacional por este tipo de productos lácteos. 
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Contamos con 3 formulas, que en conjunto y por separado nos pueden apoyar en caso de eventos 

climáticos extremos de sequía. Sin embargo, es muy importante señalar que el éxito del proyecto 

está directamente ligado a uso del agua del Rio Chico. Dada estas razones nuestra empresa no ha 

escatimado en estudios ni gastos para presentar la mejor opción disponible en el presente estudio 

de impacto ambiental. 

Parte de estos estudios por ejemplo fue la realización de un aforo al Rio Chico, el pasado 18 de 

enero de 2024, es decir en verano y esto fue realizado de forma premeditada en esta fecha, 

precisamente cuando estaba una fuerte temporada de verano. 

Los resultados obtenidos del aforo fueron presentados en el estudio hidrológico que forma parte del 

presente estudio de impacto ambiental. 

Los cuales les dejamos la información del aforo nuevamente 
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Este ejercicio ha sido uno de los más importantes puesto nos dio un resultado de caudal estimado 

en de 2659.88 Lts / Seg encontrado en Rio Chico, en temporada de verano.  

Por otro lado, el caudal solicitado para el funcionamiento correcto del proyecto es por un valor de 

solo 15.24 Lts / Seg. 

Esto equivale a solo 0.57 %, del caudal encontrado en el rio mediante un aforo realizado en 

una temporada muy seca de verano.  Este dato nos indica que le proyecto es técnicamente viable 

y no debe afectar a terceros de ninguna forma. 
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Entre las medidas contempladas para captación de agua en caso de emergencia ambiental, se han 

contemplado 3 fuentes. 

❖ COSECHA DE AGUA DE LOS TECHOS DEL ESTABLO: 

Como se ha mencionado previamente el Proyecto ESTABLO PANAMÁ recientemente 

aprobado e iniciando movimiento de tierras y el actual proyecto en evaluación, realmente son 

proyectos hermanos que funcionan como uno solo. Se han dividido en dos estudios, 

solamente por el alcance y tamaño, para así facilitar la evaluación de cada actividad.  

Como podemos ver en la imagen, las fincas son colindantes y todas propiedades del 

Promotor                                Tecnolac Group S.A. 

 

 

 

Planta del proyecto ESTABLO PANAMÁ 
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A partir de la planta a construir del proyecto ESTABLO PANAMÁ, se ha calculado el área 

techada del proyecto. 

 

 

 

En resumen, el área total techada del proyecto ESTABLO PANAMÁ, oscila alrededor de 11.16 Ha, 

esta es un área bastante grande de techos, por lo cual se puede contemplar aplicar el sistema de 

Cosecha de agua y esta agua resultante ser enviado al reservorio del sistema de riego. 

 

La distancia de las instalaciones del Establo, hasta llegar a él reservorio del proyecto de riego son 

apenas de unos 300 mts, por lo cual colocar una línea de tuberías tuberías para llevar las aguas 

de los techos hasta el reservorio es técnicamente viable. 
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❖ AGUA TRATADA DE LAS OPERACIONES DIARIAS GENERADAS POR EL PROYECTO 

ESTABLO PANAMÁ: 

El proyecto Establo Panamá, contara dentro de sus instalaciones con un sistema de 

FLUSHING (Sistema de golpe de agua), este llevara las aguas sucias por una red de tuberías, 

las mismas pasaran por un biodigestor y termina en una laguna tratadas. El agua tratada 

dentro de la laguna puede tener dos usos, uno es re circular por el sistema de flushing y el 

segundo en caso de emergencia climática es que la misma sea enviada al reservorio y 

utilizada para el sistema de riego. 
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Como se muestra en el diagrama, el componente No. 12, es una Laguna de almacenamiento / Riego 

La presente imagen es de una laguna que forma parte de un proyecto con las características igual 

al Establo Panamá 

 

❖ DOS POZOS PROFUNDOS DE AGUA 

El proyecto Establo Panamá, contempla y fue debidamente aprobado en su herramienta 

ambiental realizar los trámites correspondientes para contar con agua de dos pozos y de esta 

forma utilizar la misma para su funcionamiento en general. Estos pozos también pueden ser 

considerados para suministrar agua al sistema de riego en caso de un evento climático 

extremo de sequía. 
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El promotor realzara los trámites pertinentes para la obtención de los permisos correspondientes 

para contar con los dos pozos y con esto garantizara el suministro de agua para sus actividades en 

la fase de operación. 

 

Ubicación de los pozos dentro del proyecto ESTABLO PANAMÁ 

 

 

POZOS ESTABLO 

      

COORDENADAS WGS-84 

POZO ESTE NORTE 

1 544957.00 920199.00 

2 544962.06 920204.52 
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 Estos pozos se encuentran ubicados a solo unos 550 mts del reservorio, por lo cual en caso de 

necesidad extrema ambiental es un tema totalmente viable suministrar agua de los mismos al 

reservorio. 

 

EN RESUMEN 

❖  El proyecto cuenta con 3 opciones viables para suministro de agua en caso de un evento 

climático extremo de sequía. 

❖ Es importante mencionar que, para garantizar el funcionamiento óptimo de todo el proceso 

de producción de leche de primera calidad, así como la recuperación de inversión y que el 

proyecto sea económicamente viable, nuestro proyecto contempla siempre contar con el 

suministro de agua del Rio Chico. 

❖ Está demostrado que proyecto es ambientalmente sostenible y que no afecta a terceros, dado 

que el aforo realizado en fecha, el 18 de Enero de 2024, en una temporada de verano muy 

seca, nos arrojó un aforo del Rio Chico con un caudal estimado en de 2659.88 Lts / Seg.  

❖ El proyecto contempla un sistema de riego por goteo de última tecnología, donde las 

pérdidas de agua son muy pequeñas Vs los métodos tradicionales empleados en el área 

actualmente que utilizan canales de tierra por kilómetros y las parcelas las alimentan 

utilizando métodos de hace 100 años como es el Riego por inundación y Riego por surco, 

practicas muy desfasadas a nuestros tiempos y a la tecnología disponible en el mercado. 

❖ El caudal solicitado para el funcionamiento correcto del proyecto es por un valor de solo 15.24 

Lts / Seg. Esto equivale a solo 0.57 %, del caudal encontrado en el rio Chico en 

temporada seca mediante un afora realizado al mismo.  Este dato nos indica que le proyecto 

es técnicamente viable y no debe afectar a terceros. 

 

❖ EN CONCLUSIÓN, NUESTRO PROYECTO ES TOTALMENTE VIABLE Y SOSTENIBLE 

AMBIENTALMENTE Y NO AFECTARA LO MAS IMPORTANTE, QUE ES EL CONSUMO 

DE AGUA DE LAS TOMAS DE AGUA (TAC´s) DEL IDAAN UBICADAS EN CAPELLANÍA 

Y EN NATA 
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10. En la página 11 del EsIA, punto 2. Resumen Ejecutivo, se menciona: “La intervención del 

área para el desarrollo del proyecto implicará diferentes acciones: …, c. Siembra y manejo del 

cultivo: Se llevará a cabo la siembra directa del maíz para ensilaje en las parcelas, siguiendo 

técnicas y prácticas agrícolas adecuadas. Esto incluirá la aplicación de fertilizantes, control de 

malezas, plagas, así como el monitoreo del crecimiento y desarrollo de las plantas bajo los criterios 

de buenas prácticas agrícolas para conservar el ambiente.”, sin embrago, no se indica que técnicas 

se aplicaran para la aplicación de agroquímicos o fertilizantes. Por lo antes descrito se solicita:  

a. Indicar que técnicas y métodos se emplearan para la aplicación de agroquímicos y fertilizantes 

en el cultivo de maíz, identificando si la misma será de forma aérea o terrestre (tractor, bomba de 

mochila u otros). 

RESPUESTA: 

La aplicación de agroquímicos y fertilizantes en el cultivo de maíz debe realizarse de manera 

eficiente para maximizar la absorción de nutrientes, reducir pérdidas y minimizar los impactos 

ambientales. La aplicación terrestre es la mejor opción para el cultivo de maíz, ya que permite un 

mejor control en la dosis de agroquímicos y fertilizantes, reduciendo el desperdicio y el impacto 

ambiental. 

Como se menciona en el estudio se utilizará un sistema de riego de alta eficiencia, por este sistema 

de riego también es muy factible añadir los fertilizantes a la planta, puesto se puede controlar la 

cantidad y además suministrar a todas las plantas una dosis homogénea, para el crecimiento los 

más uniforme posible del cultivo. 

En el presente cuadro, se muestra según la clase del producto a aplicar la metodología para la 

misma. 

 

Observaciones:             

• Los herbicidas se aplicarán con maquinaria terrestre.      

              

• En el caso de los insecticidas las aplicaciones dependerán de incidencia y severidad de la 

aparición o afectaciones al cultivo por la plaga/hongo.     

             

   

• Los fertilizantes se pueden emplear de las 2 maneras, el método de aplicación dependerá 

de: Si Los fertilizantes son solubles en agua, se aplicarán por medio del sistema de riego por 

goteo.         Fertilizantes granulados NO solubles de agua se aplicarán con maquinaria 

terrestre (tractor y fumigadora)         
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• La aplicación de los fertilizantes se realizará según la necesidad del cultivo y resultado de un 

análisis de suelo: 

 

Aplicación Terrestre de fertilizantes a utilizar 

 Aplicación en Banda: Se coloca el fertilizante en una franja cerca de la semilla durante la 

siembra, favoreciendo la absorción por las raíces. 

 Aplicación al Voleo: Se distribuye uniformemente en el suelo antes de la siembra o en cultivos 

en crecimiento, usando maquinaria como abonadoras centrífugas. 

 Fertiirrigación: Incorporación de fertilizantes solubles a través del sistema de riego, mejorando 

la eficiencia y reduciendo la lixiviación de nutrientes. 

 Aplicación Foliar: Pulverización de fertilizantes líquidos sobre las hojas para corregir deficiencias 

nutricionales específicas (ejemplo: micronutrientes como zinc y boro). 

 

Aplicación de Agroquímicos (Herbicidas, Plaguicidas y Fungicidas) 

 Pulverización con Mochilas Manuales: Usada en pequeñas parcelas para control de malezas 

y plagas. 

 Pulverización con Tractores y Barras Pulverizadoras: Más eficiente en cultivos de gran 

extensión, permitiendo la aplicación uniforme de herbicidas, insecticidas y fungicidas. 

 Aplicación en el Suelo (Tratamiento de Semillas o Inyección Directa): Los insecticidas o 

fungicidas pueden aplicarse en el suelo o en la semilla para proteger el maíz desde la germinación. 

             

• El 50% de los agroquímicos a aplicar en nuestros campos son totalmente orgánicos. 
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11. En la página 136 del EsIA, punto 5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía 

esperada y perfiles de corte y relleno, se indica “El terreno muestra una pendiente promedio de 

(48-40) /1.7 Km = 0.47 %, lo cual se considera un pendiente promedio ideal para el desarrollo del 

proyecto. En su mayoría el trabajo de terracería principalmente es solo remoción de la vegetación 

existente, puesto predominan las bajas pendientes, lo cual es propicio para el desarrollo del 

proyecto.”  Sin embargo, en la página 64 del EsIA, se presentan las dimensiones para la 

construcción del reservorio en el orden de 120 m * 100 m* 1.5 m. Por lo antes descrito se solicita: 

a. Aclarar cuál es el volumen aproximado de tierra a remover para la nivelación y adecuación del 

terreno y la construcción del reservorio; según las especificaciones del diseño. 

RESPUESTA: 

1. En cuanto al volumen de tierra a remover para la construcción del reservorio, este será 

de aproximadamente 18,000 m3 (120 m x 100 m x 1.5 m). Este cálculo corresponde al 

volumen total necesario para la excavación del reservorio. 

2. El material excavado será redistribuido dentro del mismo proyecto, en áreas específicas 

previamente identificadas para evitar impactos negativos en el entorno. Esto permitirá 

minimizar la necesidad de transporte adicional y asegurar que la tierra sea utilizada de 

manera eficiente, respetando las normativas ambientales correspondientes. 

3. En cuanto a las nivelaciones del terreno nosotros no realizaremos nivelaciones porque el 

sistema de goteo es auto compensado (eso quiere decir que no importa la ubicación de 

orificio de goteo la cantidad de agua que sale es la misma siempre, aunque el terreno este 

inclinado en algunas zonas) esta es una tecnología que da precisión del riego. 
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b. Indicar el sitio para depositar el material excedente a no utilizar. En caso de que el mismo se 

ubique fuera del área del proyecto se deberá presentar: 

 i. Medidas ambientales para el manejo, transporte y disposición final de este material. 

RESPUESTA: 

Todo el material producto de la excavación del reservorio será distribuido dentro del proyecto donde 

se requiera relleno, si fuese el caso: 

- Zonas bajas 

- Áreas con algo de rocas pequeñas y dispersas. 

- Áreas donde exista riesgo de humedad excesiva. 

- Centro del proyecto, alejado de las fuentes de agua. 

Dado que el volumen generado por la excavación del reservorio es alrededor de 18,000 M3, y el 

proyecto cuenta con más de 80 Hectáreas de área útil de terreno para siembra de cultivo y por otro 

lado la topografía en general es mayormente plana en todo el polígono del proyecto. Buscando la 

solución óptima para depositar el material excedente de la excavación, se ha determinado un área 

principal donde regar la tierra procedente de la excavación. 

Esta zona ocupa un área aproximada de 18 hectáreas (180 mil m2), este lugar está en todo el centro 

del polígono, alejado del rio Chico, ojos de agua y de las quebradas dentro del proyecto. Solamente 

con colocar una capa de 10 cm de espesor de la tierra resultante de la excavación del reservorio 

sobre las 18 hectáreas antes mencionadas, no da un volumen de 18,000 M3. Es decir, con regar 

apenas 10 cm de espesor en esta área, fácilmente se dispersa el material sin realizar cambios en 

la topografía del terreno, ni afectar los cuerpos de agua y bosque secundario existente. 
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Como se muestra la imagen, el área para depositar el material se encuentra dentro del proyecto y 

bastante cerca del reservorio, por tal razón el costo de mover la tierra es mínimo. Al ser este un 

movimiento de tierras interno.  
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12. En la página 139 del EsIA, punto 5.5.1 Planos Topográficos del área del proyecto, obra o 

actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización, se 

evidencia que en el Globo C hay un nacimiento de agua y que el mismo colinda con el Rio Chico, 

mientras que el globo A y B son atravesados por la quebrada El Jobo, quebrada María Fama y la 

quebrada Sin Nombre. En este sentido se solicita:  

a. Aportar las coordenadas UTM del alineamiento del Rio Chico, Quebrada el Jobo, Quebrada María 

Fama y la Quebrada Sin Nombre; así como también las coordenadas de las respectivas 

servidumbres de protección de los cuerpos hídricos, en cumplimiento con establecido en la Ley 1 

de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

RESPUESTA: 

Presentamos las coordenadas de los alineamientos de los cuerpos de agua y las respectivas 

servidumbres de protección en cumplimiento de la Ley Forestal. 

 

              

Coordenadas del Proyecto -SISTEMA WGS-84        CUERPOS HÍDRICOS 
 

OJO DE AGUA         
 

UBICACIÓN 
E N          

544383.20 921358.40          

               

RADIO DE  
PROTECCIÓN 

100 MTS 

E N         
 

544383.20 921458.40          

544283.20 921358.40          

544383.20 921258.40          

544483.20 921358.40         
 

               

QUEBRADA SIN NOMBRE (S/N)   BORDE  SUPERIOR DE 
QUEBRADA 

 

 
 

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
DERECHO 

E N   

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544382.77 921357.81   544380.94 921359.56  

544405.07 921361.03   544403.57 921362.65 
 

544427.71 921385.45   544424.18 921387.88  

544436.16 921412.67   544435.55 921415.92  

544456.09 921434.40   544452.32 921441.30 
 

544472.47 921465.56   544469.09 921466.68  

544500.88 921504.65   544497.93 921508.06  

544519.58 921502.81   544516.00 921506.40 
 

544524.75 921527.84   544521.66 921528.93  
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544520.89 921539.64   544515.64 921544.71  

544550.19 921555.33   544543.62 921554.52 
 

544536.87 921570.67   544533.26 921567.68 
 

544536.00 921598.76   544528.97 921594.07  

544529.64 921619.69   544524.67 921620.46 
 

544492.73 921663.86   544488.74 921660.53  

544474.05 921714.18   544470.89 921713.82  

544466.69 921748.01   544464.89 921746.84 
 

              
 

QUEBRADA SIN NOMBRE (S/N) ÁREA DE PROTECCIÓN DE 
QUEBRADA 

 

 
 

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  
QUEBRADA   

LADO 
DERECHO 

E N   

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  
QUEBRADA   

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544390.54 921350.40   544377.30 921367.72  

544409.94 921351.58   544398.41 921372.14  

544436.73 921380.47   544415.48 921393.03  

544444.24 921408.56   544426.66 921420.60  

544464.23 921428.38   544443.77 921446.50  

544481.28 921460.86   544460.88 921472.40  

544505.94 921494.61   544493.05 921518.55  

544527.96 921494.39   544508.39 921517.14  

544535.09 921528.40   544511.19 921528.31  

544533.00 921534.78   544502.64 921550.74  

544565.95 921552.42   544527.11 921559.33  

544546.76 921574.54   544523.78 921563.56  

544545.95 921600.76   544519.49 921590.03  

544535.50 921628.02   544515.21 921616.50  

544501.49 921669.00   544480.03 921654.95  

544483.67 921716.99   544460.96 921714.53  

544475.89 921748.51   544455.05 921745.05 
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RIO CHICO - LADO DERECHO COLINDANTE CON EL PROYECTO 

 

 
 

BORDE 
SUPERIOR DE   

DE TALUD 
LADO 

DERECHO 
RIO 

E N   

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  

LADO 
DERECHO 

RIO 

E N  

544213.24 921747.59   544193.65 921740.44  

544243.61 921706.68   544232.97 921687.45  

544278.72 921703.91   544270.20 921684.52  

544305.68 921678.80   544302.46 921654.47  

544341.97 921698.01   544352.65 921681.04  

544425.23 921755.96   544434.39 921741.54  

544458.78 921770.22   544464.05 921750.63  

544507.51 921773.37   544510.25 921753.49  

544564.56 921785.97   544564.05 921765.37  

544707.68 921745.28   544698.63 921727.09  

544794.77 921680.86   544787.81 921665.62  

544884.63 921633.07   544873.96 921616.09  

545036.95 921516.55   545024.32 921501.04  

545145.41 921425.60   545132.11 921410.65  

545315.04 921311.03   545307.00 921292.80  

545422.84 921283.37   545418.85 921263.74 
 

               

               

               

              
 

QUEBRADA MARIA FAMA   BORDE  SUPERIOR DE QUEBRADA 

 

 
 

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
DERECHO 

E N   

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
IZQUIERDO 

E N 
 

544350.30 920655.73   544347.69 920659.52  

544347.75 920684.16   544342.71 920688.39  

544395.79 920715.13   544391.00 920713.10 
 

544408.45 920749.77   544409.26 920755.46  

544438.57 920763.49   544436.85 920768.29  

544465.48 920791.18   544460.88 920798.18 
 

544504.11 920798.13   544499.07 920801.27  

544525.81 920819.19   544521.32 920819.69  

544545.19 920816.55   544544.49 920824.86 
 

544552.75 920850.19   544550.79 920851.80  

544548.88 920876.16   544543.88 920880.21  

544578.20 920901.25   544576.33 920903.95 
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QUEBRADA MARIA FAMA   ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA  
 

ÁREA DE 
PROTECCIÓN 
QUEBRADA   

LADO 
DERECHO 

E N   

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  
QUEBRADA   

LADO 
IZQUIERDO 

E N 
 

544360.56 920655.31   544337.17 920659.63  

544356.31 920677.78   544333.55 920694.93  

544404.03 920708.54   544383.24 920720.36  

544416.41 920742.40   544401.58 920762.92  

544444.43 920755.17   544430.52 920776.37  

544470.42 920781.90   544455.78 920807.80  

544508.88 920788.83   544495.08 920810.99  

544529.28 920808.62   544516.80 920828.92  

544552.93 920805.41   544536.18 920833.25  

544562.92 920849.82   544540.51 920851.75  

544559.59 920872.16   544532.59 920884.34  

544580.66 920890.19   544567.02 920909.53 
 

QUEBRADA EL JOBO   BORDE  SUPERIOR DE QUEBRADA  - 
PRIMER TRAMO 

 

 
 

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
DERECHO 

E N   

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544453.45 920980.28   544455.88 920981.17  

544474.39 920949.54   544474.47 920954.57  

544507.06 920979.27   544508.37 920983.06  

544560.19 920971.48   544565.58 920973.34  

544583.94 920957.76   544585.58 920963.09  

544576.33 920903.95   544583.46 920909.53  

544622.64 920888.96   544631.70 920892.87  

544623.33 920838.49   544631.02 920835.92 
 

              
 

QUEBRADA EL JOBO   ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA - 
PRIMER TRAMO 

 

 
 

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  
QUEBRADA   

LADO 
DERECHO 

E N   

ÁREA DE 
PROTECCIÓN  
QUEBRADA   

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544443.49 920977.14   544465.95 920983.79  

544472.68 920933.84   544475.17 920968.22  

544510.29 920968.69   544504.12 920994.55  

544556.85 920961.87   544568.77 920982.94  

544573.09 920952.48   544595.87 920969.05  

544567.02 920909.53   544593.74 920916.56  

544580.66 920890.19   544641.78 920899.97  

544612.74 920881.32   544641.02 920835.80  

544613.33 920838.36       
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QUEBRADA EL JOBO   BORDE  SUPERIOR DE QUEBRADA  - 
SEGUNDO TRAMO 

 

 
 

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
DERECHO 

E N   

BORDE 
SUPERIOR DE 

QUEBRADA  
DE TALUD 

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544959.03 920644.65   544963.46 920657.06  

544998.61 920640.29   544997.94 920648.93  

545032.91 920649.36   545032.96 920667.04  

545063.38 920644.49   545068.62 920653.95  

545072.68 920623.93   545126.34 920608.77  

545117.10 920594.76   545178.31 920584.60  

545169.01 920571.01   545182.72 920555.12  

545173.79 920542.71   545213.84 920558.14 
 

545208.49 920549.19   545224.25 920524.44  

545209.25 920538.30   545232.45 920531.35  

545202.30 920506.28   545277.31 920519.28  

545271.25 920504.91   545316.65 920470.66  

545307.67 920457.57   545362.93 920452.13  

545347.64 920445.83   545354.69 920424.39  

545325.43 920404.10   545339.46 920404.35  

545344.12 920377.64   545346.05 920385.14  

545407.20 920379.61   545400.00 920391.00  

545421.30 920414.73   545395.56 920412.00  

545454.59 920436.13   545443.90 920442.28  

545471.29 920486.53   545460.05 920488.22  

545492.96 920516.05   545463.79 920509.10  

545527.17 920502.20   545485.69 920530.46  

545553.19 920519.66   545521.54 920519.21  

545624.72 920476.27   545548.49 920536.66  

545656.97 920474.90   545578.61 920522.60  

545703.97 920459.01   545619.49 920493.05  

545721.35 920446.01   545658.53 920493.58  

545739.75 920417.68   545702.99 920474.00  

545756.57 920447.89   545731.97 920453.65  

545776.68 920470.39   545736.14 920444.19  

545828.14 920481.07   545765.17 920483.94  

      545820.49 920492.90 
 

              
 

QUEBRADA EL JOBO   ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA - 
SEGUNDO TRAMO 
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ÁREA DE 
PROTECCIÓN 
QUEBRADA   

LADO 
DERECHO 

E N   

ÁREA DE 
PROTECCIÓN 
QUEBRADA   

LADO 
IZQUIERDO 

E N  

544952.23 920635.62   544967.50 920666.36 
 

544999.42 920630.16   544996.62 920659.51 
 

545033.42 920639.15   545032.27 920677.94  

545056.43 920635.48   545073.83 920662.69 
 

545064.42 920617.39   545131.48 920617.41  

545113.14 920585.58   545187.40 920591.40  

545160.03 920564.12   545190.82 920568.53 
 

545165.72 920530.49   545222.05 920568.47  

545200.58 920538.85   545228.05 920540.72  

545189.11 920496.34   545282.83 920528.15 
 

545266.23 920495.02   545325.92 920480.32  

545301.56 920448.23   545374.88 920456.54  

545335.37 920440.81   545363.74 920419.78 
 

545312.39 920404.64   545350.65 920402.55  

545339.05 920367.48   545352.92 920395.94  

545414.04 920369.81   545387.93 920399.75 
 

545429.39 920408.05   545384.37 920416.58 
 

545462.82 920429.53   545436.55 920449.53  

545479.53 920481.61   545448.62 920470.26  

545495.20 920504.39   545454.00 920506.02  

545511.54 920497.81   545458.51 920517.53  

545529.07 920491.39   545484.89 920540.79  

545553.35 920507.91   545520.34 920530.89  

545621.73 920466.38   545546.97 920549.00  

545654.87 920465.05   545583.98 920531.58  

545699.38 920449.96   545622.71 920503.09  

545713.93 920439.07   545660.56 920503.61  

545740.40 920398.31   545707.92 920482.75  

545764.77 920442.05   545737.79 920462.30  

545781.94 920461.27   545758.84 920493.05  

545831.40 920471.53   545817.46 920502.54 
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b. Indicar la superficie total del proyecto donde se excluyan las superficies de protección del 

nacimiento de agua y los bosques de galería, en cumplimiento con establecido en la Ley Forestal). 

RESPUESTA: 

El proyecto se localiza sobre las fincas N°418013 con una superficie de 9ha + 8381.97 m2, la N°145 

con una superficie de 26ha + 6291.82 m2, la N°30196729 con una superficie de 7ha + 5395.48 m2, 

la N°442351 con una superficie de 5ha + 6170.08 m2, la N°23889 con una superficie de 11ha + 

4417.39 m2 y la N°30255126 con una superficie de 58ha + 5583.00 m2. Dando un área total 

registrada de 119.62 Ha, pero encontrada en campo de 115.36 ha” 

En el contenido del estudio de impacto ambiental del presente proyecto se especifica, la superficie 

total del proyecto, la misma corresponde a un área de 84.12 Hectáreas. 

 

La diferencia de áreas entre el valor físico existente encontrado y el valor de la superficie del 

proyecto corresponde a 31.24 Hectáreas de diferencia. Esto se debe a el área que ocupan las 

quebradas, el ojo de agua y las servidumbres de estos y el rio cumpliendo con la ley forestal. Por 

otro también incluye las áreas de los remanentes de bosques secundarios dentro del proyecto, el 

área ocupada por las tecas y algunas otras zonas que por ejemplo están llenas de piedra aflorada 

y no son útiles para la siembra de cultivo de maíz. 

La superficie del proyecto de 84.12 hectáreas corresponde a el 72.91 % del área física existente, es 

decir 115.36 Ha. 
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13. En la página 163 del EsIA, Estudio Hidrológico, se indican que las fuentes hídricas que 

conforman el polígono del proyecto corresponden a la Quebrada el Jobo, Quebrada María Fama, 

Quebrada Sin Nombre y el Rio Chico que se encuentra colindante al polígono. Sin embargo, en la 

página 781 del EsIA, se presenta Informe de resultados de las muestras de aguas superficiales del 

Rio Chico, Quebrada Sin Nombre y Quebrada el Jobo; no obstante, no se evidencia el análisis de 

calidad de las aguas de la Quebrada María Fama. En este sentido se solicita: 

a. Presentar análisis de calidad de aguas superficiales para la Quebrada María Fama por un 

laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), original o copia notariada. 

RESPUESTA: 

La toma de las muestras para las pruebas de agua para el proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA 

DE RIEGO RIO CHICO, fueron realizadas el pasado 8 de enero del 2024. En donde se tomaron 

las muestras del Rio Chico, Quebrada el Jobo Quebrada Sin Nombre, para su posterior análisis en 

laboratorio. En el caso puntual de la Quebrada María fama, la misma no tenía agua cuando se 

realizó el muestreo, por tal razón fue imposible tomar una muestra de la misma. 

La Quebrada María Fama, es una quebrada muy pequeña de categoría “intermitente”, esta al ser 

un cuerpo de agua tan pequeño se seca con facilidad. 

En la única finca del proyecto en donde encontramos la presencia de la Quebrada María fama, es 

en la finca NO. 418013 C.U. 2302, dentro de nuestro proyecto. Esta finca tiene la particularidad 

 que, dentro de la misma, la quebrada Quebrada María fama, se une a la Quebrada El jobo 

y el cuerpo resultante sigue siendo la Quebrada el JOBO, Es decir Quebrada María fama en este 

punto finaliza su recorrido, al formar parte de un cuerpo de agua mayor.  

 



232 
 

 

Presentamos la imagen que forma parte de los laboratorios, cuando fue tomada la muestra de agua 

de la Quebrada el Jobo, con fecha de pasado 8 de enero del 2024. Como podemos ver, la quebrada 

el Jobo siendo un cuerpo de agua mayor que la quebrada María Fama, contaba con muy poco nivel 

de agua cuando se realizaron los muestreos. 

 

Por otro lado, el personal de TECNOLAC GROUP S.A., con ánimos de realizar la prueba de agua 

de la mencionada, visito la Quebrada María Fama, este mes de marzo. La situación es que la misma 

está totalmente seca. 
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Presentamos fotos tomadas de la misma la semana pasada del presente mes. La situación actual 

de la Quebrada María Fama es que la misma se encuentra actualmente seca.  

 

 

https://maps.app.goo.gl/1prcGrAXSiEBzwcR9 

Ver ubicación en Google de la coordenada donde se tomaron las fotos recientes de la Quebrada 

María Fama. 

 

 

 

 

https://maps.app.goo.gl/1prcGrAXSiEBzwcR9
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14. En la página 757 del EsIA, Informe de Análisis de calidad de Aire,  se evidencia hora de 

lectura de (3:11 pm a 3:41 pm) para el Monitoreo PM10, por lo cual no se cumple con la Resolución 

No. 021 del 24 de enero del 2023 “ Por lo cual se adoptan como valores de referencia de calidad de 

aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de calidad del 

Aire (GCA) del 2021, de la Organización Mundial de la Salud (OMS)” y la Resolución No. 632 de 16 

de agosto de 2023, “ Que modifica los artículos octavo, noveno y décimo cuarto de la Resolución 

No. 021 del 24 de enero de 2023”, en la cual se establece el tiempo promedio de medición para el 

contaminante PM10 ( 24 horas), métodos de muestreo y mediciones ambientales; sin embargo, el 

tiempo promedio muestreado para este contaminante corresponde a una (1) y el mismo es 

presentado por un laboratorio no acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Por lo 

antes descrito se solicita: 

a. Presentar análisis de calidad de aire para el contaminante PM10, (original o copia notariada) de 

acuerdo con lo establecido en el artículo octavo de la Resolución No. 021 del 24 de enero del 2023, 

modificado por la Resolución No. 632 de 16 de agosto de 2023. 

RESPUESTA: 

La contaminación del aire proviene de numerosas fuentes de emisión como lo son las actividades 

antropogénicas (resultantes de la actividad humana). Si bien las principales fuentes de 

contaminación del aire pueden variar de un lugar a otro, entre ellas figuran los sectores 

energéticos, del transporte, las cocinas y las calefacciones domésticas, los vertederos de 

desechos y las actividades industriales. La combustión es la mayor fuente de contaminación del 

aire, en particular la combustión ineficiente de combustibles fósiles y de biomasa destinada a 

producir energía. Otras fuentes de contaminación importantes de los espacios interiores son el uso 

de combustibles sólidos y queroseno en estufas de calefacción y cocinas sin ventilación, la 

combustión de tabaco y la combustión destinada a otros fines, como las prácticas culturales o 

religiosas. 

La contaminación del aire es la contaminación del aire que respiramos, tanto en zonas interiores 

como exteriores, debida a cualquier agente químico, físico o biológico que pueda amenazar la salud 

humana y del ecosistema. Algunos de los contaminantes de los que hay pruebas más sólidas de 

que son perjudiciales para la salud pública son las partículas en suspensión (PM), el dióxido de 

nitrógeno (NO₂), el dióxido de azufre (SO₂) y el monóxido de carbono (CO).  

Contaminantes: 

Materia particulada (PM): Materia Particulada sólidas y liquidas en el aire que son lo suficientemente 

pequeñas como para no asentarse en la superficie de la tierra bajo la influencia de la gravedad, 

clasificadas por diámetro aerodinámico. 
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Monóxido de carbono (CO): El monóxido de carbono es un gas tóxico incoloro, inodoro e insípido 

que se produce por la combustión incompleta de combustibles carbonados como madera, petróleo, 

carbón vegetal, gas natural y queroseno. 

Dióxido de nitrógeno (NO2): El NO2 es un gas que por lo general se libera con la combustión de 

combustibles en los sectores del transporte e industrial. 

Dióxido de azufre (SO2): El SO2 es un gas incoloro con un olor penetrante. Se genera como 

resultado de la quema de combustibles fósiles (carbón y petróleo). 
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Según la mencionada Guía de Calidad del Aire (pagina No. 8), indica lo siguiente: 

 

 

 

Es importante mencionar que el proyecto CULTIVO DE MAÍZ Y SISTEMA DE RIEGO RIO CHICO 

se encuentra actualmente en su fase de planificación y permisos, es decir no existe ninguna 

actividad desarrollada en el globo  del proyecto, no hay movimiento de tierras, no existe maquinaria 

trabajando, no existe infraestructura dentro del lote, el mismo se encuentra en estado tipo potrero, 

solo  cubierto de gramíneas y arboles dispersos mayormente como fue presentado en los informes 

que forman parte del estudio ambiental y que se pudo apreciar por todos los participantes durante 

la inspección que se realizó al mismo. 

La zona donde se encuentra el proyecto es totalmente agrícola, no cuenta con electricidad, agua 

potable, ni servicios de infraestructura, las calles son caminos de tierra como es normal es las zonas 

dedicadas 100% a activades agrícolas y ganaderas.  
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El entorno del proyecto es un área básicamente de producción, el mismo cuenta  en todos sus 

linderos y vecinos ( al Norte, Sur, Este y Oeste) son terrenos dedicados principalmente a actividades 

ganaderas, algunos terrenos estas cubiertos con rastrojos y algunos  son utilizados para siembra. 

 

Según lo antes expuesto es muy fácil identificar que en la zona del proyecto y que rodea la misma 

no ha sido desarrollado con urbanizaciones, plantas procesadoras y/o producción de animales o 

alimentos, no se encuentra cerca de poblaciones existentes, no existen zonas industriales, 

carreteras de alto tráfico, actividades de sector energético entre otras, que son las principales 

causantes si no se lleva un control debidamente adecuado de fuentes de contaminación del aire. 

La zona esta tan poco desarrollada a nivel de actividades de viviendas, infraestructura y/o similares 

que prácticamente no existe tráfico vehicular frente al proyecto, básicamente algunos días no pasa 

ni un solo automóvil. 
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MAPA COBERTURA VEGETAL Y USOS DE SUELO EN EL ÁREA 

Según el mapa de cobertura vegetal de Panamá, el área en estudio presenta los siguientes usos 

de suelos, a saber: 

✓ Rastrojos y vegetación arbustiva 

✓ Pastos (herbazales) 

✓ Bosque Latifoliado mixto secundario. 

 

Como podemos apreciar tanto en el mapa de Google, como en el mapa de cobertura vegetal de 

Panamá, no existen desarrollos de ningún tipo que puedan ejercer un efecto de contaminación en 

la zona, la misma es básicamente ganadería, agricultura y zonas verdes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se muestran en las imágenes aéreas la zona es totalmente agrícola, no existen proyectos ni 

calles, ni viviendas construido en la zona actualmente. Por tal razón no existen servicios básicos de 

ningún tipo. 
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Por lo tanto, no existen contaminantes en el aire en inmisión. 

Resumen: 

Según lo antes expuesto en la Guía de Calidad del Aire de la OMS (página no.8): 

“Las concentraciones de contaminantes en el aire se deben medir en lugares sometidos a 

vigilancia que sean representativos de la exposición de la población. Pueden ser más 

elevadas en la proximidad de fuentes específicas de contaminación del aire, como carreteras, 

centrales eléctricas y fuentes estacionarias de gran tamaño, de manera que la población que 

vive en esas condiciones puede requerir medidas especiales para poner los niveles de 

contaminación por debajo de los valores guía”   

 

El área donde se encuentra el proyecto no existe desarrollos ya sea de vivienda, industrial, 

infraestructura y otros que produzcan algún tipo de contaminación. Lo cual si podemos encontrar 

comúnmente en zonas urbanas o desarrolladas.  

Es decir, la calidad existente del aire dentro del globo del proyecto y las zonas aledañas es 

extremadamente de muy buena calidad y muy limpia. Esto se encuentra demostrado en las diversas 

mediciones de contaminantes que realizo el Promotor como los son Dióxido de nitrógeno (NO2), 

Monóxido de carbono (CO), Dióxido de azufre (SO2) todos ellos resultando en valores muy muy por 

debajo de cualquier valor a considerar por la ubicación del proyecto y como hemos mencionado 

previamente, no existe desarrollo urbano de ninguna índole en el área. 

Dado todo lo antes expuesto no existen contaminantes del aire en el área del proyecto. 

El articulo No. 8 de la Resolución No. 21 de 24 de Enero de 2023, a la cual hace referencia la 

pregunta en desarrollo, indica: “Artículo Octavo: Para el caso de contaminantes” 

Como ya está demostrado por las mediciones realizadas no existentes contaminantes del aire dentro 

del polígono.  

Una vez se inicie construcción de obra, si se recomienda realizar monitoreos de 24 horas y durante 

la etapa de operación para medir los PM (Material Particulado) y así llevar un control de la incidencia 

del proyecto en la zona, ya que actualmente no existen variaciones en la misma en ninguna hora 

del día, porque no hay elementos, tráfico vehicular o proyectos que afecten la misma. 

En los informes de seguimiento ambiental, es recomendable adjuntar las pruebas de calidad de aire 

durante la construcción y su operación porque ahí si habrá un elemento que analizar en un periodo 

de tiempo. 

 

 


